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Los suscritos JUAN CARLOS SALAZAR GOMEZ Representante Legal y BORIS 
FABRICIO ORTIZ LEDESMA Coordinador (A) del Grupo de Contabilidad de la 
Dirección Financiera, de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, en 
cumplimiento a lo estipulado en las Resoluciones 706 de 2016 y Resolución 182 de 
2017 expedidas por la UAE - Contaduría General de la Nación. 

CERTIFICAN 

Que los saldos de los Informes Financieros y Contables Mensuales revelan los 
las operaciones transaccionales y otros no transaccionales realizadas por la 
Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil con corte al 31 de octubre 
de 2020, los cuales fueron tomados de los libros de contabilidad generados por 
el Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF Nación y éstos se 
elaboraron conforme a lo señalado en el Marco Normativo para Entidades de 
Gobierno adoptado mediante Resolución NO.533 de 2015 y sus modificaciones, 
emitida por la Contaduría General de la Nación, adoptados por ei Entidad en su 
Manual de Políticas Contables vigente. 

Que, los informes financieros y contables relativos a la Situación Financiera y 
resultados de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil con corte 
al 31 de octubre de 2020 revelan el valor total de activos, pasivos, patrimonio, 
ingresos, gastos y cuentas de orden, reportados en el libro mayor emitido por el 
SIIF Nación al 31 de octubre de 2020. 
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~ AERONÁUTICA CIVIL 
~." UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
Al 31 de Octubre de 2020 

Cifras en pesos colombianos sin decimales 

Código ACTIVO Código PASIVO Y PATRIMONIO 

CORRIENTE 
11 Efectivo y equivalentes al efectivo 
13 Cuentas por cobrar 
19 Otros activos 

NO CORRIENTE 
12 Inversiones e instrumentos derivados 
13 Cuentas por cobrar 
16 Propiedades, planta y equipo 
17 Bienes de uso público e históricos y culturales 

19 Otros activos 
TOTAL ACTIVO 

CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS 
81 Activos contingentes 
83 Deudoras de control 
89 Deudoras por contra (er) 

2020 
999.476.456.873 

79.939.060.867 
168.880.445.032 
750.656.950.974 

11.106.537.635.903 
13.664.305.058 

O 
787.932.137.415 

10.292.014.259.046 

12.926.934.384 
12.106.014.092.776 

O 
86.322.438.856 

4.578.839.501 .653 
-4.665.1 61 .940.509 

~cJtD(QLC\ 
JUAN CARLOS SALAZAR GOMEZ 

CC. 70.693.965 de Medellín 
Director General 

~ 

2019 
1.249.718.042.921 CORRIENTE 

225.605.186.945 23 Préstamos por pagar 
211.446.787.067 24 Cuentas por pagar 
812.666.068.908 25 Beneficios a los empleados 

29 Otros pasivos 
12.922.176.385.600 NO CORRIENTE 

25.158.006.267 23 Préstamos por pagar 
8.081 .434.704 27 Provisiones 

555.250.638.977 29 Otros pasivos 
12.155.917.312.321 TOTAL PASIVO 

177. 768.993.331 
14.171.894.428.521 3 PATRIMONIO 

31 Patrimonio de las entidades de gobierno 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

O CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS 
74.091 .267.754 91 Pasivos contingentes 
60.339.968.498 93 Acreedoras de control 

-134.431 .236.252 99 Acreedoras por contra (Qb) 

BORIS FABRICIO ORTIZ LEDESMA 
CC. 79.045.081 de Bogotá 

Coordinador Grupo Contabilidad (A) 
T.P.41721-T 

2020 
95.004.252.691 

302.797.341 
58.757.637.793 
33.350.305.903 
2.593.511 .654 

236.422.832.643 
2.459.079.273 

229.145.435.895 
4.818.317.475 

331.427.085.334 

11.774.587.007.443 

11.774.587.007.443 

12.106.014.092.776 

O 
863.622.533.474 

-663.622.533.474 

2019 
52.790.412.576 

259.237.165 
33.099.534.067 
18.027.082.729 

1.404.558.615 

252.305.122.282 
2.899.898.333 

245.432.891 .020 
3.972.332.929 

305.095.534.858 

13.866.798.893.663 

13.866.798.893.663 

14.171 .894.428.521 

O 
725.859.558.329 

2.250.145.351 .069 
-2.976.004.909.398 



Código ACTIVO 

CORRIENTE 
11 EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
1105 Caja 
1110 Depósitos en instituciones financieras 
13 CUENTAS POR COBRAR 
1311 Ingresos no tributarios 
1317 Prestación de servicios 
1384 Otras cuentas por cobrar 
1386 Deterioro acumulado de cuentas por cobrar (Cr) 
19 OTROS ACTIVOS 
1905 Bienes y Servicios pagados por anticipado 
1906 Avances y Anticipos entregados 
1907 Anticipos. retenciones y saldos a favor impuestos y contribuciones 
1908 Recursos entregados en administración 
1989 Recursos entidad concedente patrimonios autonomos constituidos por 

NO CORRIENTE 
12 INVERSIONES E INSTRUMENTOS DERIVADOS 
1211 Inver.administ. liquidez títulos de deuda fondos admon DGCPTN 
1224 Inversiones de administración de liquidez al costo 
13 CUENTAS POR COBRAR 
1385 Cuentas por cobrar de dificil recaudo 
1386 Deterioro acumulado de cuentas por cobrar (Cr) 
16 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 
1605 Terrenos 
1620 Maquinaria .planta y equipo en montaje 

1635 Bienes muebles en bodega 

1637 Propiedades. Planta y Equipo no explotados 

1640 Edificaciones 
1655 Maquinaria y equipo 
1660 Equipo médico y cientffico 
1665 Muebles, enseres y equipo de oficina 
1670 Equipos de comunicación y computación 
1675 Equipos de transporte, tracción y elevación 
1680 Equipos de comedor. cocina. despensa y hotelería 
1683 Propiedades. planta y equipo en concesión 
1685 DepreCiación acumulada de propiedades planta y equipo (Cr) 
17 BIENES DE USO PÚBLICO E HISTÓRICOS Y CULTURALES 
1705 Bienes de uso público en construcción 
1706 Bienes de uso público en construción - concesiones 
1710 Bienes de uso público en servicio 

~ AERONÁUTICA CIVIL 
~ UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

ESTADO DE SITUACiÓN FINANCIERA 
Al 31 de Octubre de 2020 

Cifras en pesos colombianos sin decimales 

Código PASIVO 
2020 2019 

999.476.456.873 1.249.718.042.921 CORRIENTE 
79.939.060.867 225.605.186.945 23 PRÉSTAMOS POR PAGAR 

624.180.818 587.966.358 2314 Financiamiento interno de largo plazo 
79.314.880.049 225.017.220.587 24 CUENTAS POR PAGAR 

168.880.445.032 211.446.787.067 2401 Adquisición de bienes y servicios nacionales 
83.241 .932.367 123.685.840.443 2407 Recursos a favor de terceros 
57.075.311 .646 82.661.398.488 2424 Descuentos de nómina 
30.286.016.273 5.099.548.136 2436 Retención en la fuente e impuestos de timbre 
-1.722.815.254 2440 Impuestos contribuciones y tasas por pagar 

750.656.950.974 812.666.068.908 2445 Impuesto al valor agregado - IVA 
14.127.418.574 O 2460 Sentencias 
87.855.879.600 78.429.759.690 2490 Otras cuentas por pagar 

O O 25 BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
485.038.516.805 734.236.309.218 2511 Beneficios a los empleados corto plazo 
163.635.135.995 O 

29 OTROS PASIVOS 
11.106.537.635.903 12.922.176.385.600 2910 Ingresos recibidos por anticipado 

13.664.305.058 25.158.006.267 
13.650.422.224 25.133.756.078 

13.882.834 24.250.189 NO CORRIENTE 
O 8.081.434.704 23 PRÉSTAMOS POR PAGAR 

22.875.884.273 19.108.113.328 2314 Financiamiento interno de largo plazo 
-22.875.884.273 -11 .026.678.624 27 PROVISIONES 

787.932.137.415 555.250.638.917 2701 Litigios y demandas 
O 124.163.081 29 OTROS PASIVOS 

8.195.847.620 6.663.263.452 2903 Depósitos recibidos en garantía 
77.319.144.060 65.107.199.387 

8.496.866.299 15.155.516.405 TOTAL PASIVO 
156.660.071.317 157.160.270.070 
150.093.834.369 165.114.882.284 

2.443.638.958 3.229.576.129 
17.768.491 .988 16.491.081.233 

343.517.147.291 415.408.352.082 
49.136.923.312 52.774.961.548 

65.499.701 56.621.701 
75.176.775.654 93.093.643.249 

-100.942.103.154 -435.128.891 .644 
10.292.014.259.046 12.155.917.312.321 

301 .161 .643.488 461 .188.652.524 
64.352.695.550 64.352.695.550 

6.448.334.591 .384 8.286.858.905.482 

~ ru.t 
95.004.252.691 52.790.412.1176 

302.797.341 259.237.165 
302.797.341 259.237.165 

58.757.637.793 33.099.534.067 
40.188.024.036 6.462.943.588 

7.896.000.766 10.749.822.056 
3.694.772.092 3.71 1.228.228 
3.435.558.241 5.382.244.1 18 

O O 
93.273.088 448.122.144 

O O 
3.450.009.570 6.345.173.933 

33.350.305.903 18.027.082.729 
33.350.305.903 18.027.082.729 

2.593.511.654 1.404.558.615 
2.593.511.654 1.404.558.615 

236.422.832.643 252.305.122.282 
2.459.079.273 2.899.898.333 

2.459.079.273 2.899.898.333 
229.145.435.895 245.432.891.020 

229.145.435.895 245.432.891 .020 
4.818.317.475 3.972.332.929 

4.818.317.475 3.972.332.929 

331.427.085.334 305.095.534.858 

~ 



~ AERONÁUTICA CIVIL 
~ UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

ESTADO DE SITUACiÓN FINANCIERA 
Al 31 de Octubre de 2020 

Cifras en pesos colombianos sin decimales 

Código ACTIVO Código 
2019 

1711 Bienes de uso público en servicio - concesiones 

2020 

3.649.002.961.127 
-70.830.214.998 

3.737.648.282.913 3 

1785 Depreciación acumulada bienes de uso público (Cr) -212.843.629.918 31 

1787 Deprecia. acumulada bienes uso publico servicio-concesiones (Cr) -100.007.417.505 · -181.287.594.230 3105 
3109 

19 OTROS ACTIVOS 12.926.934.384 177.768.993.331 3110 
1908 
1909 

1970 
1975 
1989 

81 
8120 
8190 
83 
8315 
8347 
8355 
8361 
8390 
89 
8905 
8915 

Recursos entregados en administración 200.092.249 2.698.134.573 
Depósitos entregados en garantia 2.742.776.178 2.704.732.247 
Activos intangibles 17.359.979.596 33.534.550.095 
Amortización acumulada de activos intangibles (Cr) -7.375.913.639 -24.391.789.612 
_Recursos entidad concedente patrimonios autonomos cOnstituidos por los concesionarios 163.223.366.028 
TOTAL ACTIVO 12.106.014.092.776 14.171.894.428.521 

CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS O O 
ACTIVOS CONTINGENTES 86.322.438.856 
Litigios y mecanismos alternativos de solución de conflictos 48.527.897808 
Otros activos contingentes 37.794.541.048 

DEUDORAS DE CONTROL 4.578.839.501.653 

74.091.267.754 
39.866.930.623 
34.224.337.131 

60.339.968.498 
49.904.354.658 

O 
5.278.839.111 
5.156.774.729 

O 

Bienes y derechos retirados 64.853.743.504 

Bienes entregados a terceros 4.470.033.993.197 
Ejecución de proyectos de inversión 5.278.839.111 

Responsabilidades en proceso 5.163.259.097 

Otras cuentas deudoras de control 33.509.666.744 

DEUDORAS POR CONTRA (CR) -4.665.161.940.509 -134.431.236.252 
Activos contingentes por contra (Cr) 
Deudoras de control por contra (Cr) 

~~wr-, 
JUAN CARLOS SALAZAR GOM~\ 

CC. 70.693.965 de Medellin 
Director General 

~ 

-86.322.438.856 -74.091.267.754 
-4.578.839.501.653 -60.339.968.498 

BORIS FABRICIO ORTIZ LEDESMA 
CC. 79.045.081 de Bogotá 

Coordinador Grupo Contabilidad (A) 
T.P.41721-T 

2 

91 
9120 
93 
9390 
99 
9905 
9915 

PASIVO 

PATRIMONIO 
PATRIMONIO DE ENTIDADES DE GOBIERNO 

Capital fiscal 
Resultados de ejercicios anteriores 
Resultado del ejercicio 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS 
PASIVOS CONTINGENTES 
Litigios y mecanismos alternativos solución confl 
ACREEDORAS DE CONTROL 
Otras cuentas acreedoras de control 
ACREEDORAS POR CONTRA (DB) 
Pasivos contingentes por contra (Db) 
Acreedoras de control por contra (Db) 

~ m! 

11.774.587.007.443 13.866.798.893.663 
11.774.587.007.443 13.866.798.893.663 

11.266.655.756.939 
716.956.472.656 

-209.025.222.152 

13.354.024.652.027 
114.472.675.168 
396.301 .366.468 

'r2T06.1l14.092.776 14.171.894.428.521 

o 
863.622.533.474 

863.622.533.474 
O 
O 

-863.622.533.474 
-863.622.533.474 

O 
725.859.558.329 

725.859.558.329 
2.250.145.351.069 

2.250.145.351.069 

-2.976.004.909.398 
-725.859.558.329 

-2.250.145.351.069 



Código 

41 
43 
47 
48 

51 
53 
54 
57 
58 

48 

58 

~ AERONÁUTICA CIVIL 
~ U NIDAD ADMIN ISTRATIVA ESPEC IAL 

Concepto 

INGRESOS OPERACIONALES 
Ingresos fiscales 
Venta de servicios 
Operaciones Interinstitucionales 

Otros ingresos 

GASTOS OPERACIONALES 

De administración y operación 

ESTADO DE RESULTADOS 
Del 01 al 31 de Octubre de 2020 

Cifras en pesos colombianos sin decimales 

Periodo Actual 
31/10/20 

534.498.990.176 
218.143.509.448 
280.889.357.012 

1.301.650.722 
34.164.472.994 

766.957.909.914 

Deterioro, depreciaciones, amortizaciones y provisiones 
Transferencias y Subvenciones 

611.236.372.287 
77.489.590.437 

1.867.955.612 
75.626.462.691 

737.528.887 
Operaciones interinstitucionales 
Otros gastos 

EXCEDENTE (DEFICIT) OPERACIONAL 

OTROS INGRESOS 

Otros ingresos 

OTROS GASTOS 
Otros gastos 

EXCEDENTE (DEFICIT) NO OPERACIONAL 

EXCEDENTE (DEFICIT) DEL EJERCICIO 

~i&A~ 
JUAN CARLOS SALAZAR GÓMEZ 

CC. 70.693.965 de Medellín 
Director General 

~ 

BORIS FABRICIO ORTIZ LEDESMA 
CC.79.045.081 de Bogotá 

Coordinador Grupo Contabilidad (A ) 
T.P.41721-T 

-232.458.919.739 

26.115.330.240 
26.115.330.240 

2.681.632.653 
2.681 .632.653 

23.433.697.587 

-209.025.222.152 

Periodo Anterior 
31 /10/19 

1.352.660.920.214 
775.707.473.205 
561 .908.382.535 

881.386.577 
14.163.677.897 

967.910.349.838 

512.671 .211 .713 
173.742.163.781 

159.188.800 
281.229.087.046 

108.698.498 

384.750.570.376 

14.811.819.460 
14.811.819.460 

1.261.023.368 
1.261 .023.368 

13.550.796.092 

398.301.366.468 



11.. 

\\ 

Código 

41 
4105 
4110 
4195 
43 

4305 
4330 
4395 

47 
4705 
4722 

48 
4802 
4806 

51 
5101 
5103 
5104 
5107 
5108 
5111 
5120 

53 
5360 
5364 
5366 
5368 
5375 

~ AERONÁUTICA CIVIL 
~ UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

ESTADO DE RESULTADOS 
Del 01 al 31 de Octubre de 2020 

Cifras en pesos colombianos sin decimales 

INGRESOS OPERACIONALES 

INGRESOS FISCALES 
Impuestos 
No tributarios 
Devoluciones y descuentos (08) 
VENTA DE SERVICIOS 
Servicios educativos 
Servicios de transporte 

Concepto 

Devoluciones,rebajas y descuentos venta servicios (Ob) 

OPERACIONES INTERSTITUCIONALES 
Fondos recibidos 
Operaciones sin flujo de efectivo 

OTROS INGRESOS 
Financieros 
Ajustes por diferencia cambio 

GASTOS OPERACIONALES 

DE ADMINISTRACiÓN Y OPERACiÓN 
Sueldos y salarios 
Contribuciones efectivas 
Aportes sobre la nómina 
Prestaciones sociales 
Gastos de personal diversos 
Generales 
Impuestos, contribuciones y tasas 

DETERIORO,DEPRECIACIONES, AMORTIZACIONES Y PROVISIONES 
Depreciación de propiedades, planta y equipo 
Depreciacion de bienes de uso publico en servicio 
Amortización de activos intangibles 
Provision litigios y demandas 
Depreciacón de bienes de uso público en servicio - concesiones 

Periodo Actual 

31/10/20 

534.498.990.176 

218.143.509.448 
75.577.555.691 

142.568.638.764 
-2.685.007 

280.889.357.012 
1.230.513.950 

279.659.932.662 
-1 .089.600 

1.301.650.722 
1.295.181 .854 

6.468.868 

34.164.472.994 
7.812.764.563 

26.351 .708.431 

766.957.909.914 

611.236.372.287 
158.570.222.901 
43.573.874.690 

6.236.734.700 
72.952.019.747 

3.738.1 92.007 
323.851 .931 .178 

2.313.397.065 

77 .489.590.437 
22.887.493.639 
22.399.790.814 

2.667.578.571 
3.863.942.253 

25.670.785.1 60 

Periodo Anterior 

31/10/19 

1.352.660.920.214 

775.707.473.205 
281 .229.087.046 
506.096.109.564 
-11.617.723.405 

561.908.382.535 
2.242.822.492 

559.691 .190.129 
-25.630.086 

881.386.5n 
145.944.572 
735.442.005 

14.163.6n.897 
5.861 .519.659 
8.302.158.238 

967.910.349.838 

512.671 .211 .713 
150.919.823.236 

51 .101 .012.425 
6.660.256.614 

47.897.109.250 
2.581 .349.658 

253.414.423.160 
97.237.371 

173.742.163.781 
40.453.878.232 
29.245.740.238 

4.807.434.714 
41.192.884.501 
58.042.226.096 

--*~ 



~ AERONÁUTICA CIVIL 
~ UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

Código Concepto 

54 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 
5423 Otras transferencias 

57 OPERACIONES INTERINSTITUCIONALES 
5720 Operaciones de enlace 

58 OTROS GASTOS 
5802 Comisiones 
5803 Ajustes por diferencia en cambio 

48 
4808 

58 
5804 
5890 
5893 
5895 
5897 

EXCEDENTE (DEFICIT) OPERACIONAL 

OTROS INGRESOS 
Ingresos diversos 

OTROS GASTOS 
Financieros 
Gastos diversos 
Devoluciones y descuentos ingresos fiscales 
Devoluciones y descuentos en venta de servicios 
Costos y gastos por distribuir 
EXCEDENTE (DEFICIT) NO OPERACIONAL 

EXCEDENTE (DEFICIT) DEL EJERCICIO 

~ cJn <;foJI 
JUAN CARLOS S~~~~EZ 

CC. 70.693.965 de MedelUn 

*rector General 

ESTADO DE RESULTADOS 
Del 01 al 31 de Octubre de 2020 

Cifras en pesos colombianos sin decimales 

Periodo Actual 

31/10/20 
1.867.955.612 

1.867.955.612 

75.626.462.691 
75.626.462.691 

737.528.887 
82.128.071 

655.400.816 

-232.458.919.739 

26.115.330.240 
26.115.330.240 

2.681.632.653 
59.790.571 

2.308.857.510 
308.024.640 

4.959.932 
O 

23.433.697.587 

-209.025.222.152 

CC. 79.045.081 de Bogotá 
Coordinador Grupo Contabilidad (A) 

T.P.41721-T 

2 

Periodo Anterior 

31/10/19 
159.188.800 

159.188.800 

281.229.087.046 
281 .229.087.046 

108.698.498 
34.927.346 
73.771.152 

384.750.570.376 

14.811.819.460 
14.811.819.460 

1.261.023.368 
105.220.910 

1.142.819.125 
5.170.913 
7.812.420 

O 
13.550.796.092 

398.301.366.468 



REPUSLlCA DE COLOMBIA 

AERONÁUTICA CIVIL 
,-

Unidad Admlmsiratwa Especial ~ NOTAS A LOS ESTA OS FINANCIEROS PARA LOS PERIODOS 
TERMINADOS AL 31 DE OCTUBRE DE 2020 Y 2019 

(En pesos colombianos, excepto cuando se indique lo contrario) 

NOTA 1. ENTIDAD REPORTAN TE 

La Unidad Admin istrativa Especia l de Aeronáutica Civil - A EROCIVIL (en adelante la 
Entidad), en la estructuración y elaboración de la información cuantitativa y cualitativa a 
incorporar en sus Notas a los Estados Financieros de la Entidad, adoptó de manera 
anticipada la aplicación de la plantilla para la elaboración de notas para e l reporte 
uniforme de las notas a la Contaduría General de la Nación (CGN), establecida en su 
Resolución 441 del 26 de diciembre de 20 19. 

En cuanto al Estado de Flujos de Efectivo, que hace parte del conjunto de Estados 
Financieros a presentar por la Entidad , la CGN con la expedición de la Resolución 033 
del 10 de febrero de 2020, modifico el parágrafo 1 del artículo 2 de la Resolución 484 de 
2017, el cual quedo así: "El primer Estado de Flujos de Efectivo bajo el Marco Normativo 
para entidades de Gobierno, se presentará a partir del periodo contable del año 2022, y 
será comparativo a partir del año 2023. (. . .) ", razón por la cual para la v igencia 2020, 
no se elaboró. 

1.1. Identificación y funciones 

La Entidad es una Unidad Administrativa Especial descentraliza, con personería 
jurídica, adscrita a l Ministerio de Transporte. Su sede se encuentra localizada en e l 
Aeropuerto Internacional El Dorado en el edificio NEAA, Av. El Dorado # 103-15, 
en la ciudad de Bogotá, Colombia. 

La hi storia de la Entidad se remonta al año 19 19, con la promulgación de la Ley 
126 mediante la cual se dictan medidas y se reglamenta la aeronavegaci ón. A través 
de estos 100 allOS de historia, la aviación civil ha evolucionado a grandes pasos, 
consolidándose aún más en e l año 1947 con la adopción del Convenio de Chicago 
mediante la Ley 12, donde el Estado Colombiano se acoge a los estándares 
internacionales de la Organización de Aviación Civil Internacional - O ACI. 

Actualmente el Decreto 823 de 2017, que modificó la estructura de la Entidad, 
establecida en el Decreto 260 de 2004, separa claramente los ro les de autoridad 
aeronáutica, investigador de accidentes y de proveedor de servicios de tránsito 
aéreo y aeroportuarios , permitiendo raciona lizar y simplificar los procesos, 
procedimientos y servicios, así como lograr un óptimo uso de recursos, para el 
cumplimiento de los objetivos del Estado. (ver anexo 1) 

Desde la estructura de la Entidad, sustentada en la determinación de un mapa de 
procesos (ver anexo 2) y procedimientos, como una form a de gestionar su 
desempeño, se fortalece e l cumplimiento de las func iones como rectora de la 
aviación civi l en Colombia. 
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Umdad Admlnlstratwa Especial ~ De la misma manera el an Estratégico Aeronáutico 2030 como instrumento de 
planificación, sop0l1ado en los siete (7) ejes tem áticos: institucionalidad, 
conectividad, competitividad, infraestructura y sostenibilidad ambiental, industria 
aeronáutica y cadena de sumin istro, seguridad operacional y de la aviación civi l y 
desarro ll o del talento humano en el sector, consolida y afianza el papel misional de 
la Entidad contribuyendo con la prestación de un mejor servicio a los grupos de 
valor que debe atender. 

La Entidad cuenta con los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia que gozan de 
carácter oficial con la Resolución 5036 de l 18 de septiembre de 2009. 

Mediante Resolución 2405 del 15 de agosto de 20 18, "Por la cual se adopta el 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG Y se integra el Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño encargado de orientar su implementación y 
operación en la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil 
AEROCIVIL. .'. El cual fue reglamentado a través del Decreto 1499 de 2017. 

El Modelo integrado de Planeación y Gestión MIPG: responde a las necesidades de 
las entidades y de los ci udadanos, siendo más eficientes, transparentes y generando 
valor a la Ciudadanía. MIPG opera a través de siete dimensiones articul adas entre 
sí y se ejecuta con la implementación de 17 políticas. 

Con la sanción del Plan Nacional de Desarrollo (PND) por parte del Presidente de 
la Repúb lica, la Entidad tendrá la posibilidad de financiar proyectos para intervenir 
aeropuertos regional es que son competencia de las entidades territoriales. 

-La Entidad estructuró la reformulación de proyectos de inversión en cuatro 
categorías para mejorar la provisión de bienes y servicios que red undará en 
beneficio de los usuarios. 

-Uno de los retos del Gobierno Nacional que se encuentra contemplado en el PND 
es la estructuración del proyecto del aeropuerto del Café (A EROCAFÉ), el cual 
contribui rá significativamente con la conectividad y el desarrollo de la región. 

El desarro llo de la infraestructura aeroportuaria para el próximo cuatrienio tendrá, 
gracias a la sanción del PND, una hoja de ruta que permite la continuidad en la 
modernización del sector aéreo, pieza fundamental para el desarrollo económ ico, 
social y competitivo de nuestro país. 

Para cumplir con cada una de las metas propuestas dentro de su plan estratégico, la 
Entidad tiene previsto, para el cuatrien io, una inversión de $3 ,8 billones con lo cual 
el Gobierno Nacional apuesta al fortalecimiento de la conectividad y 
competitividad, la infraestructura y sostenibi lidad ambiental , la seguridad 
operacional y de la aviación civil y la industria aeronáutica y cadena de suministro, 
líneas de acción que buscan atender todas las necesidades que el sector aéreo 
genera, orientando los esfuerzos en la estructuración de su Plan Estratégico 2030, 
para así poder establecer una mejor planeación y aprovechar los recursos 
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disponibles para la modernIzación de aeropuertos, con lo cual se busca una mayor 
competitividad del sector. 

En aras de articular lo anterior, la Entidad estructuró la reformulación de proyectos 
de inversión en cuatro categorías: aeropuertos mejorados, ciudad región Bogotá, 
aeropuertos troncales mejorados, aeropuertos regionales y aeropuertos para 
servicios aéreos esenciales, bajó la unidad integral de intervención de la 
infraestructura aeroportuaria, aeronáutica y de servicios a la navegación aérea para 
mejorar la provisión de bienes y servicios a la aviación civil de calidad para el 
usuano. 

Sobre los proyectos que están en marcha durante 2019 y 2020, la Entidad dará 
entrega la terminal aérea de Leticia, Amazonas y San Juan de Pasto, Nariño con sus 
respectivas torres de control, así como la terminal internacional de Armenia, 
Quindío y la torre de control de Popayán en el Cauca. 

Para el año 2021 se espera entregar las terminales de Popayán, Cauca, Puerto 
Carreño y Vichada, así como la ampliación de la plataforma de Yopal , Casanare. 

En 2022 la población de Nariño contará con una terminal y torre de control 
totalmente renovada y se hará la entrega de la prolongación de la pista de Rionegro, 
Antioquia y la terminación de la pista de Nuquí, Chocó. 

Uno de los objetivos primordiales de la Entidad en los próximos años es lograr una 
mayor conectividad aérea que permita fortalecer la competitividad y la economía 
del país y ser referente para el turismo y el comercio. Igualmente conectar a las 
regiones y las zonas más apartadas lo que significa mayor equidad. 

Internacionalmente, la Aerocivi 1 tiene como propósito aumentar el número de 
acuerdos en materia aerocomercial de los 46 que hay en la actualidad a 75 y la 
certificación como aeropuertos internacionales para Barranquilla, Santa Marta, 
Rionegro y Eldorado. 

Otros aspectos de relevancia en quehacer de la Entidad a partir de la promulgación 
del PND (Ley 1955 de 2019), se relaciona con los siguientes artículos: 

"Artículo 103, Intervención de la red vial, ,fluvial y aeropuertos regionales, El 
instituto Nacional de Vías (lNVÍAS) y la Unidad Administrativa Especial de 
Aeronáutica Civil podrán apoyar la financiación de proyectos para la intervención 
de la red vial. ,fluvial y los aeropuertos regionales de competencia de las entidades 
territoriales. previo a los criterios de priorización definidos por el Gobierno 
nacional y de acuerdo con lo previsto en el Marco Fiscal de Mediano Plazo y con 
el Marco de Gasto del correspondiente sector, 

En virtud del apoyo a las entidades territoriales, el INVÍAS y la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil podrán adquirir. materiales, equipos. 
y la mano de obra requerida para su ejecución y podrán concurrir en la 
cofinanciación entidades de carácter privado, En todo caso, el iNVÍAS y la 
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Aeronáutica Civil adoptarán las medidas requeridas para la ejecución de los 
recursos, entre otros, en convenio con los municipios. " 

"ARTÍCULO 308. CONTRIBUCIÓN DE LAS CONCESIONES AL 
FUNCIONAMIENTO DE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
(ANI) Y LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL. 

De los recursos percibidos por la Nación por concepto de las concesionesfCrreas 
y aéreas se destinará un porcentaje para el funcionamiento de estas entidades, de 
la siguiente manera: 

En las concesiones f érreas y aéreas, el Gobierno nacional definirá V aplicará una 
fórmula que permita repartir porcentualmente los recursos recaudados por el uso 
de la inÜ'aestructura de cada uno de los modos para los gastos de funcionamiento 
de la Agencia Nacional de Inf;'aestructura y la Unidad Administrativa Especial de 
Aeronáutica Civil. 

El porcentaje restante por concepto de recaudo por uso de la infraestructura será 
destinado afinanciar la construcción, mantenimiento y operación de cada modo, 
según corresponda. 

Parágrafo. En todo caso, el porcentaje señalado en este artículo no podrá ser 
superior al 15% por modo para lafinanciación del presupuesto del funcionamiento 
de la ANl. (subrayado es nuestro) 

1.2. Declaración de cumplimiento del marco normativo y limitaciones 

Los Estados Financieros comparativos de la Entidad al 31 de octubre de 2020 y 
2019, han sido preparados de acuerdo con el marco normativo contable para 
entidades de gobierno, reglamentado por la CGN en la Resolución 533 de 2015 Y 
sus modificaciones. Estas normas están en convergencia con las Normas 
Internacionales de Contabilidad para el Sector Público del IPSASB de la IFAC, y 
la doctrina contable emitida por la CGN. 

Las políticas contables descritas más adelante en la Nota 4 han sido aplicadas 
consistente y razonablemente, enfocados en el aseguramiento de la calidad de la 
información producto del proceso y sus procesos fuentes , involucrando a 
funcionarios y/o contratistas con roles y responsabilidades en los procesos fuentes 
de información del proceso contable, con un enfoque de visión sistemática de 
depuración, conciliación y soporte documental de los hechos u operaciones 
transaccionales u otros flujos económicos, basados en la oportunidad, fiabilidad , 
verificabilidad y oportunidad, bases fundamentales de las características 
cualitativas de información reconocida, medida, revelada y presentada en los 
elementos de los Estados Financieros, que propendan por que estén libres de errores 
materiales, que afecten su razonabilidad. 
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Los Estados Financieros comparativos fueron firmados por el Director Genera l el 
31 de octubre del 2020. 

Respecto a las limitaciones, al 31 de octubre de 2020, se continua con el ajuste 
sostenible del ap licativo JDEDW ARD (facturación, cartera y gestión de recursos 
físicos -PPYE y BUP-) para su interoperabilidad con módulo contable de l SIIF 
Nación, y estructurando el modelo de test de indicios y cálculo del deterioro de los 
bienes, definidos en la matriz de umbral de materialidad para su aplicación. 

1.3. Base normativa y periodo cubierto 

El juego completo de Estados Financieros de la Entidad, se presentan de manera 
comparativa para octubre del 2020 y 2019, corresponden al Estado de Situación 
Financiera, el Estado de Resultados, y sus Notas, así como el Estado de Cambios 
en el Patrimonio, cuya base conceptual , normativa y procedimental es la definida 
por la CGN para las entidades de Gobierno, en la Resolución 533 de 2015 Y sus 
modificaciones, los cuales fueron elaborados y presentados para la firma del 
Director General de la Entidad , el 31 de octubre de 2020, y su posterior publicación 
y reporte de conformidad con la Resolución 182 de 2017, y Resolución 706 de 2016 
de la CGN. 

La Entidad cuenta además de los directivos con un Consejo Directivo, el cual no 
tienen como función legal , el aprobar sus Estados Fi nanci eros, esta es 
responsabilidad del Director General , Director Financiero y el funci onario con el 
rol y responsabil idad de Coordinador del Grupo Contabilidad. 

1.4. Forma de Organización y/o Cobertura 

La forma de organización del proceso contable en la Entidad, se fundamenta en su 
calidad de Entidad pública perteneciente al Presupuesto General de la Nación, en el 
Sistema 1 ntegrado de 1 nformación Financiera (Sil F Nación), el cual mediante cic los 
de negocios, registra las operaciones transaccionales derivadas de la ejecución 
presupuestal y toda la información relacionada con su actividad estatal , haciendo 
uso de los módulos que contienen las funcionalidades que perm iten gestionar el 
presupuesto asignado a la Entidad ; gestionar las cajas menores; realizar la gestión 
de pagaduría en lo relativo a la programación y ejecución de pagos y de PAC, los 
recaudos, reintegros y devoluciones, con sus respecti vos movimientos automáticos 
que afectan la gestión del proceso contable en general. 

En cuanto a los ap li cativos informáticos que utiliza la Entidad como auxiliares 
detallados del proceso contable en ambiente SII F Naci ón, se enmarcan en los 
establecido en el parágrafo del Artículo 2.9 .1.1.6. del DUR 1068 de 2015 del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), el cual determi na que "Las 
aplicaciones administradas por las entidades y órganos que hacen parte del 
Presupuesto General de la Nación, empleadas para registrar negocios no previstos 
en el SIIF Nación, servirán como auxiliares de los códigos contables que 
confurman los estados contables. Dicha información hará parte integral del 
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Sistema Integrado de mación Financiera (SIlF) Nación"; los cuales en la 
Entidad comprenden los siguientes aplicativos informáticos misionales: 

• ./DEDW ARDS - Facturación, Cartera y Gestión de Recursos Físicos (PPYE) 
• KACTUS - Nómina 

La Entidad realiza a través de los ciclos de negocio del SIIF Nación sus operaciones 
transaccionales y no transaccionales, en cabeza de una Unidad Ejecutora, con ocho 
(8) subunidades, las cuales generan registros con sus respectivos soportes 
documentales y niveles de usuarios con autorizaciones para elaborar, revisar y 
aprobar las operaciones, previo registro de los perfiles en el SIIF Nación; las 
subunidades a través de las cuales la Entidad ejecuta sus operac iones son : 

24-12-00 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA 
AERONAUTICA CIVIL 

24-12-00-000 UAEAC GESTION GENERAL 
24-12-00-[00 ADO AEROPUERTO EL DORADO 
24-12-00-200 RSB CUNDIN AMARCA 
24-12-00-300 RAN ANTIOQUIA 
24-12-00-400 RATA TLANTICO 
24-12-00-500 RVA VALLE 
24-12-00-600 RNS NTE SANTANDER 
24-12-00-700 RME META 

Al ser la Entidad una Un idad Ejecutora del Presupuesto General de la Nación, 
representa una sola entidad Contable Pública (ECP), razón por la cual no existen 
Estados Financieros por subunidad, solamente a nivel de EC P, no obstante, se 
pueden generar reportes e informes contables a nivel de subunidad para consulta, 
seguimiento, análisis de la calidad de la información producto del proceso contable. 

NOTA 2. BASES DE MEDICIÓN Y PRESENTACIÓN UTILIZADAS 

Las bases de medición utilizadas en la elaboración de los Estados Financieros y aspectos 
relacionados con la presentación, en la Entidad son las siguientes: 

2.1. Bases de medición 

Han sido preparados sobre la base de costo histórico, excepto por los activos y 
pasivos financieros que son medidos a val or razonable con cambios en resultados 
al cierre de cada periodo, como se explica en las políticas contables incluidas más 
adelante. 

Por lo general, el costo histórico se basa en el valor razonable de la contraprestación 
otorgada a cambio de los bienes y servicios. 

El valor razonable es el precio que se recibiría a l vender un activo o se pagaría al 
transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado a 
la fecha de la medición. 
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Al estimar el valor razonable, la Entidad utiliza los supuestos que los participantes 
del mercado utili zarían al fijar el precio del activo o pasivo en condiciones de 
mercado presentes, incluyendo supuestos sobre el riesgo. 

2.2. Moneda funcional y de presentación, redondeo y materialidad 

Se presentan en pesos colom bianos, la cual es su moneda funciona l. 

Para el Estado de Resultados cuando se presenten operaciones en una moneda 
funcional diferente al peso colombiano son convertidos a los tipos de cambio en las 
fechas de la transacción o a la tasa promed io mensual. Los activos y pasivos se 
convierten a la tasa de cierre. 

Los Estados Financi eros se presentan en pesos colombianos redondeados a la 
unidad de un peso millón (COP $00,00) más cercana, excepto cuando se indique lo 
contrario . . 

La Enti dad tiene definido como materia li dad del aseguramiento de la calidad de la 
información, materialidad para la preparación, revelación y presentación de los 
Estados Financieros, que el valor de la om isión, inconsistencia o incoherencia no 
sea superior al 5% del valor total de la subcuenta, cuenta , grupo y clase, según 
corresponda. 

2.3. Tratamiento de la moneda extranjera 

Las transacciones en moneda extranj era son inicialmente reconoc idas por la 
Entidad en la respect iva moneda funcional al tipo de cambio vigente de la fec ha en 
que se real iza la transacción. 

Al final de cada período, las partidas monetarias denominadas en moneda extranjera 
son convertidas a las tasas de cambio vi gentes en la fecha de cierre y las variaciones 
presentadas en la conversión son reconocidas en el resultado financiero, neto, bien 
se trate de ingreso o gasto. 

2.4. Hechos ocurridos después del periodo contable 

Durante la elaborac ión y preparación de los Estados Financieros de la Entidad al 
corte del 31 de octubre de 2020, no se realizaron ajustes al val or en libros de activos 
y pasivos por hechos ocurridos después del cierre del periodo contabl e . 

2.5. Otros aspectos 

Por efectos de la pandemia coronavirus COVID-19 el Mini ste rio de Sal ud y 
Protección Social con Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, declaró la 
emergencia sani taria , con base en la información de la Organización Mundial de la 
Salud - OMS. 
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confiere la Constitución y la Ley expidió el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, 
declarando el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 
territorio nacional , con el fin de conjurar la grave calamidad pública que afecta a l 
país por causa de l nuevo coronavirus COYI D-19. 

Con el Decreto 439 de 20 de marzo de 2020, "Por el cual se suspende el 
desembarque con fines de ingreso o conexión en territorio colombiano, de 
pasajeros procedentes del exterior. por vía aérea ", "Artículo 1. Suspensión de 
ingreso al territorio colombiano. Suspender, por el término de treinta (30) dias 
calendario a partir de las 00:00 horas del lunes 23 de marzo de 2020, el 
desembarque con fin es de ingreso o conexión en territorio colombiano, de 
pasajeros procedentes del exterior, por via aérea. 

Solo se permitirá el desembarque con fines de ingreso de pasajeros o conexión en 
territorio colombiano, en caso de emergencia humanitaria, caso fortuito o fuerza 
mayor. previa autorización de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica 
Civil y la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, en el marco de sus 
competencias. " 

Posteriormente, el Gobierno N acional expidió el Decreto 457 del 22 de marzo de 
2020, "POI' el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del 
orden público "; decreta en el "Artículo 5. suspensión de transporte doméstico por 
vía aérea. Suspender a partir de las de las cero horas (00:00 a.m) del dia 25 de 
marzo de 2020. hasta las cero horas (00.'00 a.m) del diaJ3 de abril de 2020. el 
transporte doméstico por vía aérea. Sólo se permitirá el transporte doméstico por 
vía aérea, en los siguientes casos: 

1. Emergencia humanitaria. 

2. El transporte de carga y mercancia. 

3 Casofórtuito ofuerza mayor". 

Mediante e l Decreto 749 del 28 de mayo de 2020, el Gobierno Nacional ordenó el 
Aislamiento Preventi vo Obligatorio en todo el territorio colombiano, el cual regirá 
desde las cero horas del 10 de junio de 2020, hasta las cero horas del 10 de jul io de 
2020, en el marco de la Emergencia Sanitaria por causa de l coronavirus COYID-
19. 

El Gobierno Nacional expidió el Decreto 878 del 25 de junio de 2020, en e l cual 
amplía e l Aislamiento Preventivo Obligatorio hasta el 15 dejulio de 2020. 

Mediante el Decreto 990 del9 dejulio de 2020, porel cual se imparten instrucciones 
en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus 
COY ID- 19, y el mantenimiento del orden público, el Gobierno Nacional, extendió 
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el aislamiento preventivo obligatorio desde el 16 de julio hasta el I de agosto de 
2020. 

El Decreto 1076 del 28 de julio de 2020 ordena el ais lamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de la Repúb lica de Colombia, a partir 
de las cero horas del día I de agosto de 2020, hasta las cero horas del día I de 
septiembre de 2020. 

En razón a las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional para proteger la vida 
de las personas, continua evidente la reducción de las actividades que afectaron de 
manera significativa la actividad económica del país y los mercados en general y 
los efectos que las mi smas pudieran tener sobre la situación financiera, e l resultado 
y el flujo de efectivo de la Entidad, por cuanto, con base en las medidas adoptadas 
por el Gobierno Nacional , la Ent idad expidió las siguientes normas que impactan 
significativamente la prestación de servicios: 

Fecha Resoluciím Establece 

Por medio de la cual se 
establece una tarifa 
excepcional, para lo servicios 
de estacionam iento de 
aeronaves de empresas 

17/0312020 713 colombianas de transporte 
público regular de pasajeros. 
con el fin de atender las 
medidas del Gobierno 
Nacional por causa del 
Coronavirus COVID- 19 
Por medio de cual se 
modilica temporalmente el 
artículo sépt imo de la 
resolución 1545 de 2 de julio 

17/03/2020 727 
de 20 15, con el fin de atender 
las medidas del Gobierno 
Nacional por causa del 
Coronavirus COVID- 19 

Por medio de la cual se 
establece una medida 
transitoria para los servicios 
de parque de aeronaves en los 
Aeropuertos Cami lo Daza de 
la ciudad de Cúcuta. 
Palonegro de la ciudad de 

1710312020 742 Bucaramanga, Yariguies de 
la Ci udad de la 
Barrancabenneja, Simón 
Bol ívar de la Ciudad de Santa 
Marta, Alfonso López de la 
c iudad de Valledupar y 
Almirante Padi ll a de la 
c iudad de Riohacha. 

Artículo 

PRIMERO 

PRI MERO 

PRIM ERO 

Enunciado 

Establecer una Tarifa cero ($0) pesos, para los 
servicios de estac ionamiento de aeronaves de 
empresas colombianas de transporte público 
regular de pasajeros en las áreas especialmente 
definidas para atender esta contingencia en los 
Aeropuertos administrados por la Aerocivil. 

Modi fiquese temporalmente el artículo sépt im o de 
la Resolución 1546 de 2015 , cual quedaría asi: 
ARTICULO SEPTIMO: Las empresas de 
transporte aéreo respecto a este trimestre deberán 
a más tardar el quinto día hábil del mes siguiente 
al respect ivo periodo, girar o transferir en pesos 
colombianos los valores como resultado del 
recaudo de impuesto de timbre cuentas que para tal 
efecto designe la Dirección General de Créd ito 
Público y del Tesoro Nacional. 
Establecer la medida transitoria de excepción al 
cobro y recaudo de los derechos de parque de 
aeronaves, fij ando una tari fa cero pesos($O) por 
parte del Concesionario AEROPUERTOS DE 
ORI ENT E S.A.S., que se encuentran en tierra 
fuera de la operación, de las empresas 
Colombi anas de transporte público regular de 
pasajeros que operen los Aeropuertos de Camil o 
Daza de la c iudad de Cúcuta, Palonegro de la 
ciudad de Bucaramanga, Yariguies de la Ciudad de 
Barrancabenm:ja, Simón Bolívar de la ciudad de 
Santa Marta, Alfonso López de la ciudad de 
Valledupar y Almi rante Padilla de la ciudad de 
Riohacha. 
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20/03/2020 743 

20/03/2020 744 

20/0312020 745 

20/03/2020 746 

20/03/2020 747 

cual 
una medida 

trans itoria para los servicios 
de parque de aeronaves en el 
Aeropuerto Internacional El 
Dorado Luis Carl os Galán 
Sanniento de la ciudad de 
Bogotá D.C. 

Por medio de 
establece una 

la cual 
medida 

transitoria para los servicios 
de parque de aeronaves en los 
Aeropuertos Olaya Herrera 
(Medellín). .lose Maria 
Córdoba (Rionegro). El 
Ca raño (Quibdó). Los 
Garzones (Monterí a). 
Antonio Ro ldan Betancourt 
(Carepa) y Las Brujas 

de la cual 
establece una medida 
transitoria para los servicios 
de cargo por parqueo de 
aeronaves en el Aeropuerto 
Internacional Al fonso 
Bonilla Aragón de Palmira 
que sirve a Cali. 

Por medio de la cual 
establece una medida 
transitoria para los servicios 
de parqueo de aeronaves en el 
Aeropuerto Internacional 
Ernesto Corti ssoz de 
Barranquill a. 

Por medio de la cual 
estableee una medida 
transitoria para los servicios 
de parqueo de aeronaves en el 
Aeropuerto In ternacional 
Rafael Núñez de la Ciudad de 
Cartagena. 

PRJMERO 

PRIMERO 

PRIMERO 

PRIMERO 

PR1M ERO 

Establecer la medida transitoria de excepción al 
cobro y recaudo de los derechos de parqueo. 
fijando una tarifa cero pesos ($0) por parte del 
concesionario OPA IN S.A. a todas las aeronaves 
que permanezcan en tierra de empresas 
colombianas de transporte publico regular de 
pasaj eros que operen en el Aeropuerto 
Internaci onal El Dorado Luis Carlos Galán 
Samliento. 
Establecer la medida trans itoria de excepción al 
cobro y recaudo de los derecho de parqueo de 
aeronaves, fij ando una tari fa cero pesos ($0) por 
parte de la Sociedad Operadora de Aeropuertos 
Centro Norte - OACN S.A - Airplan S.A. a todas 
I as aeronaves que no estén activas u operando de 
empresas Colombianas de transporte público 
regular de pasajeros que operen en los Aeropuertos 
Olaya I-Ierrera (Medellín), .lose Maria Córdoba 
(Rionegro), El Caraño (Quibdó), Los Garzones 
(Montería), Antoni o Ro ldan Betancourt (Carepa) y 
Las 
Establecer la medida transitori a de excepción al 
cobro y recaudo de los derechos de parqueo de 
aeronaves. fijando una tarifa cero pesos ($0) por 
parte de la Sociedad Concesionaria del Aeropuerto 
Internacional Alfonso Bonill a Aragón 
AEROCALl S.A., a todas las acronaves que no 
estén activadas u operando de empresas 
colombianas de transporte público regul ar de 
pasajeros que operen en los Aeropuerto 
Internacional Alfonso Boni ll a Aragón Palmira que 
sirve a la ciudad de Cali. 
Establecer la media transitoria de excepción al 
cobro y recaudo de los derechos de cargo por 
parqueo de aeronaves. fijando un valor en cero 
pesos ($0) por parte de la Sociedad Gmpo 
Aeroportuario del Caribe GAC SAS. a las 
aeronaves de las empresas colombianas de 
transporte público regul ar de pasajeros que 
decidan dejar por fuera de las operaciones sus 
aeronaves, que operen en el Aeropuerto 
Internacional Ernesto Cortissoz de la ci udad de 

la. 
Establecer la medida transi toria de excepción al 
cobro y recaudo de los derechos de cargo por 
parqueo de aeron aves, fijando un valor en cero 
pesos ($0) por parte de la Sociedad Gmpo 
Aeroportuario de la COSTA SA-SACSA a todas 
I as aeronaves que no esté activas u operando. de 
las empresas colombianas de transporte públi co 
regul ar de pasajeros que operen el Aeropuerto 
Internacional Rafael Núñez de la ciudad de 

a. 
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3 1/03/2020 789 

Por medio de la cual se 
desarrollan artículos del 
Decreto 482 de 26 de marzo 
de 2020 por e! cual se dictan 
medidas sobre la prestación 
del servicio público de 
transporte y su 
infraestructura, dentro del 
Estado de Emergencia 
Económica. Social y 
Ecológica. 

Modi ficar los numerales 3,4 y 5 del articulo 
primero de la Resolución 675 de 2006 los cuales 
quedará, así: "3. CUANTIA DE 
LA CAlICIÓN: Para la cuantía de la caución de 
que tratan los numerales 1.1. y 1.3 se tendrá en 
cuenta e l valor de la Facturación del mes de marzo 
de cada año por servicios aeronáuticos y 
aeroportuarios generada por la Aeronáutica Civil 
el cual será detemlinado por el Grupo de 
Facturación y com unicado individualmente por 
escrito a cada empresa aérea a través del Grupo de 
Cartera y en todo caso el valor de la garantía no 
podrá ser inferior al cquiva lente a diez (10) salarios 
mín imos mensuales legales vigentes. Las empresas 
que opten por sistema de pago previo. Consistente 
en depósito en garantía de efectivo a través de 
cheque de Gerencia o pago por PSE. deberá 
comunicarlo al Grupo de Cartera de la Dirección 
Financiera y realizar el abono o pago previo dentro 
de los tres (3) días anteriores a iniciarse el periodo 
de la prestación de servicios. 

Las empresas aéreas que no hubieren tenido 
operación durante e l periodo anterior tomarán 
como valor e l facturado para el mes de marzo de 
una empresa s imilar, previa cali ficación de la 
Oficina de Transporte Aéreo. De optarse por esta 
alternat iva, el monto exigido de la garantía no 
podrá ser inferior al equivalente a diez (10) salarios 
mínimos mensuales es vi 

RAGRAFO: La cuantía mínima de la caución 
PRIMERO de que trata el numeral 1,2 será por e! valor 

facturado para el mes de marzo, por concepto de 
derechos de aeródromo y servic ios de protección 
al vuelo. Para determinar el valor espec ifico en 
caso, la Oficina de Transporte Aéreo efectuará el 
cálculo respectivo, según el tipo de aeronave y el 
volumen de la operación autorizada. Sin embargo, 
si la empresa aérea explotadora de las aeronaves 
tiene permiso de operación en Colombia y por 
tanto dispone de la caución en los términos 
establecidos en e l presente numeral, a menos que 
el monto de la caución preexistente no sca 
suficiente frente al volumen de la operación 
propuesta en netamento. En todos los casos. el 
monto de la caución deberá ser establecido cuando 
esta se efectiva. 
4.VIGENCIA La presentación de la caución 
seleccionada podrá tener una vigencia de seis 
meses o hasta un año y podrá presentarse hasta e l 
último día hábil de! mes de abril de cada año, y 
deberá pennanecer vigente en todo momento. 
mientras la empresa mantenga su permiso de 
operación al día . La empresa deberá, con un plazo 
mínimo de un (1) mes antes del vencimiento de la 
caución, presentar la respectiva renovación de la 
garantía en la Dirección Financiera. 
La caución de que trata el numeral 1.2 podrá 
expedirse con una vigencia menor según el plazo 
previsto de netamento, pero no in fer ior a seis (6) 
meses contados a partir de la fecha respectiva de 
autori zación. 
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24/04/2020 947 

Por medio de la cual se 
desarrolla un artí culo del 
Decreto 569 de 15 de abril de 
2020, por cual se adoptan 
Illedidas sobre la prestación 
del servicio público de 
transporte y su 
infraestructura, dentro del 
Estado de Emergencia 
Económica, Social y 
Ecológica. 

SEGUNDO 

TERCERO 

La empresa que no mantenga vigente la caución en 
los términos expresados en los numera les 
anteriores, se le suspenderá el mismo perm iso 
hasta que cumpla con el requisito. 

5. CASOS EN 
HACERS E 

l /E LA CAlIC ION DEBE 
EFECTIVA 

La caución de que trata los numerales 1.1 y 1.3 se 
hará exigible en los s iguientes eventos: 
- Cuando la empresa presente mora de un ( 1) mes 
en el pago de sus obligaciones con la UAEAC 
-Cuando, al suspender sus acti vidades de vuelo, la 
empresa inculllpl a obligaciones contraídas con la 
UAEAC 
- La caución de que trata el numeral 1. 2 podní 
hacerse efectiva, cuando el explotador de las 
aeronaves incurra en mora en el pago de las 
obligaciones derivadas de la operación en 
Colombia. 
- No haber efectuado el depósito mencionado al 
optar por pago previo o deposito en garantía 
mencionado en el numeral 3" . 
La facturación por concepto de servicios 
aeronáuti cos y aeroportuarios que expida 1 a 
Aeronáutica Civ il con posterioridad a la entrada en 
vigencia de la presenta resol ución deberá ser 
cancelada dentro de los 90 días calendario a la 
fecha de em isión de la correspondiente factura. 
PARAGRAFO: La anterior medida no aplica para 
el concepto de sobrevuelos y no podrá exceder a la 
expedición de la factura de la segunda quincena de 
ulio de 2020. 

Suspéndase transitoriamente y por el tiempo que 
dure la emergencia económica, social y ecológica. 
e l cobro de los cánones de arrendamiento de los 
espacios oi:Jieto de explotación comercial ubicados 
en los aeropuertos y aeródromos no concesionados 
admin istrados por la Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáuti ca Civ il. PARAGRAFO: La 
anteri or media no incluye el cobro de los servicios 
públi cos que se generen, los cuales seguirán a 
cargo del arrendatario. 

Prorrogar la mediad de suspensión transitoria del 
cobro de cánones de arrendamiento de los locales 
obj eto de explotación comercial ubicado en los 
aeropuertos u aeródrom os no concesionados 
adm inistrados por la Unidad Adm inistrativa 
Especial Aeronáuti ca Civi l ordenada a través de 
Resolución 789 del 2 1 de Marzo de 2020, hasta por 
e l ténnino que dure la emergencia sanitaria 

PRIMERO declarada por el Ministerio Salud y Protección 
Social con ocasión de la pandemia derivada del 
coronavirus COVlD- 19, siemprc y cuando las 
medidas que all í se contemplen, impidan a los 
arrendatarios la explotación comercial de los 
locales. PARAGRAFO: La anterior medi da no 
incluye el cobro de los servicios públicos que se 
generen, los cuales seguirán a cargo de l 
arrendatario. 
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29/05/2020 1105 

29/05/2020 1099 

4/06/2020 11496 

5/06/2020 1159 

9/06/2020 1187 

Por medio de la cual se 
prórroga la medida transitoria 
que establece una tarifa 
excepcional para los 
servicios de 
estacionamientos de 
aeronaves de emprcsas PRIMERO 
colombianas de transporte 
publico regular de pasajeros, 
con el fin de atender las 
medidas del Gobierno 
Nacional por causa del 
Coronavirus COVID. 
Por medio del cual se 
establece un procedimiento 
de compensación transitorio 
sobre el cobro por concepto PRJM ERO 
de tari ra operacional anual 
año 2020. 

Por medio de la cual se 
prorroga el term ino previsto 
en la Resolución 727 de 
marzo 18 

Por medio 
establece 

de la cual 

Por medio de la cual adoptan 
medidas para la ejecución de 
ciertas actividades de 
Aeronáuti ca Civi l, durante el 
periodo de confinamiento 
preventivo, obligatorio, en 
aplicación de lo autorizado 

PRIM ERO 

SEG UNDO 

Prorrogar la medida transitoria establecida en la 
Resolución 713 de 17 de marzo de 2020. " 
Establecer una tarifa cero ($0) pesos, para lo 
servicios de estacionamiento de aeronaves de 
empresas colombianas de transporte publico 
regular de pasajeros en las áreas especialmente 
definidas para atender esta contingencia en los 
Aeropuertos administrados por la Aerociv il" y 
seguirá vigente hasta el 30 de junio de 2020. 

Reconocer en tiem po a las empresas y aeronaves 
dedicadas a la enseñanza o instrucción el 
equivalente al valor pagado por el mismo por el 
tiempo de inactividad a causa de la imposibilidad 
de volar por efecto a los decretos expedidos por el 
Gobierno Nacion al en los cuales se decretó el 
Aislam iento Preventivo Ob\' 
Para reintegro, giro y presentación de los valores 
recaudados por concepto de Impuesto de Timbre 
Nacional correspondiente al trimestre de marzo, 
abril y mayo del presente año, hasta el vencimiento 

Disminui r en un 50% las tarifas que se cobran por 
concepto de derechos de aeródromo nacional , 
servicio de protección al vuelo nacional recargos y 
tasas aeroportuarias nacionales, en los aeropuertos 
Gustavo RQjas Pinilla de San Andres, Alrredo 
Vásquez Cobo de Leticia, Fabio Alberto León 
Bentley de Mitú y Gennan Olano de Puerto 
Carreño. 
Dism inuir en un 50% las tarifas que se cobran por 
concepto de serv icios de protección al vuelo 
nacional en los aeropuertos Cesar Gaviria Tmjillo 
de Inírida y Jorge Enrique González dc San ,lose 
del Guaviare. 
Estableciendo medidas y condiciones para opcrar 
por parte de los tall eres u organ izaciones de 
mantenimiento aeronáutico, las empresas de 
traba jos aéreos especi ales y los centros de 
instmcción aeronáutica de tierra y de vuelo. 

NOTA 3. JUICIOS, ESTIMACIONES, RIESGOS Y CORRECCIÓN DE 
ERRORES CONTABLES 

En la preparación de sus Estados Financieros la Entidad requiri ó de realización de juicios, 
estimaciones, riesgos y corrección de errores para cuantificar algunos de los activos, 
pasivos, patrimonio, ingresos y gastos reconocidos en los Estados Financieros y sus 
revelaciones, Estas fueron realizadas en función de la mejor información disponible sobre 
los hechos analizados, la experiencia de la Entidad y otros factores en la fecha de 
preparación de los sus Estados Financieros, La incertidumbre sobre las estimaciones 
podría resultar en cambios materiales futuros que afecten el valo r de activos o pasivos, 
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Los cambios a estas estimaciones son reconocidos prospectivamente en el periodo en el 
cual la estimación es revisada. 

En el proceso de aplicación de las políticas contables de la Entidad, la Administración ha 
reali zado los siguientes juicios y estimaciones, los cuales han tenido el efecto más 
significativo en los valores reconocidos en los elementos de sus Estados Financieros: 

3.l. Juicios 

En la preparación de sus Estados Financieros la Entidad, en relación a la 
Propiedades, Planta y Equipo (PPYE) y Sienes de Uso Público (S UP) trasladados 
a la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) para su posterior concesión, requirió 
de un trabajo mancomunado entre la ANI, AEROCIVL y los Concesionarios, para 
la determinación del inventario individual , estado de uso, y valor actual de estos 
bienes, y así poder determinar quién de las entidades involucradas (ANI -
AEROCIVIL) es la entidad concedente, y dar cumplimiento a lo determinado por 
la CGN en la Resolución 602 de 2018, relativo al reconocimiento, medición, 
revelación y presentación en los Estados Financieros de estos activos en concesión, 
en razón a la diferencia de concepto de quien tiene el rol y responsabilidad de 
Concedente, emitidos por las oficinas jurídicas de la ANI y AEROCIVI L, para lo 
cual se determinó el so licitar, con base al ofrecimiento dado, a la Comisión Legal 
de Cuentas de la Cámara de Representantes , liderar una mesa de trabajo con e l 
acompañamiento de la Contraloría General de la República (CGR), la CGN , y el 
Ministerio de Transporte (cabeza de sector), la ANI y AEROCIVIL, que permita 
ll egar a un acuerdo común de cuál de las entidades involucradas es la Concedente, 
e impacte sus Estados Financieros, y de manera simultánea se llevó acabo la 
so licitud de revisión del concepto emitido por la CGN, sobre la determinación de 
quien es la entidad Concedente en las concesiones gestionadas por la ANI, sumado 
el hecho que se solicitó al Consejo de Estado Sala de Consulta y Servicio Civil, a 
quien le corresponde el rol de entidad Concedente, por palie del Ministerio de 
Transporte, asistiendo a la audiencia requerida por el Consejo de Estado, 
conjuntamente con la ANI, para absolver las inquietudes de los magistrados sobre 
los términos de la consulta, para lo cual se espera su pronunciamiento, para llevar 
las acciones que correspondan. 

3.2. Estimaciones y supuestos 

En cuanto a las estimaciones y supuestos, fueron generados tanto de activos como 
pasivos los siguientes: 

3.2.~. Deterioro de Cuentas por cobrar 

Para el efecto, por lo menos al final del periodo contable, se verificará si existen 
indicios de deterioro. Para las cuentas por cobrar con más de 180 días en mora que 
individualmente sean iguales o mayores al 5% del valor total de la cartera vencida, 
la evaluación de indicios se realizará de manera individual y para aquellas que nos 
sean individualmente significativas, se podrá real izar colectivamente. En caso de 
hacerse de forma colectiva, las cuentas por cobrar que se agrupen deberán compartir 
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En consecuencia, la Entidad tendrá clasificadas las cuentas por cobrar por 
conceptos de servicios y según la materialidad, con la información al cierre del mes 
de diciembre de cada periodo contable, evaluará individualmente la existencia de 
indicios de deterioro para aquellas que considere materiales y las demás, las 
agrupará y anali zará de forma colectiva, para proceder con el cálculo 
correspondiente de deterioro y su reconocimiento en los Estados Fi nancieros. 

Por lo anterior, la Entidad establece que son objeto de estimación de deterioro 
aquellas cuentas por cobrar que superen los 5 Salarios Mínimos Legales Mensuales 
Vigentes y que a 31 de diciembre de cada periodo contable lleven más de 180 días 
en mora. 
El procedimiento para el cálculo del deterioro es el siguiente: 

l. VP = (VF/( l +itl 

Donde: 

a) Valor Futuro " VF " = Valor de la deuda 
b) Tasa de interés o tasa de descuento "i" = Tasa de interés anual de 

los TES en pesos emitida por el Banco de la República en la fecha 
del cálculo del deterioro 

c) Tiempo "n" = tiempo estimado para el recaudo de la cuenta por 
cobrar 

2. El va lor del deterioro corresponderá a la diferencia entre el va lor en libros y el 
valor presente calculado de acuerdo con el numeral anterior. 

3.2.2. Deterioro de Propiedad, planta y equipo 

En la entidad, para efectos de deterioro se consideran bienes de valor material 
aquellos que su costo individual de adquisición, prod ucción, construcción, 
donación, transferencia o permuta sea superior a 1.000 SMLMV. 

Por lo anterior, solo se evaluará si existen indicios de deterioro del valor de las 
propi edades, planta y equipo a los bienes cuyo costo indi vid ual sea igualo superior 
a 1.000 SMLMV. 

Si ex iste algún indicio de que el activo está deteriorado, se verificará si existe 
pérdida por deterioro. En algunos casos podrá ser necesario revi sar y ajustar la vida 
útil restante, el método de depreciaci ón, incluso si finalmente, no se reconoce 
ningún deterioro del valor para el valor activo considerado. 

La Entidad solo evaluará si existe indi cios de deterioro, sobre los elementos de 
PPYE que considere material es (1.000 SMLMV), para lo cual podrá apoyarse en 
los conceptos técnicos de los proveedores de bienes y de los prestadores de servicios 
de mantenimiento y reparación. 
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Si las condiciones adversas que generaron el cálculo y registro del deterioro 
cambian de manera favorable se procederá a reversar el deterioro y se revisará de 
manera prospectiva las vidas útil es y el método de depreciación del activo. 

3.2.3. Deterioro de Bienes de uso público 

Se medirá como la diferencia entre valo r en libros del bien y el valor del servicio 
recuperable. El valor del servicio recuperable corresponde a la di ferencia entre el 
valor en libros del bien y el costo de sustitución de la parte dañada ajustado por la 
depreciación acumulada de la misma. 

En la Entidad para efectos de deterioro se consideran bienes de valor material 
aquellos que su costo individual de adquisición, producción, construcción, 
donación, transferencia o permuta sea superior a 1.500 SMLMV. 

Por lo anterior, solo se evaluará si existen indicios de deterioro del valor de los 
bienes de uso público a los bienes cuyo costo individual sea igualo superior a 1.500 
SMLMV. 

La compensación procedente de terceros por el deterioro de l bien de uso público, o 
por indemnizaciones recibidas producto de pérdidas o abandonos se reconocerá 
como ingreso en el resultado del periodo en el momento en que la compensación 
sea ex igib le. 

3.2.4. Litigios 

La Ent idad está sujeta a reclamaciones por procedimientos regulatorios y de 
arb itraje, y otras reclamaciones que surgen dentro del curso ordinario de su gestión. 
La Administración evalúa estas situaciones con base en su naturaleza, la 

probabilidad de que se estos materialicen y los montos involucrados, para decidir 
sobre los valores reconocidos y/o revelados en sus Estados Financieros. 

Este análisis, el cual puede requerir juicios considerables, incluye revisar procesos 
legales instaurados en contra de la Entidad y reclamos aún no iniciados, para lo cual 
se consu lta y procesan por disposición legal, la pl ataforma de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, denominada EKOGUI (Sistema Único de Gestión 
e Información Litigiosa del Estado). 

Una provisión por procesos litigiosos se reconoce cuando la Entidad tiene una 
ob li gación presente como resultado de un evento pasado, el cual es probable en un 
50% que se genere una sal ida de recursos que incorporen benefi cios económicos 
para liquidar la obligación y se puede hacer una estimación confiable del monto de 
dicha obligación. 

3.3. Correcciones contables 

Al corte del 31 de octubre de 2020, producto del cumplimiento de las acciones de 
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cumplimiento del Plan de Mejoramiento suscrito con la CGR para las 
subsanaciones en el año 2020, se ajustó el deterioro dejado de aplicar a las cuentas 
por cobrar reclasificadas de los otros activos, en razón a su vencimiento contractual , 
si el recibo de los bienes y servicios correspondientes. 

3.4. Riesgos asociados a los instrumentos financieros 

Los instrumentos financieros de la Entidad, al pertenecer al ámbito de aplicación 
del DUR 1068 de 2015, relativo al Sector Hacienda y Crédito Público, no cuenta 
con riesgos asociados para el tema de las inversiones. 

En cuanto a las Cuentas por Cobrar, se tienen riesgos por morosidad, para lo cual 
la Entidad viene trabajando en los procesos de cobro persuasivo y coactivo, 
fundamentados en la Ley 1066 de 2006, y así mitigar el riesgo de incobrabilidad. 

NOTA 4. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES 

Las políticas contables que se indican a continuación se han aplicado consi stentemente 
para todos los períodos presentados, de las cuales se presentan de manera resumida las de 
mayor relevancia, acordes a los márgenes de materialidad dentro de la estructura 
financiera , siendo las de mayor impacto las siguientes: 

• Bienes de uso público 
• Propiedades, planta y equipo 
• Cuentas por cobrar 
• Cuentas por pagar 
• Beneficios a empleados y plan de activos 
• Provisiones, Activos y Pasivos contingentes 
• Ingresos Contraprestación 
• Ingresos Sin Contraprestación 

4.1. Bienes de uso público 

Reconocimiento 
La Entidad reconocerá como bienes de uso público, los activos desti nados para el 
uso, goce y disfrute de la colectividad y que, por lo tanto, están al servicio de esta en 
forma permanente, con las limi taciones que establece el ordenamiento jurídico y la 
autoridad que regula su utilización, cuando su costo unitari o de adquis ici ón, 
construcción, producción, donación , transferencia y permuta sea igualo superior a 
2.5 SMMLV. 

Los bienes cuyo costo unitario sean inferiores a 2.5 SMMLV deberán reconocerse 
como gastos del ejercicio y se debe mantener un control administrativo que garantice 
y permita una identificación física plena de los mismos. 

Los bienes con control administrativo tendrán los mismos controles que los bienes de 
uso público y se podrán realizar transacciones sin efecto contable. 
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Para lo anterior, se deberá tener en cuenta el valor del salario mínimo que establezca 
el Gobierno Nacional en cada vigencia sin que esto im plique dar de baja en cuenta los 
bienes reconocidos como Bienes de Uso Público en periodos anteriores. 

Excepciones: La anterior política no se aplicará a los bienes inmuebles, los cuales se 
reconocerán como Bienes de Uso Público sin considerar su valor individual 

Los bienes de uso público se caracterizan porque son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables. 

Los terrenos sobre los que se construyan los bienes de uso público se reconocerán por 
separado . 

Medición inicial 

Los Bienes de Uso Público se miden inicialmente al costo y las condiciones para 
reconocerse en los Estados Fi nancieros de la Entidad son los sigui entes: 

• La Entidad espere obtener un potencial de servicio o beneficios económicos del 
act ivo. 

• La Entidad tiene el control del activo en cuanto a su destinac ión y uso por parte 
de terceros y asume los riesgos y obtiene los beneficios asociados al activo. 

• El costo del activo puede medirse fiab lemente. 

Cuando se adquieran Bienes de Uso Público en una transacción sin contraprestac ión, 
no monetaria, en este caso la Entidad, ingresará el activo por el valor de mercado del 
activo recibido, y, en ausencia de este, por el costo de reposición. Si no es factible 
obtener alguna de las anteriores mediciones, las transferencias no monetarias se 
medirán por el valor en libros que tenía el activo en la entidad que transfi rió el 
recurso. 

Medición Posterior 

Posterior al reconocimiento de los Bienes de Uso Público se medirán al costo, menos 
la depreciación y el importe acumulados por las pérdidas por deterioro. 

Depreciación: la Entidad utili zará el método de línea recta para el cálculo y 
reconoc imiento de l gasto · por depreciación el cual, iniciará cuando el bien se 
encuentre disponibl e para su uso, es decir cuando se encuentre en la ub icación y las 
condiciones necesarias para operar en la forma prevista, y no cesará la depreciación 
cuando el activo este sin utilizar o se haya retirado del uso , sea obj eto de reparaciones 
o mantenimiento, se encuentre en tránsito o esté en concesión. 

Los bienes que se encuentran en construcción por no estar en condiciones para su uso 
no son objeto de cálculo y reconocimi ento de gasto por depreciación. 
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Los terrenos no serán objeto de depreciación y se mantendrán al costo. 

Para determinar la depreciación se requiere establecer el valor residual y la vida útil 
de los activos. 

Vida útil: 

La vida útil de un bien de uso público es el periodo durante el cual se espera utilizar el 
bien por parte de la Aerocivil, por lo tanto, la estimación de la vida útil de un bien se 
efectuará con fundamento en la experiencia que la Entidad tiene con activos similares. 

En circunstancias y condiciones normales se aplicarán los siguientes rangos de vida 
útil : 

CLASES DE BIENES DE USO PÚBLICO RANGOS DE VIDA ÚTIL 

EDIFI CACIONES Entre 2 y 150 años 

PLANTAS, DUCTOS y TÚNELES Entre 2 y 50 años 

REDES. LÍN EAS Y CABLES Entre 2 y 50 años 

La vida útil será revisada al menos una vez en cada vigencia para determinar si existe 
un cambio significativo y de ser necesari o será objeto de aj uste o modificación 
tratándose de forma prospectiva. 

En la Ent idad, los bienes de uso público que cumplan su vida útil y se consideran que 
están en condiciones de continuar prestando el servicio para el cual fue adquirido, se 
deberán valuar y determinar mediante peritaj e o concepto técnico una nueva vida útil. 
En ningún momento se presentarán bienes totalmente depreciados y que continúen 
prestando servici o. 

Revelación 

La Entidad revelará información sobre los siguientes aspectos : 

a) El método de depreciación y vidas útiles. 

b) El valor en libros, la depreciación acumulada y la pérd ida por deterioro, al 
principio y final del periodo contable 

c) Una conciliación entre los valores en libros al principio y al final del periodo 
contable, que muestre por separado lo siguiente: adquisi ciones, mejoramientos, 
rehabilitaciones, retiros, reclasificaciones a otro tipo de activos, pérdidas por 
deterioro del valor reconocidas o revertidas, depreciación y otros cambios. 
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d) El cambio en la estimación de la vida útil de los bienes de uso públi co, el método 
de depreciación de los bienes de uso público. 

e) El valor de los bienes de uso público en proceso de construcción, el estado de 
avance y la fecha estimada de terminación. 

f) La información de los bienes de uso público que se encuentren en construcción 
o servicio, bajo la modalidad de contratos de concesión. 

4.2. Propiedades, planta y equipo 

Reconocimiento 

Se reconocerán como Propiedades, Planta y Equipo en los Estados Financieros de la 
Entidad los activos tangibles adquiridos para: a) la prestación de servicios y 
propósitos administrativos, y b) los construidos o adquiridos mediante acuerdos de 
concesión. Adicionalmente, en esta clasificación se encontrarán a) los bienes 
muebles e inmuebles concesionados, b) los bienes inmuebles arrendados por un valor 
inferior al valor de mercado y d) los bienes inmuebles arrendados a precios de 
mercado, los cuales por su materialidad no se clasifican como propiedades de 
inversión. Estos activos se caracterizan porque no se espera comercializarlos, ni 
distribuirlos en el curso normal de la operación de la Entidad y se prevé usarlos 
durante más de un periodo contable. 

Los terrenos sobre los que se construyan las Propiedades, Planta y Equipo se 
reconocerán por separado. 

En la Entidad, se reconocerá como Propiedades, Planta y Equipo los bienes muebles 
e inmuebles que cumplan con las características y elementos del activo, cuando su 
costo unitario de adquisición, construcción, producción, donac ión, transferencia y 
permuta sea igual o superior a 2.5 SMMLV y su vida úti l probable sea igualo 
super ior a dos (2) años. 

Los bienes cuyo costo unitario sean inferiores a 2.5 SMMLV deberán reconocerse 
como gastos del ejercicio y se debe mantener un control admi nistrativo que garantice 
y permita una identificación física plena de los mismos. 

Los bienes con control administrativo tendrán los mismos contro les que las 
propiedades, planta y equipo y se podrán realizar transacciones sin efecto contable. 

Para lo anterior, se deberá tener en cuenta el valor de l salario mínimo que establezca 
el Gobierno Nacional en cada vigencia sin que esto implique dar de baja en cuenta 
los bienes reconocidos como propiedades, planta y equipo en el periodo anterior. 

Excepciones: La anterior política no se aplicará a los bienes inmuebles, los cuales se 
reconocerán como propiedades, planta y eq uipo sin considerar su valor. 
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Medición inicial 

Los elementos de Propiedad, Planta y Equipo se miden inicialmente al costo y las 
condiciones para reconocerse en los Estados Financieros de la Entidad son los 
siguientes: 

• La Entidad espere obtener un potencial de servicio o beneficios económicos del 
activo. 

• La Entidad tiene el control del activo en cuanto a su destinación y uso por parte 
de terceros y asume los riesgos y obtiene los beneficios asociados al activo. 

• El costo del activo puede medirse fiablemente . 

Lo anterior, aplica para el reconocimiento de los costos de adquisición, construcción, 
adiciones, mejoras, reparaciones y mantenimiento de los elementos de propiedad, 
planta y equipo en el momento en que se incurra en ellos. 

Las propiedades, planta y equipo construidos, desarrollados o adquiridos y la mejora 
o rehabilitación a los activos de la Enti dad mediante un contrato de concesión se 
medirán al costo, esto es, por los valores directamente atribuibles a la construcción, 
desarrollo, adquisición, mejora o rehabilitac ión del activo para que pueda operar de 
la forma prevista. 

Cuando se adquiera una propiedad, planta y equipo en una transacción sin 
contraprestación, no monetaria, en este caso la Entidad, ingresará el activo por el 
valor de mercado del activo recibido, y, en ausencia de este, por el costo de 
reposición. Si no es factible obtener alguna de las anteri ores mediciones, las 
transferencias no monetarias se medirán por e l valor en libros que tenía el activo en 
la entidad que transfirió el bien. 

Medición posterior 

Posterior al reconocimiento los elementos de Propiedad, Planta y Equipo se medirán 
al costo, menos la depreciación y el importe acumulados por las pérdidas por 
deterioro. 

Depreciación 

La Entidad utilizará el método de línea recta para el cál culo y reconocimiento del 
gasto por depreciación el cual, iniciara cuando el bi en se encuentre disponible para 
su uso, es decir cuando se encuentre en la ub icación y las condiciones necesarias para 
operar en la forma prevista, y no cesará la depreciación cuando el activo este sin 
utilizar o se haya retirado del uso, sea objeto de reparaci ones o mantenimiento, se 
encuentre en tránsito o esté en concesión. 
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Los lenes que se encuentran en construcclon o en montaje por no estar en 
condiciones para su uso no son objeto de cálculo y reconocim iento de gasto por 
deprec iación. 

Para determinar la depreciación se requiere establ ecer e l valor residual y la vida útil 
de los activos . 

Vida útil 

La vida útil de una propiedad, planta y equipo es el periodo durante el cual se espera 
utili za r el bien por parte de la Aerocivil , por lo tanto, la estimación de la vida útil de 
un bien se efectuará con fundamento en la experiencia que la Entidad tiene con 
activos s imilares. 

Las vidas útiles de las Propiedades, Pl anta y Equipo de la Entidad se establecen de 
acuerdo con los siguientes criteri os: 

a. La utilización previ sta del activo, evaluado con referencia a la capacidad. 

b. El desgaste físico esperado, que depende de factores operativos, tales, como: el 
número de turnos de trabajo, en los que se utiliza el acti vo, el mantenimiento y 
reparac ión, el cuidado y conservación que se le dé, al activo, mientras no se esté 
utili zando. 

c. La obsolescencia técnica o comercial procedente de los cambios en la demanda 
del servicio que se obtienen con e l activo. 

d. Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como, 
fechas de caducidad de los contratos o arrendamientos. 

En circunstancias y condiciones normales se apli carán los siguientes rangos de vida 
útil : 

CLASES DE PROPIEDADES, J>LANTA Y EQ UIPO 

EDIr ICAC IONES 

PLANTAS. DUCTOS y TÚNELES 

REDES. LíNEAS Y CABLES 

MAQU INA RIA y EQU IPO 

EQU IPO MI~DICO y CIENTíFICO 

MUEBLES. ENSE RES Y EQUIPO DE OF ICINA 

EQU IPO DE COMUN ICACIONES 

EQUIPO DE COMPUTAC IÓN 

RANGOS DE VIDA (ITIL 

Entre 2 y 150 años 

En tre 2 y 50 aiios 

Entre 2 y 50 años 

Entre 2 y 40 años 

Entre 2 y 30 años 

En tre 2 y 30 años 

Entre 2 y 30 a¡lOS 

Entre 2 y 15 <lilaS 
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CLASES DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO RANGOS DE VIDA ÚTIL 

EQUIPO DE TRANSPORTE AÉREO Entre 2 Y 50 años 

EQU IPO DE TRANSPORTE TERRESTRE Entre 2 Y 30 años 

EQUIPO DE COMEDOR. COCINA. DESPENSA Y I-IOTELERI A Entre 2 Y 30 años 

BIENES DE ARTE Y CULTURA Entre 2 Y 50 años 

La vida útil será revisada al menos una vez en cada vigencia para determinar si existe 
un camb io significativo y de ser necesari o será objeto de aj uste o modificación 
tratándose de forma prospectiva. 

En la Aeroc ivil , los activos que cumplan su vida útil y se considera que están en 
condiciones de continuar prestando el servicio para el cual fue adquirido, se deberán 
valuar y determinar mediante peritaje o concepto técnico una nueva vida útil. 

En ningún momento se presentarán activos totalmente depreciados y que continúen 
prestando serv icio. 

Revelación 

La Entidad en sus Estados Financieros revelará con respecto a cada una de las clases 
de Propiedades, Planta y Eq uipo, la información relativa a: 

a) Los métodos de depreciación utilizados y las vidas útil es. 

b) El valor en libros y la depreciación acumulada, incluyendo las pérd idas por 
deterioro de valor, tanto al principio como al final de cada periodo. 

c) Una conci liación entre los valores en libros al principio y al fina l del periodo 
contable, que muestre por separado lo s iguiente: adquisiciones, mejo ramientos, 
rehabilitaciones, retiros, reclasificaciones a otro tipo de activos, pérdidas por 
deterioro del va lor reconocidas o revertidas, depreciación y otros cambios. 

d) El efecto en los resultados producto de la baja en cuentas de un elemento de 
propiedades planta y eq uipo. 

e) El valor en libros de los e lementos de propiedades planta y equi pos que se 
encuentran temporalmente fuera de servicio. 

f) La información sobre su condición de bien histórico y cultu ral. 

g) La información sobre su condición de bien en concesión. 
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4.3. Cuentas por cobrar 

Reconocimiento 

Se reconocerán como cuentas por cobrar, los derechos pecumarIOS de cobro 
adquiridos por la Entidad en desarrollo de sus actividades de cometido estatal, de los 
cuales espera a futuro la entrada de un flujo financiero fijo o determinable, a través 
de efectivo, equivalentes al efectivo u otro instrumento. Estos elementos de los 
Estados Financieros corresponden a derechos originados en transacciones con o sin 
contraprestación tales como, tasa aeroportuaria, sanciones, servicios aeronáuticos, 
servi cios aeroportuarios, servicios de educación, derechos por cobrar a los 
concesionarios, arrendamientos, comisiones y otros . 

Para el reconocimiento de las cuentas por cobrar en los Estados Financieros de la 
Entidad, estas deben cumplir con los requerimientos para ser reconocidas como un 
activo: 

• Constituye un derecho claro, expreso y exigible para la Entidad sobre el cual 
espera recibir benefic ios económi cos futuros (flujos de efectivo). 

• La Entidad tiene el control , los riesgos y ventajas inherentes al derecho de la 
cuenta por cobrar. 

• Puede medirse fiablemente el va lor de la cuenta por cobrar. 

Servicios Educativos: para los de educación fo rmal, se registrarán como ingresos 
recibidos por anticipado constituyendo un pasivo para la Enti dad, el cual se 
amorti zará en el término de durac ión de la prestación del servicio de educación y 
para los de educación no formal , se reconocerán como causación y recaudo 
simul taneo. 

Medición inicial 

La Entidad medirá todas las cuentas por cobrar por el costo, entendiéndose este, como 
el valor de los hechos u operaciones transacc ionales en el momento que las reconozca 
en los elementos de los Estados Financieros la Entidad. 

Cuando se presenten transacciones que habiendo cumplido con los criterios antes 
expuestos, pero que por alguna situación su conocimiento fue posterior al cierre del 
aplicativo misional de facturación y cartera, y/o del módulo de ingresos del SII F 
Nación , se reconocerán en los elementos de los Estados Financieros, en aplicación 
del principio de Esencia sobre la Forma, medi ante comprobantes contables manuales 
en el mód ulo contable del Sil F Nación, asegurando tambi én el pri ncip io de devengo, 
es decir las transacciones serán objeto de medición inicial cuando sucedan, 
independientemente de cuando se dé el flujo de efecti vo, para lo cual se deberá contar 
con todo la información asociada a la transacción, que perm ita establecer que el 
ingreso y derecho por cobrar es claro, expreso y exigible. 
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Igualmente se mediarán inicialmente como cuentas por cobrar todos aquellos otros 
activos que correspondan a avances y anticipos, pagos anticipados, recursos 
entregados en administración, que, una vez finalizado los términos para la obtención 
del bien o la prestación del servicio, sean objeto de gestión de cobro por la vía 
persuasiva y/o coactiva. 

Medición posterior 

Con posterioridad al reconocimiento las cuentas por cobrar se mantendrán por el 
valor de la transacción y serán objeto del cálculo de deterioro cuando se presente 
evidencia objetiva en el incumplimiento de los pagos a cargo del deudor o del 
desmejoramiento de sus condiciones crediticias. 

A continuación, se presentan los principales conceptos registrados por la Entidad y 
los plazos pactados para su pago: 

CONCEPTO SERVICIO PLAZO PACTADO PARA EL PAGO 

Tasa aeroportuaria 
Dentro de los cinco (5) días después de expedida la factura a las 
aerolíneas. 

Sobrevuelos Dentro de los treinta (30) días después de expedida la factura. 

Derechos por cobrar a los Según lo pactado contractualmente, mensual , bimensual , trimestral o 
conceslOnanos semestralmente. 

Arrendamientos Dentro de los cinco (5) días después de expedida la factura mensual. 

Ot ros conceptos Dentro de los quince días ( 15) días después de expedida la factura 

Clasificación a Cuentas por Cobrar de Difíci l Recaudo 

Por el comportamiento de la cartera de la Entidad, las cuentas por cobrar con más de 
730 días en mora deberán clasificarse como cuentas por cobrar de difícil recaudo. 

Revelación 

La Entidad revelará información relativa al valor en libros y a las condiciones de la 
cuenta por cobrar, tales como: plazo y tasa de interés. 

Se revelará el valor de las pérdidas por deterioro, o de su reversión, reconocidas 
durante el periodo contable, así como el deterioro acumulado. 

Adicionalmente, se revelará: 

• La relación de las cuentas por cobrar que estén en mora, pero no deterioradas al 
final del periodo. 
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• Un análisis de las cuentas por cobrar que se hayan determinado individualmente 
como deterioradas al final del periodo, incluyendo los factores que la Entidad haya 
considerado para determinar su deterioro. 

• Cuando se trate de transacciones a las cuales les fa lte al menos uno de los criterios 
expuestos en la med ición inicial , se verificará en primera instancia si su 
materialidad o importancia relativa no supere ni el 5% en valores, ni en número 
de transacciones generados en la vi genci a, asegurando como criterio fundamental 
de la fiabilidad de la inform ación contenida en los elementos de los Estados 
Financieros de la Entidad, que esta sea completa, neutral y libre de error; para lo 
cual se deberá contar con toda la información asociada a la transacción, que 
permita establecer que el ingreso y derecho por cobrar es claro, expreso y exigible, 
de lo contrario se revelara las transacciones sucedidas pero que carecen de algún 
criterio para ser claros, expresos y exigibles, bien se traten de derechos originados 
en transacciones con o si n contraprestación . 

4.4. Cuentas por pagar 

Reconocimiento 

La Entidad reconocerá como cuentas por pagar las obligac iones adqu iri das con 
terceros , originadas en el desarrollo de sus actividades y de las cuales se espera, a 
futuro, la salida de un fluj o financiero fijo o determinabl e a través de efectivo, 
equ iva lentes al efectivo u otro instrumento. 

La Entidad presenta entre otras las siguientes cuentas por pagar: 

• Acreedores (por compra de bienes y servicios). 
• Impuestos gravámenes y tasas por pagar (retenciones en la fuente, Impuesto al 

va lor agregado, contribuciones). 
• Depósitos rec ib idos en Garantía. 
• Créditos judiciales. 
• Otros pasivos (recaudos a favor de terceros, anticipos recib idos e II1gresos 

recibidos por anticipado). 

Medición inicial 

Las cuentas por pagar se registran y por el valor de la transacción, entendiéndose 
como la cantidad a pagar en el momento de adquirir la obligación . 

Atendiendo el principio de devengo, el registro contable se realizará con la 
reali zación del hecho económico, y con el lleno de requisitos de cumplimiento, 
independientemente de que haya sido formalizada o no a través de un documento 
soporte (factura). 

Medición posterior 

Con posteriori dad al reconocim iento, las cuentas por pagar se mantendrán por el 
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valor de la transacción. 

Baja de recaudos por clasificar 

Al cierre del ejercicio contable, la Entidad evaluará los recaudos por clasificar y 
aquellas partidas cuyo vencimiento sea superior al año y que pese a la gestión de 
depuración haya sido imposible establecer a que corresponde, se reconocerá como 
un ingreso, para tal efecto dejará evidencia medi ante acta avalada por el "comité de 
sosfenibilidad". 

En el evento de encontrarse posteriormente su correspondencia, se aplicará a la 
partida que debe afectar y su contrapartida será "Otros gastos". 

Revelación 

La Entidad revelará información relativa al valor en libros y a las condiciones de la 
cuenta por pagar, tales como: plazo, tasa de interés, vencimiento y restricciones que 
estas le impongan. 

Así mismo, revelará el valor de las cuentas por pagar que se hayan dado de baja por 
causas distintas a su pago. 

Si la Entidad infringe los plazos o incumple con el pago del principal, intereses o 
cláusulas de reembolso, revelará: 

a) los detalles de esa infracción o incumplimi ento, 
b) el valor en libros de las cuentas por pagar relacionadas al finalizar el periodo 

contable y 
c) la corrección de la infracción o renegociación de las condiciones de las cuentas 

por pagar antes de la fecha de autorización para la publicación de los Estados 
Financieros. 

4.5. Beneficios a empleados 

Reconocimiento 

Beneficios a Corto Plazo 

Se reconocerán como un gasto o costo y como un pasivo cuando la Entidad consuma 
el beneficio económico o el potencial de servicio procedente del servicio prestado 
por el empleado a cambio de beneficios otorgados. 

Los beneficios a empleados a corto plazo que no se paguen mensualmente se 
reconocerán en cada mes por el valor de la al Ícuota correspondiente al porcentaje de 
servicio prestado durante el mes. 
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Beneficios a los cm picados a largo plazo 

Se reconocerán como un gasto o costo y como un pasivo cuando la Aerocivil 
consuma el beneficio económico o el potencial de servicio procedente del servi cio 
prestado por el empleado a cambio de beneficios otorgados. 

En caso de que la Entidad efectué pagos por beneficios a largo plazo que estén 
condicionados al cumplimiento de determinados requisitos por parte del empleado y 
este no los haya cumplido parcial o totalmente, la Entidad reconocerá un activo por 
los beneficios pagados por anticipado. 

Beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual 

Se reconocerán aquellos a los cuales la Entidad comprometida por ley, por contrato 
u otro tipo de acuerdo o por una obligación im plícita, cuando finalizan los contratos 
laborales anticipadamente o cuando el empleado acepta una ofel1a en compensación 
por la terminación del vínculo laboral contractual. 

Revelación 

Beneficios a los empleados a corto plazo 

La Entidad revelará, como mínimo, la siguiente información sobre beneficios a los 
empleados a corto plazo: 

• la naturaleza de los beneficios a corto plazo; y 

• la naturaleza, cuantía y metodología que sustenta la estimación de los beneficios 
otorgados a los empleados por incentivos. 

4.6. Provisiones, activos y pasivos contingentes 

Reconocimiento 

Provisión 

La Entidad , debe reconocer una provisión cuando la Dirección General de la Entidad, 
a través del Grupo de Contabilidad apruebe el registro si, y solo si, se cumplen las 
siguientes condiciones: 

(a) Se tenga una obligación presente (legal o implíc ita) como resultado de un hecho 
pasado. 

(b) Es probable que exista desprendimiento de recursos, que impliquen benefic ios 
económicos para liqu idar tal obligación. 

(c) Se pueda efectuar una estimación fiabl e del monto de la obligación. 

Al no cumplir estos tres requisitos indicados, no se registrará la provisión. 
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La estimación fiable del monto de la obligación es esencial en la preparación de los 
Estados Financieros, por lo tanto, la Enti dad, efectuará una determi nación del monto 
de manera cierta y en los casos extremadamente excepcionales se reali zará por el 
conjunto de desen laces posibles de la situación incierta para ser determ inado su 
monto y proceder a su reconocimiento. 

Sin embargo, si no es posible su determinación, la Entidad efectuará su revelaci ón en 
notas a los Estados Financieros. 

Activos y pasivos contingentes 

Los activos y pasivos contingentes no serán objeto de reconocimiento en los Estados 
Financieros . 

Un activo contingente es un activo de naturaleza posible surgido a raíz de sucesos 
pasados, cuya existencia se confirmará solo por la ocurrencia o, en su caso, por la no 
ocurrencia de uno o más eventos inciertos en el futuro que no están enteramente bajo 
el control de la Entidad. 

Medición inicial 

Las provi siones se medirán por e l valor que refleje la mejor estimac ión del 
desembolso que se requería para cancelar la obli gación presente o para transferirla a 
un tercero. La estimación tendrá en cuenta los desenlaces asoci ados de mayor 
probabilidad, la experiencia que se tengan en las operaciones sim il ares, los riesgos 
de incertidumbre y los informes de expertos . 

Medición posterior 

Las provisiones se revisarán como mín imo al final del periodo contable o cuando se 
tenga evidencia de que e l valor ha cambiado sustancial mente, y se aj ustará afectando 
el resu ltado del periodo para reflejar la mejor estimación dispon ible. 

Cuando ya no sea probable la sa lida de recursos, se procederá a la revers ión y cuando 
sea inminente el desembolso de recursos se reclasificará a la cuenta por pagar 
respecti va. 

Revelación 

Para cada cIase de provisión, se revelará : 

a) La naturaleza del hecho que la origina. 

b) Una conci li ación que muestre : 

• Va lor en li bros a l inicio y al final del peri odo . 
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• Las adiciones realiza as durante el periodo, incluyendo los ajustes procedentes 
de los cambios en la medición del importe descontado. 

• Los aj ustes cargados contra la provi s ión durante el periodo. 

• los ajustes no utilizados revertidos en e l periodo. 

c) Descripción de la naturaleza de la obli gación y del valor esperado de desembolso 
resultante. 

d) Una indicación acerca de las incertidum bres relativas al valor o las fechas de salida 
de recursos. 

e) Los criterios considerados para la estimación y e l valor de cua lquier reembolso 
esperado que esté asoc iado con la provisión constituida. 

Información Por Revelar Sobre Activos contingentes 

La Entidad, revelará en el caso que sea probable la entrada de beneficios económicos: 

Si es probable una entrada de beneficios económicos (con mayor probabi I idad de que 
ocurra que de lo contrario) pero no prácticamente cierta, 

a) una Entidad revelará una descripción de la naturaleza de los activos conti ngentes 
al final del periodo sobre el que se informa y, cuando sea practicable sin costos ni 
esfuerzos desproporcionados. 

b) una estimación de su efecto financiero , y una indicación de las incert idumbres 
relacionadas con el valor o las fechas de entrada de recursos, si fuera impracticable 
revelar esta información, se indicará este hecho. 

Cuando su clasificación es remota, deben ser revelados sin prejuicio de tener o no e l 
monto de la pretensión. 

Pasivos Contingentes 

El área jurídica será la encargada y responsable de construir la nota de revelación 
relacionada con provisiones, activos y pasi vos contingentes. 

Información Por Revelar Sobre Pasivos contingentes 

La Entidad, revelará por cada clase de pasivo contingente, al cierre del período: 

a) La Entidad revelará para cada c lase de pasivo contingente, en la fecha sobre la que 
se informa, una breve descripción de la naturaleza de este y, cuando fuese practicable: 

b) Una estimación de sus efectos financi eros, con indicación de las ince l1idumbres 
relacionadas con el valor de las salidas de recursos y La posi bil idad de cualquier 
reembolso. , en la medida en que sea practicabl e obtener di cha información. 
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sei'íalarse. 

4.7. Ingresos Con Contraprestación 

Reconocimiento 

En la Entidad el criterio para el reconocimi ento de ingresos de transacciones con 
contraprestación se aplicará por separado a cada transacción. No obstante, en 
determinadas circunstancias, será necesario aplicar tal criterio de reconocimiento por 
separado a los componentes identificables de una única transacción, con el fin de 
reflejar la sustancia de la operación. 

Por su parte, el criterio de reconocimiento se aplicará a dos o más transacciones 
conjuntamente cuando estén ligadas de manera que el efecto transaccional no pueda 
ser entendido sin referencia al conjunto completo de transacciones. 

Medición inicial 

La Entidad medirá los ingresos por el valor de la contraprestación recibida o por 
recibir. Atendiendo el principio de devengo; el registro se realizará con el hecho 
económico, con el lleno de requisitos de cumplimiento, independientemente de que 
no haya sido formalizada a través de un documento soporte (factura), siempre y 
cuando se pueda medir fiablemente, que el ingreso corresponda a un derecho 
pecuniario claro, expreso y exigible. 

Los ingresos originados en moneda extranjera se reconocerán en pesos colombianos 
a la tasa de cambio en la fecha de la transacción. La fecha de la transacción es la 
fecha en la cual dicha transacción cumple las condiciones para su reconocimiento 
como un elemento de los Estados Financieros. 

Para el cierre de vigencia, la Entidad acorde a su política de aseguramiento de la 
calidad de la información fuente del proceso contable, establecerá si los hechos u 
operaciones transaccionales asociados a los ingresos con contraprestac ión, estén 
debidamente documentados, identificados, verificados, determinados sus valores 
acordes a los precios establecidos por la Entidad, para así ser identificados, 
reconocidos, medidos, revelados y presentados en los elementos de los Estados 
Financieros; y en concordancia con las fechas de cOlte definidas en el módulo de 
ingresos del SIIF Nación. 

Cuando se presenten hechos u operaciones que, habiendo cumplido con los criterios 
antes expuestos, pero que por alguna situación su conocimiento fue posterior al cierre 
del aplicativo misional de facturación y cartera, y/o del módulo de ingresos del SIIF 
Nación, se reconocerán en los elementos de los Estados Financieros, en aplicación 
del principio de Esencia sobre la Forma, mediante comprobantes contables manuales 
en el módulo contable del SIIF Nación, asegurando también el principio de devengo, 
es decir los hechos u operaciones serán objeto de reconocimiento cuando sucedan, 
independientemente de cuando sede el flujo de efectivo, para lo cual se deberá contar 
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con todo la información asociada al hecho u operación, que permita establecer que el 
ingreso y derecho por cobrar es claro, expreso y exigible. 

Revelación 

La Entidad revelará en sus Estados Financieros: 

a) las políticas contables adoptadas para el reconocimiento de los ingresos. 

b) la cuantía y el origen de cada categoría material de ingresos por prestación de 
servicios de transporte, intereses, concesiones, comisiones y arrendamientos, entre 
otras; 

c) el valor de los ingresos producidos por intercambios de bienes o servicios. 

d) Cuando se trate de hechos u operaciones transaccionales a los cuales les falte al 
menos uno de los criterios expuestos en los criterios de medición, se verificará en 
primera instancia si la materialidad o importancia relativa de estas transacciones no 
supere el 5% del valor del total de las transacciones reconocidas, o en el mismo 
porcentaje al número de transacciones generados en la vi gencia, asegurando como 
criterio fundamental de fiabilidad de la información fuente contenida en los 
elementos de los Estados Financieros de la Entidad, en cuanto a su completitud, 
neutral y libre de error (omisión) material ; para lo cual se deberá contar con todo la 
información asociada a la transacción, que permita establecer que el ingreso y 
derecho por cobrar es claro, expreso y exigible, de lo contrario se revelara las 
transacciones con contraprestación sucedidas pero que carecen de algún criterio para 
ser reconocidas y medidas como ingresos y cuentas por cobrar claros, expresos y 
exigibles. 

4.8. Ingresos Sin Contraprestación 

Reconocimiento 

En la Entidad son ingresos por transacci ones sin contraprestación el Impuesto de 
timbre nacional sobre salidas al exterior, Sanciones o multas, las transferencias, dada 
la facultad legal que tiene para exigir cobros a cambio de derechos o servicios que 
no tienen valor de mercado y que son suministrados únicamente por el gobierno. 

La Entidad reconocerá una transacción por ingresos sin contraprestación cuando: 

a) Tenga el control sobre el activo; 

b) sea probable que le fluyan, beneficios económicos futuros o potencial de servicio 
asociados con el activo; 

c) el valor del activo pueda ser medido con fiab ilidad. 

Cuando la Entidad reciba a favor de terceros recursos, no reconocerá como ingresos 
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de transacciones sin contraprestación, sino como pasivos 

Medición inicial 

Ingresos por impuestos, sanciones o multas 

Los ingresos por impuestos se med irán por el val or determinado en las liquidaciones 
y recaudo a cargo de los naciona les y extranjeros residentes en Colombia, que salen 
del País. 

En cuanto a la medición de las sanciones y multas se realizarán de acuerdo con las 
leyes vigentes que regulen la falta o que hayan sido expresamente definidas por el 
Gobierno Nacional. Atendiendo el principio de devengo; el registro se realizará con 
el hecho económico, con el ll eno de requisitos de cumplimiento, y contra esta 
decisión no proceda ningún recurso. 

Transferencias 

Las transferencias en efectivo se medirán por el valor recibido. Si se percibe en 
moneda extranjera se aplicará la tasa de cambio en la fecha de transacción. 

Las condonaciones de deuda y deudas asumidas por terceros se medirán por el valor 
de la deuda que sea condonada o asum ida. 

Las transferencias no monetarias (propiedades, planta y equipo; propiedades de 
inversión; activos intangibles; bienes de uso público; y bienes hi stóricos y culturales) 
se medirán por el valor de mercado del activo recibido y, en ausencia de este, por el 
costo de reposición, si no es fact ible obtener alguna de las anteriores med iciones, las 
transferencias no monetarias se medirán por el valor en libros que tenía el activo en 
la entidad que transfirió el recurso. 

Cuando la transferencia esté sometida a condiciones, el pas ivo se medirá inicialmente 
por el valor del activo reconocido y, posteriormente, por la mejor estimación del valor 
requerido para cancelar la obligación presente al cierre del periodo contable y la 
diferencia se reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo. 

La estimación tendrá en cuenta los riesgos y las incertidumbres relacionados con los 
sucesos que hacen que se reconozca un pasivo. Cuando el valor del dinero en el 
tiempo sea sign ifi cativo, el pasivo se medirá por el valor presente del valor que se 
est ima será necesario para cancelar la obligación. 

Para el cierre de vigencia, la Aerocivi l acorde a su política de aseguramiento de la 
calidad de la información fuente del proceso contable, establecerá si los hechos u 
operaciones transaccionales asociados a los ingresos si n contraprestación , estén 
debidamente documentados, identificados, verificados, liquidados en firme o 
determinados sus valores con las otras entidades generadoras de transferencias, que 
permitan de manera fiable, oportuna y verificable, ser reconocidos, medidos, 
revel ados y presentados en los elementos de los Estados Financieros; y en 
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concordancia con las fechas de corte definidas en el módulo de ingresos del SIlF 
Nación. 

Cuando se presenten hechos u operaciones transaccionales que, habiendo cumplido 
con los criterios antes expuestos, pero que por alguna situación su conocimiento fue 
posterior al cierre del aplicativo misional de facturación y cartera, y/o del módulo de 
ingresos del SlIF Nación, se reconocerán en los elementos de los Estados 
Financieros, en aplicación del principio de Esencia sobre la Forma, mediante 
comprobantes contables manuales en el módulo contable del SIIF Nación , 
asegurando también el principio de devengo, es decir los hechos u operaciones 
transaccionales serán objeto de reconocim iento cuando sucedan, independientemente 
de cuando sede el flujo de efectivo, para lo cual se deberá contar con todo la 
información asociada al hecho u operación transacc ional , que permita establecer que 
el ingreso y derecho por cobrar es claro, expreso y exigible. 

Revelaciones 

La Entidad revelará en sus Estados Financieros: 

a. el valor de los ingresos de transacciones sin contraprestación reconocidos 
durante el periodo contable mostrando, por separado, los impuestos, 
sanciones o multas , y las transferencias, detallando en cada uno, los 
principales conceptos; 

b. el valor de las cuentas por cobrar reconocidas con respecto a los ingresos sin 
contraprestación; 

c. el valor de los pasivos reconocidos originados en los recursos transferidos 
sujetos a condiciones; 

d. la existencia de cualquier cobro anticipado con respecto a las transacciones 
sin contraprestación y 

e. Cuando se trate de hechos u operaciones transaccionales a los cuales les falte 
al menos uno de los criterios expuestos en los criterios de medición, se 
verificará en primera instanci a si la materiali dad o importancia relativa de 
estas transacciones no supere el 5% del valor del total de las transacciones 
reconocidas, o en el mismo porcentaje al número de transacciones generados 
en la vigencia, asegurando como criterio fundamental de fiabilidad de la 
información fuente contenida en los elementos de los Estados Financieros de 
la Entidad, en cuanto a su completitud, neutral y libre de error (omisión) 
material; para lo cual se deberá contar con todo la información asoc iada a la 
transacción, que permita establecer que el ingreso y derecho por cobrar es 
claro, expreso y exigible, de lo contrario se revelara las transacciones sin 
contraprestación sucedidas pero que carecen de algún criterio para ser 
reconocidas y medidas como ingresos y cuentas por cobrar claros, expresos y 
exigibles. 
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NOTA 8. Prestamos por cobrar 
NOTA 9. Inventarios 
NOTA 12. Recursos naturales no renovables 
NOTA 13. Propiedades de inversión 
NOTA 15. Activos biológicos 
NOTA 17. Arrendamientos 
NOTA 18. Costos de financiación 
NOTA 19. Emisión y colocación de títulos de deuda 
NOTA 30. Costos de ventas 
NOTA.31. Costos de transformación 
NOTA 32. Acuerdos de concesión - entidad concedente 
NOTA 33. Administración recursos de seguridad social en pensiones 
NOTA 35. Impuestos a las ganancias 
NOTA 36. Combinación y traslado de operaciones 

NOTA 5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

1. Com posición 

El Efectivo comprende tanto la existencia de dinero en Caja como en las Instituciones 
Financieras en cuentas corrientes y de ahorros en Pesos y en Dólares . 

Las partidas que cumplen con esta definición son las siguientes que se encuentran 
reconocidas en los Estados Financieros con corte a octubre de 2020; 

DESCRIPCiÓN 

CÓDIGO 
NAT CONCEPTO CONTABLE 

EFECTIVO Y 
1.1 Db EQUIVALENTES AL 

EFECTIVO 

. 11.05 Db Caja 

1. 1.1 O Db 
Depósitos en instituciones 
financieras 

1.1.05. Caja 

DESCRIPCiÓN 

CÓDIGO 
CONTABL NAT CONCEPTO 

E 

I.I.OS Db CAJA 

V 05O \ Db Caja principal 

\ 1.05.02 Db Caja menor 

SALDOS A CORTES DE 
VARIACiÓN VIGENCIA 

2020 201 9 
VALOR 

VARIACiÓN 

79.939.060.867 225.605.186.945 -145.666.126.079 

624. \80.8\ 8 587.966.358 36.2 \4.460 

79.3 \4.880.049 225 .0 \7.220.587 -\45.702.340.539 

SALDOS A CORTES DE 
VARI ACiÓN 

VIGENCIA 

2020 

624.180.8 18 

6\8.\36.000 

2019 VALOR 
VARIACiÓN 

587.966.358 36.214.460 

\ 52.534.308 -\46.489.490 

435 .432.050 \82.703.950 
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1.1.05.01 Caja Principal: 

En ella se depositan los dineros producto de la ventas y prestación de servIcIOS 
Aeronáuticos con y sin contraprestación; el recaudo se realiza a través de los medios 
establecidos por la Entidad en cada una de las cajas de los Aeropuertos del país como son: 
Efectivo, PSE 

1.1.05.02 Cajas Menores: 

Las Cajas menores de la Entidad se encuentran constituidas en las siguientes entidades 
Bancarias. A continuación de relaciona las ocho (8) con mayor monto apropiado y que 
suman $605.711.000, y las otras cinco (5) con un monto individual menor suman 
$12.425.000, siendo en total 13 y que suman $618.136.000. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL AERONAUTICA C IVI L U.A.E.A.C. 

Contable 110502002 Caja menor Viáticos 

l lnidad Banco Cuenta Corriente 
Saldo A Octubre Participación 

65.36% 

11,32% 

8,90% 

5.02'Y., 

3,24% 

2.04% 

1.42% 

0,70')1" 

Nivel central ' Popular s . . ;l.. 14.031.538 

Nivel central Popular s. A. 14.031.546 

Nivel central Davivienda S.a. 9.669.993.538 

Nivel central Popular s. A. 14.031.512 

Nivel central Popular s. A. 14031.520 

Valle Occidente 29.024.635 

Cundinamarca Occidente 221.0 I 0.325 

J\ntioquia Popular s. !\. 185.030. 160 

8 cajas Menores: S de Nivel Central y I de Regional Cundinamarca, Valle y 
Antioquia. 

5 Cajas Menores: 2 de Nivel Central y 3 de Regionales 

Total 13 Cuentas Corrientes de Ca,ia Menor: 07 de Nivel Central y 06 de 
Regionales 

5.1. Depósitos en instituciones financieras 

DESCRIPCIÓN 

: CÓDIGO NA 
CONTAR 

T 
CONCEPTO 

LE 

DEPÓSITOS 
EN 

SALDOS A CORTES DE 
VIGENCIA 

2020 2019 

VARIACIÓN 

VALOR 
VARIACIÓN 

404.000.000 

70.000.000 

55.000.000 

31.000.000 

20.000.000 

12.624.000 

8.763.000 

4.324.000 

605.711.000 97.99% 

12.425.000 2,01% 

618.136.000 100,00% 

RENTABILIDAD 

RENTABILlDA 
D 

CIERRE 2020 
(Vr 

loter _ Recib) 

% TASA 
PROME · 

D 

!.1.10 Db INSTITlICION 79.314.880.049 225.0 17.220.587 -1 45.702.340.539 19.145.702 0,0 
ES 

FINANCIERAS 
1 1 10.05 Db Cuenta corriente 
I LI 0.06 Db Cuenta de ahorro 

I 1.1011 Db 
Depósitos en el 
exterior 

45236046451 184.543.246.994 -139.307.200.542 
33.975.582.979 40424.715.649 · -6449.132.670 

238422 
18.907.280 

103.250.619 49.257.945 53.992.673 O 
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1.1.10 Depósitos en Instituciones Financieras: 

Los Depósitos en Instituciones Financieras al final del periodo octubre de 2020 suman 
$79.314.880.049 con una materialidad del Efectivo del 99,22%, representadas en 52 
cuentas; distribuidos así: 

l. 4 Cuentas de ahorro, 
2. 47 Corrientes, en depósitos nacionales en pesos y 
3. 1 en el exterior en Canadá en dólares canadienses . 

Las cuentas bancarias de Nivel Central son de Tipo Recaudadoras dada la centralización 
de los recaudos por derechos pecuniarios a favor de la Entidad, y las de las Regionales 
son de tipo Pagadoras para cubrir sus gastos de operación o adquisición de bienes y 
servicios, la del Exterior, maneja recursos para gastos de func ionam iento de la Delegación 
OACI para la vigencia. 

La disminución de las Cuentas Corrientes por valor -$145.702.340.539 en el periodo de 
análisis, ocasionada por la disminución de ingresos y traslados de recursos de Excedentes 
Financieros. 

Los rendimientos recibidos en el mes de octubre de 2020 suman de $19.145.702, 
reconocidos por el Banco Citibank Cuenta Corriente 3612402 y en Cuentas de Ahorros: 
banco de occidente, Davivienda, y Bancolombia de Nivel Central , y en total y acumulado 
a octubre se han reconocido $1.548.002.917, tal como se ilustra a continuación : 

In,::resos - Intereses sobre depósitos en % Partic 
Tipo de instituciones financieras de Enero a Rendimto * 

Banco C uenta Octubre/20 Banco 

Octubre Total 

TES - Occidente 0287 Ah 870. 163.000 56.2 1% 

Davivienda 2250 Ah 14.474.762 384. 729.630 24,85% 

Occidente 0287 Ah 2.138.439 120.320.21 3 7,77% 

Bancololllbia 6026 Ah 2.294.079 98. 695.4 15 6,38% 

Citibank 2402 Cte. 238.422 72.675.870 4,69% 

Occidente 1001 Cte. 1.381.700 0,09% 

Occidente 906 1 Cte. 37.089 0,00% 

Total, Rendimientos 7 19.145.702 1.548.002.917 100% 

Composición de las Cuentas con Depósito en Instituciones Financiera de la Entidad: 

Subunidad Cuentas Corrientes C uentas COI'rientes 

Ni vcl central 10 3 

Cundinalllarca 12 O 

Total Cuentas* 
Subunidad 

13 

12 
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Subunitlatl Cuentas Corrientes Cuentas Corrientes 
Total Cuentas* 

Subunidad 

i\ntioquia 2 O 2 

AtliÍntico 8 O 8 

Valle 7 O 7 

Norte de Santander (¡ 7 

Meta 2 O 2 

Depósito en el Exterior O 

Total Cuentas Bancarias 48 4 52 

1.1.10.05 Cuentas Corrientes: 

Composición a octubre 31 de 2020: 

Número de Tipo de Entidad 
% de 

Regional Función Saldo Final participaci 
Cuenta cuenta Bancaria 

ón 

Nivel Central 22100 1001 Corr iente 
Banco de 

50,38% 
Recaudadora Occidente 22.792.089.033 

Nivel Central 
Recaudadora 

36 172402 
Compensación 

Citibank na 
20.408.592.639 

45, 12% 

Nivel Central 22 1009061 Corriente 
Banco de 

1,37% 
Recaudadora Occidente 620.628.545 

Nivel Central 14030209 Corriente 
Banco Popular s. 

0,80% 
Recaudadora A. 360.224.534 

Nivel Central 9669999873 Corriente 
Banco 

0,69% 
Recaudadora Davivienda s.a. 3 1 1.1 55.334 

Nivel Central 14030985 Corriente 
Banco Popular s. 

0,67% 
Recaudadora A. 304.992.5 15 

Nivel Central 8500309433 Corriente 
Banco Agrario 

0,51% 
Recaudadora de Colombi a s.a. 229.408.9 11 

Cundinamarca Pagadora 221009087 Corriente 
Banco de 

0, 16% 
Occidente 71. 976. 622 

8 cuenta Corriente : 7 de Nivel Central y 1 de Regional Cundinamarca 
45. 099. 068.134 

99, 70% 

39 cuenta Corriente: 3 de Nivel Central y 36 de Regionales 
136.978.3 17 

0,30% 

Total 47 Cuentas Corrientes: 10 de Nivel Central y 37 de Regionales 
45.236.046.451 

100% 

La disminución de las cuentas corrientes y de ahorro de la Entidad, corresponde al 
impacto producido por la caída significativa en la prestación de servicios Aeronáuticos y 
Aeroportuarios en el país, provocados por la pandemia que ha afectado al mundo entero. 

1.1.10.06 Cuentas de Ahorro: 

Composición a octubre 31 de 2020: 
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Número de 
Cuenta 

Tipo de 
cuenta 

Porcentaje 
Regional Función Entidad Bancaria Saldo Final de 

participación 

Nivel Central 
Recaudadora 

9670112250 Ahorros 
Banco Davivienda 
s.a. 29578058216 

87,06% 

Nivel Central 
Recaudadora 

22 1800287 Ahorros Banco de Occidente 
4.086.776.489 

12,03% 

Nivel Central 
Recaudadora 

32886 146026 Ahorros Bancolombia S.a. 
310.748.080 

0,9 1% 

Norte/Santander Pagadora 506400038606 Ahorros 
Banco Davivienda 
S.a. 194 

0,00% 

Total 4 Cuentas de Ahorro: 3 de Nivel Central y 1 de Regional Norte de Santander 
33.975.582.979 

Los Movimientos registrados en libros tanto por depósitos por recaudo producto de la 
prestación de servicios, rendimientos Financieros; como por giros, pagos a terceros, 
nómina, traslados a la CUN, excedentes financieros o gastos financieros , impuestos como 
el GFM, se validan con los extractos bancarios de cada una de las cuentas al final de cada 
cierre contable mensual, las diferencias determinadas e identificadas se registran en libros 
contra la cuenta de recaudos por clasificar. 

Cabe resaltar que la Entidad ha cumplido con los compromisos de efectuar los tras lados 
de Excedentes Financieros aún en medio del poco recaudo, ocasionado por el Estado de 
Emergencia Económica y Social donde la Entidad. 

Las conciliaciones bancarias mensuales permiten controlar y monitorear los movimientos 
efectuados en las cuentas bancarias. 

5.2. Efectivo de uso restringido 

A la fecha, no se conoce tiene conocimiento de cuentas embargadas . 

100% 

En cuanto al manejo del Efectivo en la Entidad, que a l ser una Entidad que hace parte del 
Presupuesto General de la Nación, está sujeta al Decreto 1068 de 2015 (Decreto Ún ico 
Reglamentario del Sector de Hacienda, LIBRO 2, RÉGIMEN REGLAMENTARIO DEL 
SECTOR HACIENDA Y CRÉDITOPÚBLlCO, PARTE 3 TESORERÍA Y MANEJO 
DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, TÍTULO 1 SISTEMA DE CUENTA ÚNICA 
NACIONAL), en el cual se establece que todo el Efectivo resultante de sus operaciones 
deben ser administradas a través del Sistema de Cuenta Única Nacional (SCUN), lo cual 
implica que todos los recaudos independientemente de su naturaleza o condición deben 
ser transferidos a la Dirección General del Tesoro y Crédito Público. Esto impl ica que la 
Entidad únicamente está autorizada para manejo de cuentas bancarias a su nombre para 
recaudos o pagos de terceros, condición que no perm ite que la Entidad tenga cuentas 
bancarias diferentes a las antes enunciadas. 

En cumplimiento de la Política Contable, la Entidad a octubre 31 de 2020 no presenta 
ninguna cuenta de ahorros o corriente, nacional o extranjera que tenga algún tipo de 
restricción de tipo legal por embargos o reserva superior a un año para su disponibilidad, 
condición que no requiere reconocimiento como Efectivo de Uso Restringido por 
Em bargos. 
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Al cierre del mes octubre 31 de 2020, la Entidad no registra informaci ón relacionada a 
Eq uivalentes de Efectivo. 

5.4. Saldos en moneda extranjera 

Esta cuenta bancaria fue aperturada con el fin de cubrir los gastos de funcionamiento de 
la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), organismos especializado de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) para el promover el desarrollo seguro y 
ordenado de la aviación civil internacional en todo el mundo, del cual hace parte la 
Entidad. 

NOTA 6. INVERSIONES DE ADMINISTRACIÓN DE LIQUIDEZ 

CODlGO 
CONTABLE 

12 

12 1101 

CONCEPTO 

INVERSIONES DE 
ADMINISTRACION 
DE LlQllIDEZ 

Títul os de Tesorería TES 

SALDO A 
OCTUBRE 2020 

13.650.422.224,00 

13650422224.00 

SALDO A 
OCTUBRE 2019 

25.133.756.078,00 

25.133.756.078,00 

VARIACION 

11.483.333.854,on 

11 483.333.854,00 

El saldo al cierre de OCTUBRE 31 de 2020, corresponde a los títulos de deuda de forzosa 
inversión en Fondos Ad mini strados por la Dirección General de Crédito Publ ico del 
Ministerio de Hacienda, Tesoro Nacional. 

La variación corresponde a la restitución de títulos TES de Riesgo Nación, Adm inistrados 
por la Fiduciaria Bancolom bia que al momento de su restitución septiembre 16 de 2020, 
tenían un valor de mercado de $12.465.460.962. 

tasa 
fecha de tipo de fecha de fecha de Pl'ecio 
inversión inversi entidad emision vencimient valor de valor 
dd/mm/aa ón emisora dd/mm/aa o dd/m m/aa nominal venta operación 

Ministerio de 
16/09/2020 TES Hacienda 4/0512012 4/0512022 6.700.000.000 2,54 7.342.999.000 

Mini sterio de 
16/0912020 TES Hacienda 26/11/2017 26/11/2025 1.355.300.000 4,09 1.557.537.866 

Ministerio de 
16/09/2020 TES Hacienda 28/04/2012 28/04/2028 3.248400.000 4,81 3.564.924.096 

TOTAL OI)ERACIÓN I)O R VENTA 12.465.460.962 

Mediante oficio Radicado 2-220-046018 de septiembre 16 de 2020, emi tido por el 
Subdirector de Tesorería del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se ordena a 
Aerocivil el tras lado de los TES - Recursos en Liquidación Encargo Fiduciario 0151 
EF/98 CONCESION CODAD FIDUCIARIA - BANCOLOM BrA, los cuales se 
trasladaron atendiendo las siguientes instrucciones: 
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Recursos en efectivo: 
ENTIDAD FINANCI ERA 
NIT 
NUM ERO DE CU ENTA 
TIPO DE CUENTA 
DENOMINACION 
CODIGO PORTAFOLIO 

BANCO DE LA REPU BLICA 
8999990902 
61016986 
Depósito 
Cuenta Única Nacional 
272 

NOTA 7. CUENTAS POR COBRAR 

La Aeronáutica Civil reconoce las cuentas por cobrar por el valor de la transacción o el 
va lor pactado para la entrega de l servi cio. Al ci erre de octubre 31 de 2020 se regi stran los 
s igui entes sa ldos: 

CODlGO 
CONTABLE 

1.3 

13. 11 

13 17 

13.84 

1.J.85 

13.86 

CONCEPTO 
SALDO A SALDO A 

VARIACION 
OCTlIBRE 2020 OCTlIBRE 2019 

C UENTAS 
I'OR 168.880.445.031,87 219.528.221. 771,23 50.647.776.739,36 
COBRAR 

Contribuciones 
tasas e ingresos 83.241 .932.367,01 123. 685.840.443,00 40.443.908.075,99 
no tributarios 

Prestación de 
57.075 .3 11. 645,99 82.661 .398.487,99 25.586.086.842,00 

servicios 

Otras cuentas 30.286.016.273,24 5.099. 548.136,24 25. 186.468.137,00 
por Cobrar 

Cuentas por 
cobrar de 22875884 273,00 19. 108 . 11 3.328,00 3.767 770.945,00 
di fici 1 rccaudo 

Deterioro 
acumulado de -24.598.699 527.37 -11.026.678.624 -1 3.572. 020.903,37 
cucntas por 
cobrar (cr) 

CARTERA POR CONCEPTOS Y PARTICIPACION 

• 1.3.11 CONTRIBUCIONES TASAS E 
1N(iHESOS NO TRIBUTARiOS 
83.241 .932.367,Q1 

• 1.3.17 Pf\ESTJ.\CON DE SEHVICIOS 
57.075.311.645,99 

1.3.84 OTRAS CUENTAS PO R COBRAR 

30.285.015.273,24 

• 1.3.85 CUENTAS POf{ C08'{AH DE 
DIFíCil RECAUDO 22.875,884.273,00 

0/. 

-23,07 

-32.70 

-30,95 

493 ,5 

19.72 

123.08 

Los plazos pactados para el pago de los principales conceptos son: 

• Tasa aeroportuaria: dentro de los cinco días si guientes a la expedic ión de la factura. 
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• Sobrevuelos: Dentro de los treinta días siguientes después de expedida la factura. 

• Arrendamientos: Dentro de los cinco días después de expedida la factura . 

• Concesiones: OAPIN (aeropuerto el dorado): semestralmente en el mes de enero y jul io 
de cada año SACSA (aeropuerto de Cartagena): Trimestralmente AEROCALI 
(aeropuerto de Cali): el pago fijo bimestral mente, dentro de los 15 días calendario 
siguientes al vencimiento del bimestre y el monto variable el último día hábil del mes de 
junio de cada año. AIRPLAIN (aeropuertos de Rionegro, Montería, Corozal, Quibdó, 
Riohacha, Cm'epa), mensualmente GRUPO AEROPORTUARIO DEL CARIBE 
(aeropuerto de Barranquil la), mensualmente .• Otros conceptos: dentro de los quince días 
después de expedida la factura. 

CONCEPTOS DE CARTERA Y PARTICIPACION A OCTUBRE 31 DE 2020 

La Cartera Vencida y no vencida a octubre 31 de 2020 fue de $193.479.144.559 con un 
27,59% $53.381 .798.47 1, de cartera NO vencida y el restante 72,41 % $ 140.097.346.088, 
tiene vencimi ento superior a 30 días. 

CARTERA POR EDADES 

53.381.798.471,00 

193.4l9.144.559,OO 

110.819.414.423,00 

22.875.884.273,00 

.. ACTUAL .. 13GO clias 361 ··729 ¡jias .. mas de 130 cija, TOTAL CARTEHA 

En la cuenta Contribuciones y tasas la variación principal de esta cuenta se produjo por 
la emergencia económica y sanitaria que atraviesa el país y las medidas adoptadas por el 
Gobierno nacional mediante decreto 417 de 2020, que estableció en otros la prohibición 
de la circulación de los vuelos nacionales e internacionales, a excepción de los vuelos 
humanitarios, de carga y ambulancia; los cuales fueron a tarifas cero, moti vos por el cual 
se afectaron los ingresos por la contraprestación de los aeropuertos concesionados, que 
es la partida más rep resentativa de esta subcuenta. 

En la cuenta prestación de servicios La variación negativa se produjo como consecuencia 
de las políticas del Gobierno en torno a la emergencia económica y sanitaria, en el mismo 
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decreto 417 de 2020, se tomaron medidas cuyo objetivo principal fue flexibilizar y apoyar 
a las empresas que en esta crisis ven afectados sus ingresos por falta de operación del 
transporte aéreo, y por ende sus flujos de caja insuficientes que no les permite cumplir 
con las obligaciones contraídas con la Entidad, razón por la cual se ha disminui do el 
recaudo y se está presentando un desplazamiento en las edades de la cartera 

El significativo incremento en Otras Cuentas por cobrar 138490 al cierre de octubre 31, 
corresponde al Acuerdo de Pago No. 3304.193 - 2020025875 del 30 de septiembre de 
2020, suscrito entre Aerocivil y Aerovías del Continente Americano S.A. AVIANCA, 
NIT 890.100.577-6. Por la deuda causada con corte al 31 de julio de 2020, por valor de 
$24.922.589.149. Plazo amortización: 20 cuotas mensuales iniciado en el mes de mayo 
de 2021. 

El incremento en la deuda de difícil recaudo obedeció al reconocimiento de la deuda de 
otras cuentas por cobrar, que de conformidad con la política contable no se realizó al 
cierre de la vigencia 2019 Y su antigüedad es superior a 730 días. 

En la cuenta deterioro acumulado de las cuentas por cobrar, se registró incremento por el 
reconocimiento del valor del deterioro de otras cuentas por cobrar que de acuerdo con la 
política de cuentas por cobrar no se realizó y tenían antigüedad superior a 730 días, de 
conformidad con las observaciones presentadas por la Contraloría General de la 
República. 

NOTA 10. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

DESCRIPCIÓN SALDOS A CORTES DE VIGENCIA 
VALOR 

CÓDIGO NAT CONCEPTO 2020 2019 VARIACIÓN 
CONTA. 

1.6 Db 
I)ROI)IEDADES, PLANTA y 

787.932.137.415,00 555.126.475.895,7 1 232.805.661.519,29 EQlllI)O 

1.6.20 Db 
Maquinaria. planta y equipo en 

8.195 .847.620,00 6.663.263.452,00 1.532.584.168.00 
montaj e 

1.6.35 Db Bienes muebles en bodega 77. 319.144.060,00 65.107. 199.386,71 12.211.944.673.29 

1.6.3 7 Db 
Propiedades. planta y equipo no 

8496.866.299,00 15.155.516405,00 -6.658. 650.106.00 
explotados 

1.640 Db Edi Iicaciones 156.660.071.317,00 157.160.270.070,00 -500.198.753.00 

1.6.55 Db Maquinaria y equipo 150.093.834.369,00 165.114.882.284,00 -150210479 15.00 

1.6.60 Ob Equipo médico y cientifico 2.443.638.958,00 3.229.576.129.00 -785937.171.00 

1. 6.65 Ob 
Muebles, enseres y equipo de 

17.76849 1.988,00 16491 .08 1.233,00 1.277.410755.00 
olicina 

1.6.70 Ob 
Equipos de comunicación y 

343.5 17.147.29 1.00 4 15408.352082.00 -71.891.204.791.00 computación 

1.6.75 Db 
Equipos de transportes, tracción 

-3.638.038.236.00 y elevación 

1.6.80 Ob 
Equipos de comedor. cocina. 

65499.701 ,00 56.621.701 ,00 8878000.00 despensa y hote1eria 

1.6. 83 Oh 
Propiedades. planta y equipo en 

75.176.775.654,00 93.093.643.249,00 -1791 6. 867.595,00 concesión 

1.6.85 Cr 
Depreciación acumulada de -

334.186.788490.00 PPE (er) 1 00.942. 1 0315~,OO 435.1288916~4,00 

1.6.95 Cr 
Deterioro acumulado de PPE 

0,00 0,00 0.00 ( cr) 
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DESCRIPCiÓN SALnOS A CORTES DE VIGENCIA 

CÓDIGO 
VALOR 

NAT CONCEPTO 2020 2019 VARIACIÓN 
CONTA. 

1.(,.85.0 1 Cr Depreciación: Edificaciones -4.557.852.583,00 -7.273.098.446,00 . 2715245 .8(,3,00 

1.6.85.04 Cr 
Depreciación Maquinari a y 

- 19.037.40 1.861,00 -79.659.838.278,00 60.622.436.4 17,00 
equi po 

1.6.85.05 Cr 
Depreciación: Equipo médico y 

-617.322.316,00 . -2.468.252.959,00 1.850.930.643,00 cientili co 

1.6.85.06 Cr 
Depreciación: Muebles, enseres 

-3.36 1.426.704,00 -8.077.098.609,00 4.7 15.671905,00 
Y equipo de oficina 

1.6.85.07 Cr 
Depreciación Equipos de 

-50.324.052.316,00 . 267342530 034 O~ • 2170 18.477.7 18,00 
comunicación y computación i . . . , 

1.6.85.08 Cr 
Depreciación: Equipos de 

-5.381.683.008,00 -38.584.849.968,00 . 33.203.166.960.00 transporte, tracción y el evación 

Depreciación: Equipos de 
1.6.85.09 Cr comedor, cocina. despensa y -12.431.454,00 -26.847277.00 14.4 15.823.00 

hote\ería 

1. 6.85 . 13 Cr 
Depreciación: Bienes muebles 

-7.851.193.790,00 0,00 -7.851. 193.790,00 
en bodega 

1. 6.85 . 15 Cr 
Deprec iación: Propiedades. 

-2.262.746.543,00 0,00 -2.262.746.543,00 planta y equipo no explotados 

1. 6.85. 16 Cr 
Depreciación: Propiedades, 

-7.535 .992.579,00 -31.696.376.073,00 24. 160383494.00 planta y equi po en conces ión 

1620 MAQUINARIA, PLANTA Y EQUIPO EN MONTAJE 

El elemento 1620030 15 Equipo de seguridad y rescate se encuentra un valor 
débito por $478.595 .997,00 donde se reclasifica la obligación 972319 toda vez 
que trata de la adqui sición de un sistema de seguridad perimetral con tecnología 
de radar para el aeropuerto de San Andrés en montaje. 

El elemento 1620030 16 Otra maq uinaria y equipo se encuentra un valor déb ito 

por $2.322.800.193,00 donde se reclasifica la obligación 1017019 toda vez que se 
trata de la instalación y puesta en marcha de máquinas de rayos x para equipaje y 

arcos detectores de metales en montaje para varias term inales aéreas. 

1635 BIENES MUEBLES EN BODEGA 

163501 Maquinaria y equipo -5.306.640.132 

Los valores crédito corresponde a la reclasificación o retiro del macro activo de 
(bagué por valor de $ 4,413,749,844 para el año 2019 para la presente vigencia el 
retiro de las Regiona les meta por valor de $24 . 160.000 y valle por valor de 
8.467.680; a ajustes por reexpresión de $ 744.7 16.476, a la aplicación del manual 
de políticas contables de activos menores a 2,5 SMML V de $ 369,180, 124; por 
traslados a otras cuentas el valor de $18.038.748.752, y a reclasificaciones de 
compensaciones por valor de $ 1.6 16.55 1.089. 

Los valores Db corresponden a la incorporación de los elementos del aeropuerto 
el Edén por valor de $2 .002. 163. 166, a las adquis iciones por cadena presupuestal 
de $17.754.765.971 
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163504 Equipos de comunicación y computación 

se debe a la reposición del Regional Valle Cerro Santana de $9,288,27 1,882 Y a 
la compra de 38 estaciones de trabajo técnica nivel central por valor 
$2,260,728,883 realizado bajo el contrato 19001359 con la empresa Unión 
Temporal O-atis y O-vol , así mi smo la compra de 10 sistemas de comuni cación 
por valor de $1.936.729,760 y 10 consolas operador de comunicación por valor 
de $315,67 1.300 reali zado bajo el contrato 19001056 con la empresa Unión 
Temporallndra vcs 2019 por el nivel central. 

Oe igual manera a la reposición de un radar primario y uno secundario para la 
Regional Valle por valor de $6,525.450.750 

163505 Equipos de transporte, tracción y elevación 
Corresponde a la entrada de dos máqui nas de bomberos para la Regional de 
Cundinamarca por valor de $4,681,803 ,424 

1637 PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO 

163707 Maquinaria y equipo 

La variac ión es de un incremento de $572.782,019 que se refleja en registros de 
naturaleza crédito de la siguiente manera: por aplicación de las políticas contables 
por reclasificación $ 352.586.865 por conceptos de ajuste contable menos valor al 
costo cuenta 1637 propiedades planta y equipos no explotados por reexpresión 
propiedad pl anta y equipo referente a la reso luci ón de baja 087 de 2018 Y 
resolución 212 de dic 2019 también se acredito por concepto de reso lución de baja 
00087 de agosto 19 por el aeropuerto de Guaymaral por $ 21,398.032, resolución 
de 0023 junio 19 de 2020 Regional meta por valor de $ 32,71 4,000, registro 
traslado retiro de activo 29 1924 por valor de $ 6,108,850 reversión transacción 
2007 por valor de $ 1.548,740 

A registros de naturaleza débito correspondientes a reintegros a almacén por va lor 
de $ 992 ,970,89, aires acondicionados, detector electrónico, equipos de rayos x 
por nivel central, Regional Santander y San Andrés. 

163708 Equipo Médico y Científico 

la vari ac ión del incremento de $ 39,539.165 que se refleja en registros de naturaleza 
crédito ajuste contable menos valor al costo cuenta 1637 propiedades planta y equipo 
no explotados reexpres ión , 

163709 Muebles enseres y equipo de oficina 

Registros de naturaleza debito corresponden a registros de tras lados muebles 
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enseres y equipo máqull1a de cocina de la Regional Atlántico, nivel central por 
valor de $ 362.727. 191 

163710 Equipos de radares 

corresponde a reajuste por reexpreslon de naturaleza crédito por un valor de 
$7.526.214.137; así mismo ajuste contab le menor valor al costo cuenta 1637 
propiedades planta y equipo no explotados reexpresión propiedades planta y 
equipo, resoluciones de baja 087 de 2018 y 21 2 de 2019 . 

163711 Equipos de transporte, tracción y elevación 

La variación es de un decremento de $28.893.400 que se refleja en regi stros de 
natura leza crédito de la siguiente manera: por efectos de la reexpresión . 

1640 EDIFICACIONES 

CONCEPTOS Y TRANSACCIONES 

i SALDO INICIAL (Ol-ene) 

+ ENTRADAS (DB): 

Otras entradas de bienes inmueb les 

Por Reexpresion 

SALIDAS (CR): 

Otras sa lidas de bienes muebles 

Por Reexpresion 

SUBTOTAL 
(Saldo inicial + Entradas - Salidas) 

SALDO FINAL (U-die) 

(Subtotal + Cambios) 

DEPRECIACiÓN ACUMULADA (DA) 

Sa ldo inicia l de la Depreciación acumulada 

+ Depreciación aplicada vigencia actual 

Depreciación ajustada por traslado a otros conceptos 

VALOR EN LIBROS 
(Saldo final - DA - DE) 

•• % DEPRECIACiÓN ACUMULADA (seguimiento) 

. % DETERIORO ACUMULADO (seguimiento) 

•• 
164001 Edificaciones y casas 

EDIFICACIONES TOTAL 

157.160.270.070,0 157.160.270.070,0 

907.331.802,0 907.331.802,0 

907.33 1.802,0 907.331.802,0 

907.331.802,0 907.331.802,0 

1.407.530.555,0 1.407.530.555,0 

1.407.530.555,0 1.407.530.555,0 

1.407.530.555,0 1.407.530.555,0 

156.660.071.317,0 156.660.071.317,0 

156.660.071.317,0 ' 156.660.071.317,0 

4.557.852.583,0 

7.273.098.446,0 

1.410.364.188,0 

4.557.852.583,0 

7.273.098.446,0 

1.410.364.188,0 

4.125.610.051,0 4.125.610.051,0 

152.102.218.734,0 152.102.218.734,0 

2,9 

0,0 

2,9 

0,0 

Corresponde registros de naturaleza créditos por valor de $ 471.389.452 
correspondi ente ajuste contabl e menor al costo cuenta 1640 edificaciones por efectos 
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de la reexpresión. 

164012 Hoteles Hostales y paradores 

La variación crédito por valor de $7.849.256 corresponde a la aplicación de la 
reexpresión de los Estados Financieros que se realizó en el 2019. 

164017 Parqueaderos y Garajes 

La variación debito por valor de $ 38.935.515 corresponde a la apl icación de la 
reexpresión de los Estados Financieros que se realizó en el 2019. 

164029 Infraestructura portuaria 

La variación crédito por valor de $59.895.560 corresponde a la aplicac ión de la 
reexpresión de los Estados Financieros que se reali zó en el 2019. 

1655 MAQUINARIA Y EQUIPO 

165504 Maquinaria Industrial 

Presenta movimiento de naturaleza crédito especialmente reflejados por: 
$23.197.416.625 corresponde a la aplicación de la reexpresión de los Estados 
Financieros que se realizó en el 2019, $ 3.463 .760. a la resolución de baja 212 de 
2019, $69.736.052 a la Resolución 0022 del 17jun 2020 de Meta, $73.909.885 a 
la resolución 056 del3 julio 2020 de Vall e. 

los valores de naturaleza débito corresponden a: $ 193.486.819 reposición de 
aseguradora AIG del VOR Leticia, Puerto LeguÍzamo y Puerto Carreña; 
$330.000.000 correspondiente a la reclamación No 001-519-1001 585 de plantas 
eléctricas de Araracuara y valle; $7.476.673.6 11 a tras lados de otras cuentas por 
reclasificación. 

165509 Equipo de enseñanza 

la variación de naturaleza crédito por valor de $333.722 .134 corresponde a 

$3 12.952 .975 a la aplicación de la reexpresión de los Estados Financieros que se 

real izó en el 2019; Y al traslado a otras cuentas por valor de $20.769.1 69. 

165511 Herramientas y Accesorios 

la variación de naturaleza crédito por valor de $ 411.215.678 corresponde a 
$670.945.565 a la aplicación de la reexpresión de los Estados Financieros que se 
realizó en el 2019, $ 26.573.421 resolución de baja 212 de 201 9 Y movimiento 
débito por traslados de otras cuentas por valor de $286.303.308 . 

Clave: GDIR-3.0-12-06 
Versión: 01 

Fecha: 20/09/2011 
Página: 47 de 83 



AERONÁUTICA CIVIL 
REPlJBLlCA DE COLOMBIA ~ 

Unidad .AdmlnlstratlVa Especial ,. 

165520 Equipos centro de con rol 

la variación de naturaleza crédito por valor de $ 8.249 .805.467 corresponde a $ 
8.478.042.515,00 a la ap licación de la reexpresión de los Estados Financieros que 
se realizó en el 2019, $ 56.144.000 resolución de baja 212 de 20 19; $10.349.625 
Resolución.056 del 3 julio 2020, y movim ientos débito por valor de $ 294.730 .673 
por tras lados de otras cuentas. 

1660 MUEBLES, ENSERES Y EQUIPO DE OFICINA 

166003 Equipos de urgencias 

la variación de naturaleza crédito por valor de $213.685.320 corresponde a: 
$256.431.000 a la aplicación de la reexpresión de los Estados Financieros que se 
realizó en el 2019, Y movimientos débito por valor de $42.745.680 por traslados 
de otras cuentas. 

166009 Equipos de servicio ambulatorio 

La variación de naturaleza crédito por valor de $572.251.851 corresponde a la 
aplicación de la reexpres ión de los Estados Financieros que se realizó en el 2019 

1665 MUEBLES, ENSERES Y EQUIPO DE OFICINA 

166501 Muebles y Enseres 

La variación de naturaleza débito por valor de $1.589.538.783 que se refleja en 
registros de naturaleza crédito de la siguiente manera: por efectos de la 
reexpresión por un valor de $459.892.062, $13.210.600 Resolución 0022 del 
17jun 2020 $2.325.888 resolución. 056 del 3 julio 2020; y unos movim ientos 
débito por valor $2.064.967.333 , por traslados de otras cuentas. 

166502 Equipo y máquina de oficina 

La variación de naturaleza crédito por valor de $312.128.028 se refleja en registros 
de natura leza crédito por valor de $453. 864.601 corresponde a la aplicación de la 
reexpresión de los Estados Financieros que se realizó en el 20 19, $6.960.000 
Resolución 0022 del 17jun 2020, $5.916.000 resolución.056 del 3 julio 2020, a 
los valores débito correspondientes a $148.696.573 por traslados de otras cuentas. 

1670 EQUIPOS DE COMUNICACIÓN Y COMPTUTACION 

167001 Equipos de comunicación 

La variación de naturaleza créd ito por valor de $ 41 .342.349.876 reflejada en: 
$8 1,2 14,504 corresponde a la aplicación de la reexpresión de los Estados 
Financieros que se realizó en el 20 19, $202.583.334 registro baja reso lución 212 
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"0"" "",.,","" '';;'';0 19; $13 8. 1 4*'e501 ución 0022 del 1 7j un 2020, $370.085.872 

resolución 056 del 3 julio 2020; y los movi mientos débito por $32.444.311.483 
correspondientes a traslados de otras cuentas, $8.202.312.651 reposición 
aseguradora AIG del VOR de Leticia, puerto Leguizamo y puerto Carreño. 

167002 Equipos de computación 

La variación de naturaleza crédito por valor de $1.793.346.197 se ve reflejada por 
$6.036.704.507 por la aplicación de la reexpresión de los Estados Financieros que 
se realizó en el 2019, $ 6.751.404,00 según resolución 21 2 de 2019; $ 
3.141.538,00 según resolución 4307 DIC 2019; $ 520.911.272,00 según 
resolución 056 de 03 de julio 2020, ya los movimiento débito por $4.679.213.1 04 
por traslados de otras cuentas; $ 6.490.910,00 reposición aseguradora AIG del 
VOR de Leticia, Puerto Leguizamo y Puerto Carreño. 

167005 Equipo de Radares. 

La variación de naturaleza crédito por valor de $29.124.969.499,00 corresponde 
a: $37.854.063.809,00 por la aplicación de la reexpresión de los Estados 
Financieros que se realizó en el 2019, $19. 894.000,00 Resolución 0022 del 17jun 
2020, $15.163.000,00 Resolución 0056 del 3 jul 2020 y los movimientos débito 
8.764.151.310 por traslado s de otras cuentas. 

1675 EQUIPOS DE TRANSPORTE, TRACCIÓN Y ELEVACIÓN 

167501 Aéreo 

La variación de naturaleza crédito por valor de $1.605.849.288 por la aplicación 
de la reexpresión de los Estados Financieros que se realizó en el 2019 

167502 Terrestre 

La variación de naturaleza crédito por valor de $4.148.269.506,00, corresponde 
a: $4.239.167,070 por la aplicación de la reexpresión de los Estados Financieros 
que se realizó en el 2019, $ 49.800.796,00 baja res 064 de 2019, y a los 
movimientos débito por valor de $ 140.698.360,00 por traslados de otras cuentas. 

1683 PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO EN CONCESIÓN 

168305 Máquina y equipo 

La variación de naturaleza crédito por valor de $9.471.594.124,00, corresponde 
$9.249.322.727 por la aplicación de la reexpresión de los Estados Financieros que 
se realizó en el 2019, $ 197.232.351 ,00 resolución de baj a 080 de 2018, $ 
5.794.755,00 Resolución de baja 212 2019; $ 19.244.29 1,00 por traslado a otras 
cuentas 
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168308 Equipos de comunicación y computación 

La variación de naturaleza crédito por valor de $1. 106.877.599,00, corresponde 
$1.089.304.248 por la aplicación de la reexpresión de los Estados Financieros que 
se realizó en el 2019, $ 17.573.351 ,00 por traslados a otras cuentas. 

168309 equipo de transporte tracción y elevación 

La variación de naturaleza crédito por valor de $6.292.976.003 , corresponde a la 
ap licación de la reexpresión de los Estados Financieros que se realizó en el 2019, 

1685 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 
(CR) 

DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES DE PPE 
AÑOS DE VIDA ÚTIL 

(Depreciación línea recta) 

TIPO CONCEPTOS MÍNIMO MÁXIMO 

Maquinaria y equipo 2 40 

Equipos de comunicación 2 30 

Equipos de computación 2 15 

Equipos de transporte aéreo 2 50 
rJJ 
"'-l 
...J Equipos de transporte terrestre 2 30 
CQ 
"'-l 

Equipos de tracción 2 30 ;;¡ 
¿ 

Equipo médico y científico 2 30 

Muebles, ensercs y equipo de oficina 2 30 

B icnes ue arte y cultura 2 50 

Equipos de comedor. cocina. despensa y hotelería 2 30 

rJJ Edi licaciones 2 150 "'-l 
...J 
CQ 

Plantas. ductos y túneles 2 50 "'-l 
;;¡ 
::;: 
z. Redcs. lincas y cables 2 50 

168501 Edificaciones 

La variación de naturaleza débito por valor de $ 2.715 .245.863,00, corresponde a; 
$4.125.610.051 corresponde a la aplicación de la reexpres ión de los Estados 
Financieros que se realizó en el 2019 Y los valores crédito $1.410.364. 188 a la 
alícuota mensual. 
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168504 Maquinaria industria 

La variación de naturaleza débito por valor de $60.622.436.417,00, corresponde 
a: $240.282,00 Resolución 087 de 2018, $74.270.429 resolución 212 de 2019, 
$3.069.024 reso lución 4390 dic 2019, $16.695.99 1 res. 0087, 20 agosto/ 19 
Guaymaral , $21.819.169 Resolución 022 17 junio 2019, $ 15.2 15.717 resolución 
52 de 2019$ 66 .189.354.045 a la aplicaci ón de la reexpresión de los Estados 
Fi nancieros que se realizó en el 2019; Y los movimientos crédito por valor de $ 
5. 108.111.234 correspondiente a la alícuota del periodo, $292.580.385 a los 
traslados de otras cuentas, $279.830.984 correspondiente a incorporaciones de 
activos por depuración. 

168507 Equipos de comunicación y computación 

La variación de naturaleza débito por val or de $217.018.477.718,00 corresponde 
a: $233 .932.228.321 a la aplicación de la reexpresión de los Estados Financieros 
que se realizó en el 2019; $533.452.745 por resoluciones de baja de 2019, 
$10 1.837.20 I correspondiente a los traslados a otras cuentas, y los movim ientos 
crédito por valor de $17.088.459.978 correspondiente a la alícuota del periodo; 
$ 1.004.091.546 correspondiente a la incorporación de activos en depurac ión 

NOTA 11. BIENES DE USO PUBLICO E HISTORICOS y CULTURALES 

DESCRIPCIÓN SALDOS A CO RTES DE VIGENCIA VARIACIÓ N 

CÓDIGO 
NAT CONCEPTO 2020 201 9 

VALOR 
CONTA BLE VARIACIÓN 

BIENES DE l iSO 

1.7 Db 
P(I BUCO E 

10.292.014.259.046,00 ' 12. 155.917.312.321,00 -1.863.903.053.275,00 
HISTÓRICOS Y 
CULTU RALES 

Bienes de LISO 

1.7.05 Db público en 301 .161.643.488,00 46 1 188652524.00 - 160.027.009.036,00 
constmcción 
Bienes de uso 

1.7.06 Dh 
públi co en 

64.352.695 .550,00 64.352.695.550,00 0.00 
construcción -
concesiones 

1.7. 10 Db 
Bienes de uso 6.448.334.591.384,00 • 8.286.858.905.482,00 - 1.838.524.3 14098.00 
público en servi cio 
Bienes de uso 

1.7. 11 Db público en servicio 3.649.002.96 1. 127,00 3.737.648.282.9 13,00 -88.645.32 1786.00 
- conces iones 
Depreciación 
acumul ada de 

1.7.85 Cr bienes de uso -70.830.2 14.998,00 -2 12.843.629.9 18,00 142.0 13.4 14.920,00 
público en servi cio 
( cr) 
Depreciación 
acumulada de 

1.7.87 Cr bi enes de uso -100.007.4 17.505,00 - 18 1.287.594.230,00 81.280. 176.725.00 
públi co en servicio 
- concesiones (cr) 

1.7.85 .09 Cr 
Depreciación : Red 

-70.830.2 14.998,00 -212.843.629.918,00 142. 01 3.4 14.920,00 
aeroportuari a 

1.7.87.05 Cr 
Depreciación Red 

- 100. 007.417.505,00 -181 .287.594.230,00 8 1.280.176.725.00 
acroportuari a 
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170515 RED AEROPORTUARIA 

La cuenta bi enes de uso público en construcción a octubre del 2020 registra ingresos de 
$ 9.854.202.070 por pagos a contratos que se encuentran en ejecución, salidas por valor 
de $ 11.595.655.412 reclasificadas a las cuentas correspondientes, para un saldo total de 
$ 301.161.643.488 

CONCEPTOS Y TRANSACCIONES 

ENTI{AI)AS (I)H): 

Otras entradas de Bup 

Contrato 1700 1579 

Contrato 1800 1550 

Contrato 1 ROO 1562-0 1 

Contrato 140001 60 

Contrato 1800 1452-03 

contrato 1800 1458 

Contrato 190013 14 

SALIDAS (CR): 

Otras sal idas de BUP 

CONTRATO 1800 1566 
RECLASIFICADO A MANTENIMIENTO 

CONTRATO 1900 13 12 
RECLASIFICADO A MANTENIM IENTO 

CONTRATO 1900 1323 
RECLASIFICADO A MANTENIMIENTO 

CONTRATO 18001571 
RECLASIFICADO A M ANTENIMIENTO 

SUI3TOTAL 

(Saldo inicial + Entradas - Salidas) 

EN CONSTRUCCiÓN I EN 
SERVICIO 

IJUP EN CONSTRUCCiÓN 

9.854.202.070 

9.854.202.070 

1.272.423. 158 

950.87 1.438 

744.862.393 

1323.154.094 

482 .882. 170 

5.009.349.649 

70.659. 168 

1 1.595.655.41 2 

11.595.655.4 12 

925.544. 952 

9.290.902 

6.922.809.535 

3.738.010.023 

- 1.741.453.342.00 

TOTAL 

9.854.202.070 

9 .854.202. 070 

1.272.423. 158 

950.87 1.438 

744.862.393 

1323.154.094 

482.882. 170 

5.009.349.649 

70.659. 168 

11.595.655.412 

11.595.655.4 12 

925.544.952 

9 .290.902 

6.922. 809.535 

3 738 010023 

-1.74 1.453.342 
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1710 BIENES DE USO PUB CO EN SERVICIO 

EN CONSTRUCCIÓN / EN SERVICIO CONCESIONES 

CONCEPTOS Y TRANSACCIONES TOTAL 
BUPEN BUP EN BUPEN BIIP EN 

CONSTRUCCIÓN SERVICIO CONSTRUCCIÓN SERVICIO 

SALnO INICIAL 461.188.652.524,0 8.286.858.905.482,0 64.352.695.550,0 3.737.648.282.913 ,0 12.550.048.536.469,0 

+ ENTRAI>AS (I>B): 226.157.825.380,0 268.889.533. 119,0 0,0 9.971.518.105,0 505.018.876.604,0 

Adquisiciones en co mpras 226 .157.825.380 ,0 267. 125. 104.69 1,0 9.971.5 18. 105 ,0 503.254.44 8. 176 ,0 

Olras entradas de BUP 0,0 1.764.428.428,0 0,0 0,0 1.764.428.428,0 

por lega lizacion de bi enes 1.764.428 .428,0 1.764.428.428,0 

SAUnAS (C H): 0,0 2.107.413.847.217,0 0,0 98.61 6.839.891,0 2.206.030.687.108,0 

Otras sa lidas de BU!' 0,0 2. 107.41 3.847.2 17.0 0,0 98. 61 6.839. 89 1,0 2.206 .030.687. 108 ,0 

por rccxprcs ion 2.107.4 13.847.2 17,0 98.6 16.839.89 1.0 2.206.030.687. 108,0 

S I IBTOTAL 
687.346.477.904,0 6.448.334.591.384,0 64.352.695.550,0 3.649.002.96 l.l 27,0 10.849.036.725.965,0 

(Saldo inicial + E ntradas - Sa lid as) 

+ 
CAM BIOS Y MEJ)I('IÚN 

(386.184.834.416,0) 0,0 0,0 0,0 (386.184.834.416,0) 
POSTEHIOR 

Sa lida por traslado de 
386. 184 .834.4 16,0 386.184.834.4 16,0 

ClI cntas (CR) 

SALI>O FINAL 301.161.643.488,0 6.448.334.59 1.384,0 64.352.695.550,0 3.649.002.961.127,0 10.462.851.891.549,0 
(Suhtotal + C ambios) 

DEPRECIAC iÓN ACII Ml lLAnA 
0,0 70.830.214.998,0 0,0 100.007.417.505,0 170.837.632.503,0 

(DA) 
Saldo ini c ia l de la 

2 12.843.629.9 18,0 181.287.594.230,0 394. 131.224. 148,0 
Depreciación acum ulada 
Deprec iación aplicada 

3 1.989.889.707,0 38.395.259.982 ,0 70.385.149.689,0 
vigencia actual 
Ajllstes Depreciación 
acumulada por tras lado a 143.65 1.907,0 143.651.907,0 
otros conceptos 
Otros Ajustes de 
Deprcciaciúll acumulada en 173 .859.65 2.720,0 11 9 .675.436.707 ,0 293.535.089.427,0 
la vigencia actual 

VALOR EN LllmOS 
301.161.643.488,0 6.377.504.376.386,0 64.352.695.550,0 3.548.995.543.622,0 10.292.014.259.046,0 

(Saldo fiual- nA - I>E ) 

•• '!/" nEI'REC IAC IÓN 
0,0 1,1 0,0 2,7 1,6 

ACUMULA I>A (segu imicnto) 

% IJ ETERIORO ACl IMI ILADO 
0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

(sc.liento) •• 
171 009 Red aeroportuaria 

La variación es de un decremento de $1.873 .073.266. 132 que se refleja en 
registros de naturaleza crédito de la siguiente manera: por ap licación de la 
reexpres ión por valor de $ -2,125 ,451 ,813,777. 

A registros de naturaleza débito correspondientes a activación de construcciones 
por valor de $ 251.022.339.922 
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171014 Terrenos 

La variación es de un incremento de $34.548.952.034 que se refleja en registros 
de naturaleza débito de la siguiente manera: corresponde a la aplicación de 
reexpresión por un valor de $ 18,037,966,560 reclasificación terreno tolú 
resolición 03829 matrícula 340-91623 por valor de $ 10.072.984.505 

1711 BIENES DE USO PÚBLICO EN SERVICIO - CONCESIONES 

171105 Red aeroportuaria 

La variación es de un decremento de $88.645.321.786 que se refleja en registros 
de naturaleza débito corresponde al valor de la reexpresión 

1785 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE BIENES DE USO PÚBLICO EN 
SERVICIO (CR) 
Elemento 178509 

La variación es de un decremento de $142.013.414.920 que se refleja en registros 
de naturaleza corresponde a un debito por efectos de la reexpresión por valor de 
$ 164.269.553.827. 
A registros de naturaleza crédito correspondientes a gasto depreciación 
acumulada por valor de $ -22.256.138.907 

1787 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE BIENES DE USO PÚBLICO EN 
SERVICIO - CONCESIONES (CR) 

178705 Red aeroportuaria 

La variación es de un decremento de $81.280.176.725 que se refleja en registros 
de naturaleza debito por una reexpresión por valor de $ 119,675,436,707 
A registros de naturaleza crédito por depreciación acumulada por valor de $ -
25.670.785.160 novedades del mes por valor de $ -12.724.474.822 

NOTA 14. ACTIVOS INTANGIBLES 

1970 ACTIVOS INTANGIBLES 

197007 Licencias 
La variación es de $-13.235 .555.191 que se refleja en registros de naturaleza 
crédito por el retiro de las licencias totalmente depreciadas por valor 
$17.145.311.007. 

A registros de naturaleza débito una entrada de servicio de licencias adquiridas 
por valor de $ 4, 105.317.388. 
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197008 Softwares 

La variación es de $-2.939.015.308 que se refleja en registros de naturaleza crédito 
por el retiro de las licencias totalmente depreciadas por valor $-3 .033.178.676 
A registros de naturaleza débito una entrada de servicio de licencias adqu iri das 
por valor de $ 94.163.368 

1975 ACTIVOS INTANGIBLES 

197507 AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE ACTIVOS INTANGIBLES (CR) 
La variación es de un decremento de $18.522.963.214 que se refleja en registros 
de naturaleza débito corresponde a aplicación de políticas contables referente a 
bienes menores de 2,5 smmlv por valor de $18,062,484, por bajas de activos por 
valor de $ 21,119,430,463 
A registros de naturaleza crédito por depreciación acumulada por valor de $ 
2,614,529,733 

NOTA 16. OTROS DERECHOS Y GARANTIAS 

DESCRIPCiÓN 
SALDO FINAL SALDO FINAL 

CÓDIGO NAT CONCEPTO 2020 2019 
CONTARLE 

OTROS 
Db DERECHOS Y 753.599.819.401,00 981.292.301.757,00 

GARANTÍAS 
Bienes y 

1. 9.05 Db 
servicios 

14. 127.4 18.574,00 0,00 
pagados por 
anticipado 
Avances y 

1. 9.06 Db anticipos 87.855.879.600,00 78.429.759.690,00 
entregados 
Anticipos 

. retenciones y 
1.9. 07 Db saldos a favor 0,00 0,00 

por impuestos y 
contribuciones 
Recursos 

1.9. 08 Db entregados en 485 .238.609.054,00 736.934.443.792,00 
adm inistración 
Depósitos 

1. 9.09 Db entregados en 2.742.776.178,00 2.704.732. 247,00 
garantía 
Recursos de la 
entidad 
concedente en 

1.9.89 Db 
patrimonios 

163.635. 135.995,00 163 .223.366.028,00 
autónomos 

, constituidos por 
los 
concesionarios 

VALOR 
VARIACiÓN 

-227.692.482.356,00 

14. 127.418.574,00 

9.426.1 19.910,00 

0,00 

-25 1.695.834.738,00 

38.043.93 LOO 

4 11.769.967.00 
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190501 Bienes y servicios paga os por anticipado 

AERONÁUTICA CIVIL 

La variación corresponde a la Póliza de Seguros de Axa Colpatria que se adquirió en 

febrero de 2020, para cubrir todos los riesgos por daños materiales y cuya vigencia va 

hasta enero 3 l de 2022 y se amortiza mensualmente. A 31 de octubre tiene un saldo de 

$14.127.418.574 

190604 Anticipos 

Al Revisar los Anticipos, se puede observar que algunos terceros no han legalizado 
ninguna factura o cuenta de cobro desde noviembre o diciembre de 2019, desde que 
recibieron el anticipo, algunos de ellos son: 

1. CONSORCIO AERO PISTA 20 16, según SIlF NACION, para el 2018 presenta un 

saldo como anticipo de $1.356.979.817,18 Y a octubre de 2020 no ha legalizado ningún 

valor. 

2. DISCO S.A. en enero se le entregaron $1.500.000.000 ya la fecha no ha legalizado 

ninguna factura. 

3. INDUSTRIAS IVO S.A. CASA INGLESA, anticipo de $14.339.947 y no ha 

legalizado ninguna factura. 

4. ELSA TORRES ARENALES, desde diciembre de 2019 no ha legalizado saldo de 

$23.574.594. 

5. WALTER BRIDGE y CIA S.A. desde enero no legaliza un saldo de $1.684.072.803. 

6. AIRA V AT A S.A.S. no legaliza desde enero de 2020 un saldo de $750.000.000. 

7. CEMOSA INGENIERIA y CONTROL S.A.S. desde diciembre de 2019 no ha 

legalizado un sa ldo de $92.655.842. 

8. CONSORCIO AEROPUERTO DE IPIALES, desde diciembre de 2019 no legaliza un 

saldo de $323.494 .276. 

9. CONSORCIO ETA-CNS-AEROCIVIL 1729, desde diciembre de 201 9 no legaliza 

saldo por $708.750.000. 

10. UNION TEMPORAL RADMET A&B, en enero de 2020, se le entregó anti cipo 

por valor de $8.455.185.553 a la fecha no ha legalizado ningún valor. 

De los terceros más representativos, con más de mil millones de anticipos tenemos: 
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IDENTIFICACION DESCRIPC ION SALDO 

901345824 Consorcio Inlraestruc(ura Riohacha $ 10.715. 11 5.045 

90 1344838 Consorcio el Dorado 20 19 $ 10. 549.497. 141 

90 1349789 Union Temporal Radmet a&b $ 8.455.185.553 

90 1347237 Consorcio Yariguies m&c $ 6.228.759.047 

90 1347117 Consorcio Aero Paloncgro 2020 $ 5.5 14.607.740 

90 124 1465 Consorcio OS $ 5.422.329.706 

901240345 Consorcio Ali anza Y DN Popayán $ 4.990.905 .783 

90 1347329 Consorcio Guadalupc el $ 3.960.847.3 13 

830094920 KMA Construcciones s.a.s $ 3.490002544 

830040332 Muñoz y Herrera Ingenicros Asoc iados s a $ 3.180.000.000 

8000069 11 Walter Bridge y Cia s.a. $ 1.684.072.803 

90 1346816 Consorcio RC Vall edupar $ 1.646.734. 186 

860074186 Disico s.a. $ 1.500000000 

900886993 Consorcio Aeropistas 2016 $ 1356.979.817 

90 1345522 Consorcio Aeropuertos dc Colombia $ 1343.274. 11 2 

9012404 11 Consorcio Aeropuerto dc Pucrto Carreño 2018 $ 1.327.863.099 

86050661 1 Rapidexus s.a. $ 1.279.298.325 

899999316 
Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial-

$ 1.223 .604.328 
Enterritorio 

90 13507X8 Unión Temporal SDP Ineco - integral $1. 167.94 1. 525 

190801 Recursos entregados en Administración 

En cuanto a los recursos entregados en administración, para el Municipio de Providencia, 
en el mes de marzo de 2019 se entregaron $5.000.000.000. Al cierre del mes de octubre 
de 2020, está pendiente el informe para su legalización. 

A AEROCALI , se le entregó un antic ipo por valor de $1.000.000.000 en el mes de 
septiembre de 2019. Pendiente el informe final de legalización. 

Los recursos ICETEX corresponden a la administración del Fondo Aeronáutica Civil 
120878. Estos recursos tienen como finalidad la creación de un fo ndo destinado a la 
financiación de estudios a través de créditos reembolsables por prestación de servici os a: 
funcionarios Aerocivi l para educación formal y no formal y de post-grado en el país y en 
el exterior. El sa ldo corresponde al informe de octubre 31 de 2020. 
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80010302 1 MUNICIPIO DE PROVIDENCIA $ 5. 000.000.000 

899999035 ICETEX $ 426.842.360 

190803 Encargo fiduciario - fiducia de administración y pagos 

El saldo de esta cuenta corresponde a los saldos de los Encargos Fiduciarios de 
administración y pago de los Municipios de Bolívar. 

Patrimonio Autónomo Aerocafé, suscrito el 12 de diciembre de 2019 cuyo objeto es el 
desarrollo del proyecto del Aeropuerto del Café ubicado en e l Departamento de Caldas, 
que hace parte del plan de desarrollo 20 18-2019 . 

Fidupopular Casyp, Encargo de Administración y pagos obras Aeropuerto San Andrés y 
Providencia. 

Al cierre de febrero , tanto los Encargos Aero café - Fiduagraria, como F idupopular 
CASYP, se encuentra en proceso de liquidación. 

IDENTIFICACION DESCRlPCION SALDO 

890480059 Departamento de Boli var $ 2.500.000.000,00 

830053630 
Patrimonios Autónomos de la Sociedad Fiduciaria de 

$ 2.000000.000.0D 
Desarrollo Agropecuario s.a. 

9001 27236 Concesión Aeropuerto San Andrés y Providencia s. a. $ 200.092.249,41 

TOTAL $ 4.700.092.249,41 

NOTA 20. PRÉSTAMOS POR PAGAR 

DESCRIPCIÓN SALDOS A CORTE DE VIGENCIA VARIACIÓN 

CONCEPTO 
SALDO SALDO NO SALDO SALDO SALDO NO SALDO VALOR 

CTE 2020 CTE 2020 FINAL 2020 CTE 2019 CTE 2019 FINAL 2019 VARIACIÓN 
I'RESTAMOS 

302.797.341 2.459.079.273 2.761.876.614 259.237.165 2.899.898.333 3.159.135.498 -397.258.885 POR PAGAR 
Financiamiento 
interno de largo 302 .797.341 2.459.079.273 2.76 1.876.614 259.237.165 2. 899.898.333 3.159. 135 .498 -397.258.885 
plazo 

Corresponde a un crédito interno para la adquisición, instalación puesta en servicio de 
elementos, equipos y sistemas de seguridad conforme al proyecto de la Red de Seguridad 
Aeroportuaria, con las sigui entes características: 

Prestamista: Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Kredistanstalt Fur Wiederaufbau 
- KFW). 
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Plazo: 30 años 
Tasa de interés: 2% anual sobre saldo 
Tiempo de gracia: 10 años 
Monto inicial: en DEM 11.999.999,58. 
Fecha del crédito: 19 de julio de 1993 
Vencimiento: 30 de noviembre de 2022 
Con la entrada en circulación del euro en la Unión Europea se convirtió el saldo del 
crédito de marcos alemanes en euros EUR: 6.135.502,36. 

La disminución respecto del año 2019 obedece a los realizados para amortización de la 
deuda y los intereses. 

NOTA 21. CUENTAS POR PAGAR 
C omposlclon 

DESCRIPCiÓN 
VALOR 

CODIGO 
NAT CONCEPTO 

SALDO FINAL SALDO FINAL 
VARIACiÓN 

CONTABLE 2020 2019 

2.4 Cr 
CUENTAS POR 

58.757.637.793,00 33.099.534.067,00 25.658. 1 03. 726,()0 
I'AGAR 

2.4.01 Cr 
Adquisición de bienes 

40.188.024.036,00 6.462 .943.588,00 33 725 080.448.00 
y servicios naciona les 

2.4. 07 Cr 
Recursos a favor de 

7.896.000.766,00 10749.822.056,00 -2.853.821 .290.00 
terceros 

2.4.24 Cr Descuentos de nóm ina 3.694.772. 092,00 3.7 11.228.228,00 - 16.456. 136,00 

2.4.36 Cr 
Retención en la fuente 

3.435.558.241 ,00 5.382.244. 118,00 -1.946685877.00 
e impuesto de timbre 

2.4.45 Cr 
Impuesto al valor 

93.273.088,00 448 .122. 144,00 -354.849056.00 
3gre¡!ado - IVA 

2.4.90 Cr 
Otras cuentas por 

3450.009.570,00 6.345. 173 .933,00 -2.895. 164363.00 
pagar 

CODIGO 
CONCEPTO SALDO F INAL 

CONTABLE 

2.4.0 1 
ADlIlSICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

40.188.024.035,80 
NACIONALES 

2.4.0 10 1 BIENES Y SERV ICIOS 136.93 1 823,00 
2.4.0102 PROY ECTOS DE INVERS iÓN 40.051 .092.2 12,80 

2.4.01.01 Bienes y servicios 

Mediante el rubro de bienes y servicios, se adqui eren los bienes y servicios para las 
operaciones normales de la Entidad y, con el rubro de proyectos de inversión, se compran 
los equipos con tecnología de mayor complejidad. Para el mes de octubre se tiene un 
sa ldo por pagar de $40.188.024.036 a 172 proveedores, de los cuales los diez más 
representativos son los siguientes: 
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830095213 Organización Terpel s.a. 37.547.269 

860007336 
Caja Colombiana de Subsidio Familiar 

593.404 Col subsidio 

860516806 Pennoda Itda 22.499.824 

900017447 Falabella de Colombia s a 9.549.000 

9000 17447 Sumimas Ilda p 21 175.000 

101 25834 Jaime Beltrán Uribe 37.990.000 

890900943 Colombiana de Comercio S.a. 7.252.326 

16828335 Luis Fernando Cadavid Ramirez 325.000 

En el cuadro anterior, se presentan todos los proveedores de bienes y servicios, con cuenta 
por pagar octubre de 2020. 

2.4.01.02 Proyectos de inversión 

Los proyectos de inversión equivalen a $40.051 .092.213, valor que incluye a 164 
proveedores. Los más representativos son: 

IDENTIFICACIÓN DESCRIPCIÓN SALDO 

90 1238845 Consorcio Aeroemas-I 7.641.312.193 

901344838 Consorcio el Dorado 2019 3.448.922.306 

90 13426 19 Unión Temporal Indra vcs 2019 2.505.009.500 

901333832 Unión Temporal Equipos de Rayos x cms 2.322.800. 193 

90 1344894 Consorcio Airport MG 2.1 69.224.766 

\101238617 Consorcio MVC 1.345.330.040 

90029 1838 A i ravata sas 1.210.729.800 

901239944 Unión Temporal Ecoplantas 1.205.077.795 

90080360 1 Consorcio Aeropuerto Internacional Leticia 1.181. 576.605 

860074 186 Disico s.a. 1.041.185.599 

NOTA 22. BENEFICIO A EMPLEADOS 

Los beneficios a los empleados comprenden todas las retribuciones que la Entidad 
proporciona a sus empleados, a cambio de sus servicios prestados. Este elemento se 
incrementó en $ 15.323.223.174 con respecto al mes de octubre de la vigencia 2019. 

Clave: GDIR-3.0-12-06 
Versión: 01 

Fecha : 20/09/2011 
Página: 60 de 83 



REPIJBLlCA DE COLOMBIA 

AERONÁUTICA CIVIL 
Unidad Administrativa Especia l 

DESCRIPCIÓN 
SALDOS A CORTE DE 

VIGENCIA VALOR 
SALDO CTE SALDO CTE VARIACIÓN 

NAT CONCEI'TO 
2020 2019 

BENEFICIOS A 
2.5 Cr LOS 33.350.305.903 18.027.082.729 15.323.223.174 

EMPLEADOS 

Beneticios a los 
251 1 Cr empleados a corto 33.350.305. 903 18.027.082.729 15.323.223.174 

plazo 

Db 
PLAN DE 

O O O ACTIVOS 

Para benefic ios a 
1.9.02 Db los empleados a O O O 

largo plazo 

Para beneficios a 
los empl eados por 

1.9.03 Db tenninación del O O O 
vínculo laboral o 
con tractual 

1. 9.04 Db 
Para benefic ios 

O O O posempleo 

RES{lLTADO (+) Beneficios 
NETO DE LOS 33.350.305.903 18.027.082.729 15.323.223.174 
BENEFICIOS 

El e lemento más representativo por su materialidad es la Prima de Navidad que tuvo una 
variación de $ 18.311.820.384, lo cual corresponde al reconocimiento de la cuenta por 

pagar a los empleados en el mes de diciembre de 2020. 

NOTA 23. PROVISIONES 

Com posición 

De acuerdo con la Resolución No. 1244 del 9 de mayo de 2017 ARTICULO PRIMERO, 
emanada por la Aeronáutica Civi l, las provisiones comprenden las ob li gaciones 
originadas por li tigios y demandas en contra de la Entidad estableciendo el cálculo 
contab le de los procesos judiciales, las conciliaciones y trámites arbitrales en contra de la 
U.A.E. de Aeronáutica Civil en la metodología del reconocimiento del valor técnico 
adoptada por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en la Reso lución 353 
de 2016 Artícu lo Primero, los abogados del área jurídica calificaron en el sistema 
EKOGUI, la provisión contab le y riesgo de condena. A la fecha de octubre de 2020 se 
tienen 66 procesos en provisión que están en ALTO RIESGO. 

Proceso iniciado en la cuenta reportada por la oficina Asesora Jurídica al Grupo de 
Contabi li dad, donde se evidencia que los abogados procedieron a la valoración individual 
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de cada proceso. 

DESCRIPCIÓN 

SALDO NO SALDO NO 
VALOR 

CÓDIGO VARIACIÓN 
CONTABLE 

NAT CONCEPTO 

CTE 2020 CTE 2019 

2.7 Cr PROVISIONES 229.145.435.895 245.432.891 .020 16.287.455.125 

2.7.0 1 er Litígios y demandas 229.145.435.895 245.432.891020 16.287.455. 125 

CéJdigo DescripciéJn Saldo Final 2020 I'orcentaje Saldo Final 2019 Porcentaje 
Valor 

Variacion 

270 10 1001 Civiles 3.404.812.82 1 1% 4.456.810.981 2°;;, 1.051.998.160 

270 103001 Adm inistrativos 224.8 15.9 11 137 98% 239.479.369.702 98% 14.663.458.565 

270105001 Lahora les 924.711937 0% 1496.7 10.337 1% 57 1.998.400 

TOTALES 229.145.435.895 100% 245.432.891.020 100% 

Litigios y demandas 

Anexo 23.1. 

Relación Provisiones Civ iles: 

No.Orion Identificacion Radicado Judicial Demandado 
Saldo final año Saldo final 

2019 año 2020 

7537 800.149.737 25000232600020000000000 Inversiones Triplicas S.A. 1051998.160 

9029 85.713 76520310300120100000000 Danica Babic de Petmc 3.404. 812.82 1 3.404.8 12.82 1 

TOTAL 4.456.810.981 3.404.812.821 

En 105 Estados Financieros se regi straron dos procesos civiles (2) para el año del 2020 en el mes 

de octubre, por lo anterior encontramos una variación respecto al 2019, evidenciando que 

existía un proceso civil tras ladándolo a adm inistrativo como se revelo en el cuadro anterior. 

Relación Provisiones Administrativas: 

En los Estados Financieros están registrados setenta y nueve (58) procesos en Provisiones 
Administrativas para el mes de octubre de 2020, en el mismo mes Se trasladaron once 
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( 11) procesos a Admin istrativos en Contra de la Entidad por disposición del abogado al 
considerar que los procesos no son de alto riesgo por valor de $9.477 .243.710,00 . Por lo 
anterior encontramos una variación respecto al 20 19. 

No. 
Idcntificacion Radicado Judicial 

Orion 

7605 830000602 500 1233 100019950000000 

4382 890903775 25000232600020000000000 

6874 19182626 25000232600020000000000 

6941 800 13279 1 25000234 100020 13007 1200 

7566 41539877 6800 1233 1000200 10089 101 

171 13459902 41001233100020 100020700 

4436 8600362 18 25000233600020 15004 1600 

8987 890 11 7734 2500022 

4369 19078925 6800 1233 100020020 107400 

10415 890 100577 1100 1322 

1039 79781333 25000222 

4452 892001727 250002324000201 1001 1201 

779 1 800 166821 25000232600020070038801 

6574 51952654 0500 1233 1000 19950038201 

96 12 4077534 1 5000 1233300020 170023300 

9582 830003733 500013333005201700 16600 

9596 52 197044 68001233 1000200 10088401 

24476239 

857 6344482 1 11 001334306220 160060500 

9576 9450 1367 05001233 100020 11 0180401 

Demandado 

Instituto de Hidrología 
Meteorología y Estudios 
Ambientales 

Sociedad Aeronáutica de 
MedeJlín Consoli dada 
SA/SAM 

Luis CarIos Herrera 
Lizcano 

Vías y Ambiente 
Limitada Viambiente 
Ltda. 

Lilia Fabiola Vargas 
Gomez 

.luan Manuel Corzo 
Roman 

Santiago Rivas y Cía. S 
en C En Liquidación 

Industrias Famaseg 
Ltda. 

Mauricio Ospina 
MataJlana 

Aerovías del Continente 
Americano S. A. Avianca 

Laureano Andres 
Caviedes Muñoz 

Al rredo Macías y Cía. S 
en C 

Precisión Aéreo S.A.S. 

Elizabeth Rios Rueda 

Adriana Castaño Cuenta 

Redes y Edificaciones 
SA RYESA 

Dora Soley Riveros 
Orjucla 

Laura I-Ienao Echeverry 

Isabel Cristina Rincon 
Rodriguez 

Tomas Lombana Bedoya 

Saldo Final 

76.272. 183.064 

41.192.884.501 

33.567.702.308 

20.773 .502.773 

5.782.9 12.870 

5.381 172.35 1 

3.233.557.031 

2.847.247.762 

2.339.875.402 

2.329.006.29 1 

2.090.4 10.039 

1.971067. 772 

1.960.427.920 

1.903.618.934 

1.777.495.769 

1.410.28 1. 414 

1.34 1.638.3 16 

1.209.077.667 

1 197.647.896 

1.180.932.905 
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No. 
Idcntificacion 

Orion 

7537 800149737 

196 912237 12 

911 2 60290725 

50 11 201 30268 

9246 900373778 

877 13229453 

(,575 41768649 

4404 378 16843 

4467 116230 

No. 
1 dcntificacion 

Orion 

5727 2205236 1 

5742 397 17594 

4214 83243042 

4363 28705039 

7483 900188878 

376 79 120 11 7 

878 79204300 

7727 900229370 

5776 18205383 

1939 7948 11 49 

9504 17171864 

9254 1032490046 

9403 14229965 

Radicado Judicial 

6800 1233 1000200 10089100 

5400 1333300 120 140 11 4600 

1300 1233 100020040 130 101 

5000 1333300720 1500 10400 

6800 1233 1000200 10087601 

0500 1233300020140101100 

6800 1233 1000200 10079400 

68001233 1000200 10088800 

0500 1233 1001 20050568300 

Radicado Judicial 

5000 1233 1000200220 19400 

500012331000200 10049400 

1100 1333603520 140026700 

0500 1233 100019950079801 

68001233100020010087700 

47001233 100320 11 00 19001 

6300 1233 100020100026 180 

5000 1222 

250002336000201 60 153800 

25000234200020 100000000 

11 00 1333603120 100000000 

2500023420002015064 180 1 

68679333300320 160028200 

Demandado Saldo Final 

Inversiones Tripticas 
1.051.998.160 S. A 

Manuel Fernando Torres 
1.011.708.076 Roldan 

Maria Esperanza 
998.658.958 Sanehez Maldonado 

Luz Victoria de 
970.589.337 Bernlúdez Saladen 

Aeropuertos de Oriente 
843.833.240 

SAS 

Saturnino Florez 
823. 127. 034 

Corredor 

Esperanza Ricaurte de 
793.339.088 Muñoz 

Gonzalez Pina Zabala de 640.395.4 74 

Teodoro Duarte Garzón 609.447.829 

Demandado Saldo Final 

Clara Ines Espinel Bedoya 596.889.35 1 

Rosalba Vega Godoy 

Argemiro Cucl lar Bustos 

Maria Solia de Medina 
Novoa 

Consorcio BMW 

Gabriel In fante Pedraza 

Alvaro Ivan Sierra 
Mayorga 

Consorci o Aeropuerto 

.luan Manuel Otálora 
Castro 

Juan de Jesús González 
Palacios 

Lu is Alberto Delgadillo 
Calderon 

Valentina Rossi Sosa 

Mario Enrique Quesada 
Torres 

415. 145.072 

528.09 1.898 

1. 025 .146.920 

49 1.529.991 

442.068. 705 

409.6 12.255 

409.146.786 

338. 109.3 15 

260.501. 209 

258.010.014 

255.576. 656 

252.600.683 
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No. 
Identificacion Radicado Judicial Demandado Saldo Final O.ion 

9496 6325354 1 11 00 1333603520 1500 13500 Rau l Florez Rincon 205.284.092 

Soluciones Integrales en 
93 17 900350740 680001 233 10002002085800 Energía y 194.90 1032 

Telecomunicaciones SAS 

1302 804 19186 0800 1333 100220 11 0025700 Francisco .losé López 
184.892.655 

Silva 

829 1 3013334 50001233 1000200 11 000601 Jaime Eduardo Rojas 
166.697.235 

Rubio 

443 1 40 179856 5000 1333 100520 11 0028600 Mar iso l Narvacz Medina 133.851.334 

6924 8249064 5400 1233 100020040099201 Mario Alfonso Zapata 
115.332.097 

Contreras 

5002 331 14028 680001233 1000200 1088000 Olivia de Jesús Chica de 
1 12.1 62. 145 

Priast 

879 91250362 11 00 1334306420 160023200 Abelard Arc iniegas Tello 111424.987 

94 11 39748700 1100 1333400520 15003 1601 OIga Li li ana Bonilla 81.360. 169 
Amaya 

5690 83009039 1 8500 1233 100020000000000 Consorcio Torres 56.253.498 

8204 860009578 5000 1333300 120 1500 17600 Seguros del Estado SA 191211780 

9140 12 108349 11 00 133350 1520100000000 
Lunio Cesar Charry 

25.616.598 
Guaca 

7091 800 146077 08001333300 120 150009800 Aseos Colombianos 18.456.683 
Aseocolba SA 

9520 56298 1 0500 133300220 160044600 Antonio Molina 8.530.334 

9425 14874478 5200 1333300 120100000000 Silvio Gil berto Bel alcázar 
15.058.370 

Arevalo 

9296 40758284 1800 1333300220 130099 100 Beatriz Caicedo Cardozo 6.709.092 

Relación Provisiones Laborales: 

En los Estados Financieros están registrados siete (7) procesos en Provisiones Laborales 
para el mes de octubre de 2020. En el mismo mes se traslada dos (2) procesos a Laborales 
en contra de la Entidad por dispos ición del abogado al considerar que los procesos no son 
de alto riesgo por valor de $ 325.469.147,00. 

No.Orion Identificación Radicado Judicial 

911 4 19.286.893 5000 1333300520100000000 

9266 70131243 500 1333302820 140000000 

9402 79.311068 11001032500020100000000 

Descripción 

Carlos Al rredo 
Rojas Gonzalez 

Bustamante Madrid 
M isael Fernando 

Gi l Orozco Carlos 
Mario 

Final 2020 

25 .39 1 809 

67.055 .358 

19.954.305 
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6561 8.7 16.415 11 00 1032500020100000000 Cruz Gordi llo .lose 
122.400.000 

Mauricio 

6909 37.831.611 6800 1233 100020000000000 Prada Carrillo 
666.399.500 Maria Antonia 

7529 49.793.327 2000 122 1400320000000000 Ramirez Zapata 
6.788.464 Sabina 

9094 91239869 6800 133330 1020100000000 Alvarez Vera Javier 16.722.50 1 

NOTA 26. CUENTAS DE ORDEN 

Durante el mes de octubre se incluyeron 6 procesos (6) por valor de $ 33 .042.367.639,00; 
dentro de los más representativos están: 1. Servicios Aéreos por $ 16.381. 173 .50 1,00. 
Reclama pago por los perjuicios ocasionados por la incautación y deterioro de la 
Aeronave HK 2848 de su propiedad. 2. Emiro Ramón Lugo por $ 10.000.000.000,00 
reclama por los perjuicios ocasionados como consecuencia restitución de terrenos 
ordenados por la Alcaldía de Cartagena en 1997, Aeropuerto Rafael Núñez y 3. Consorcio 
Aeropuerto Internacional de Leticia por $ 5.553.383.595,00 por que se declare 
incumplimiento del contrato de obra No. 1400160-0K-2014 sus adic iones y 
modificaciones suscritas para la infraestructura complementaria del Aeropuerto de 
Leticia. Se termina un (1) proceso por va lor de $ 654.753 .976,00 por fallo de sentencia 
en 2da instancia. A continuación, se relaciona los procesos que ingresaron: 

Identificación Radicado ,Judicial Demandante Cuantía 

805.003.500 250002326000 1 9900000{)OO Servicios Aereos Ejecutivos 16.38 1.173 .502 
Ltda. 

6.079.7 14 13001233 1000 19900000000 Emiro Ramon Lugo 10000000000 

900.803.601 25000233600020 100000000 Consorcio Aeropuerto 5.553.383.595 
Internacional Leticia 

13005782 5200 1333300620 100000000 Jorge Humberto Mantilla 
29.709.384 

Rodriguez 

899999059 8001233300220150000000 Guzman Angulo José Victor 122.183082 

Soluciones Integrales en 

899.999.059 25000233600020 100000000 energía y 
9559 18076 

Telecomunicaciones S.AS 
Ente\con SA.S. 

TOTAL 33.042.367.639 

En el mes de octubre se trasladaron once (11) procesos de prov isión administrativos a 
Administrativos en contra de la Entidad por disposición del abogado al considerar que los 
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procesos no son de Alto Riesgo; por valor de $ 9.477.243.710. ,00. Modificando las 
cuantías las cueles aumentaron a $ 14.845.652.089,00. A continuac ión, se relacionan: 

Identificación Radicado Judicial Demandante Valor Provision Valor Cuantía 

Academ ia de 
800.187.963 11 00 1333400220 100000000 Pilotos de 56.459.251 26.850.065 

Aviación SA 

701.534.475 68001233 100020000000000 
Hoffin an Daniel 

299.36 1.002 1.500.000.000 
Louis 

6.8 11. 142 25000234200020 100000000 
Chagui Chadid 

272. 142.3 15 289.490.292 
Gustavo Adol fo 

Martinez y 
830.027.397 25000233600020 100000000 Hoyos 305.2 11.296 371.676.66 1 

Ingeniería Ltda. 

Fernandez 
4.403 .226 5000 1333100520 100000000 Trejos Ruben 120.098. 156 845. 000.000 

Dario 

González Ebratt 
8.757.025 1 1 (lO 1333603520 1 00000000 Rodolfo de 524.650 .169 446.446.390 

Jesús 

3.3 08 .703 4700 1233 1000200000000000 
Gonzál ez Vélez 

424. 022 .442 465.969.563 
F abio de .Jesús 

Compañía de 

891 .300.245 500 1233 100020 11 0000000 
Aero 

.175.524.990 904.249.992 
fumi gaciones 
Calima SAS 

Sociedad Aérea 
89 1 . 1 O 1 .027 5000 1333300720 100000000 del Caquetá - 870.670.687 1. 186.339.336 

Sadelca Ltda. 

Molina 
75 . 100. 136 500 1233300020 140000000 Gonzalez Ja ime 822.802.852 1.429.629.790 

Andres 

19. 171.759 4 100 1233100020 100000000 
Gechem Turbay 

4.606. 300.550 7.380.000.000 Jorge Eduardo 

TOTAL 9.477.243.710 14.845.652.089 

8315 BIENES Y DERECHOS RETIRADOS 

831590 Otros bienes y derechos retirados 

corresponde al registro en 20 19 de los elementos totalmente depreciados de las 
cuentas 197007 y 197008 

8347 BIENES ENTREGADOS A TERCEROS 
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834704 Propiedades, planta y equipo 

reclasificación cuentas de orden deudoras bienes entregados a terceros las cuales 
inicialmente se revelaron en cuentas de orden acreedoras y conciliadas con la 
Agencia Nacional de Infraestructura ANI 

834706 Bienes de uso público 

reclasificación cuentas de orden deudoras bienes entregados a terceros las cuales 
inicialmente se revelaron en cuentas de orden acreedoras y conciliadas con la 
Agencia Nacional de Infraestructura ANI 

8390 OTRAS CUENTAS DEUDORAS DE CONTROL 

839090 Otras cuentas deudoras de control 

corresponde al registro a cuentas de control del macro act ivó de Ibagué por valor 
de $ 4,435,654,987 Y de validación de contratos para determinación de activos por 
valor de $ 29,074,011,757 

8915 DEUDORAS DE CONTROL POR CONTRA (CR) 

891506 Bienes y derechos retirados 
es el registro de los bienes retirados del servicio. 

891518 Bienes entregados a terceros 

reclasificación cuentas de orden deudoras bienes entregados a terceros las cuales 
inicialmente se revelaron en cuentas de orden acreedoras y conci liadas con la 
Agencia Nacional de Infraestructura ANI. 

891590 Otras cuentas deudoras de control por el contra 

corresponde al registro a cuentas de control del macro activó de Ibagué por valor 
de $ 4,435,654,987 Y de validación de contratos para determinación de activos por 
valor de $ 29,074,011,757. 

NOTA 27. PATRIMONIO 

El patrimonio de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civi l representa los 
recursos que están orientados a fomentar el desarro llo de la Entidad y está conformado a 
31 de octubre de 2020 de la siguiente manera: 
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DESCRIPCiÓN 

CÓDIGO , 
CONTABLE NAl CONCEPTO 

I'ATRIMONIO 

3.1 Cr' 
DE LAS 

ENTIDADES 
DE G08IERNO 

Resultados de 
3. 1.09 e r ejercicios 

anteriores 

3. 1.10 e r 
Resultado del 
ejercicio 

SALDOS A CORTES DE VIGENCIA 

2.020 2.0]9 

11.774.587.007.443 13.866.798.893.663 

7 16.956.472.656 114.472. 875. 168 

-209.025.222. 152 39830 1. 366.468 

VARIACIÓN 

VA LOR 
VARIACIÓN 

-1.977.739.011.052 

-602.483.597.487 

-607.326.588.6 19 

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 
La disminución del patrimon io obedece al proceso de depurac ión de información para la 
reexpresión de saldos de los bienes de uso público a 31 de diciem bre de 2019, 
reclas ificación de utilidades acumuladas de periodos anteriores y los excedentes 
financieros distribu idos a la Entidad. 

RESULTADO DEL EJERCICIO 
En este elemento se evidencia un déficit de $209.025.222. 152 a 31 de octubre de 2020, 
esto obedece a que los ingresos fueron menor a los gastos , por efectos de COY I D -19 
impacto sobre el sector de servicios aéreos y sus conexos. 

NOTA 28. INGRESOS 

Com posición 

DESCRIPCiÓN 
SALDOS A CORTES DE 

VARIACiÓN 
VI GENCIA 

CÓDIGO NAT CONCEPTO 2.020 2.019 
VALOR 

CONTABLE VARIACiÓN 

4 CI' INGRESOS 560.614.320.416 1.367.472.739.674 -806.858.419.258 

4. 1 e r Ingresos fi scales 2 18.143.509.448 775.707.473 .205 -557.563 .963.757 

4.3 e r Venta de servicios 280.889.357.012 56 1.908.382.535 -281.0 19.025.523 

4.7 e r 
Operaciones 

1.301.650.722 881.386.577 420.264. 145 
interinstitucionales 

4.8 e r Otros ingresos 60.279.803. 234 28.975.497.357 3 1.304.305.877 

28.1. Ingresos de transacciones sin contraprestación 

Son transacciones que no son de intercambio en una transacción sin contraprestaci ón, una 
entidad, o bien recibe valor de otra entidad sin entregar directamente un valor 
aproximadamente igual a cambio, o bien entrega valor a otra entidad sin recibir 
directamente un valor aproximadamente igual a cambio. 
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En la Aerociv il son ingresos por transacciones sin contraprestación el Impuesto de timbre 
nacional sobre salidas al exterior, Tasas, Sanciones o mu ltas, las transferencias, dada la 
facultad legal que tiene para exigir cobros a cambio de derechos o servicios que no tienen 
valor de mercado y que son suministrados únicamente por el gobierno. 

En los Estados Financieros se reflejan y se componen como se ilustran a continuación: 

DESCRIPCiÓN 
SALDOS A CORTES DE 

VARIACIÓN 
VIGENCIA 

CÓDIGO NAT CONCEPTO 2.020 2.019 
VALOR 

CONTABLE VARIAC iÓN 
INGRESOS DE 

CI" TRANSACC IONES SIN 219.445.160.170 776.588.859.782 -557.143.699.612 
CONTRAPRESTACiÓN 

4.1 C I' INGRESOS FISCALES 218.143.509.448 775.707.473.205 -557.563.963.757 
4. 1 05 Cr Impuestos 75.577.555.69 1 281.229.087.046 -205.65 1.53 1.355 

4. 1.1 0 Cr 
Contribuciones. tasas e ingresos 

142.568.638.764 506.096.109.564 -363.527.470.800 
no tri butarios 

4. 195 Db Devoluciones y descuentos (db) -2.685.007 - 11617.723.405 116 15.038.398 

4.7 C .. 
OPERACIONES 

1.301.650.722 881.386.577 420.264.145 
INTERINSTITlIC ION ALES 

4.7.05 Cr Fondos recibidos 1295 181 854 145.944.572 11 49.237.282 
4.7.22 Cr Operaciones s in nuj o de efcctivo 6.468 .868 735.442.005 -728.973 .137 

Descripción de los Ingresos Fiscales: 

DESCRIPCIÓN 
SALDOS A CORTES DE 

VARIACiÓN 
VIGENCIA 

CODIGO 
NAT CONCEPTO 2.020 2.019 

VALOR 
CONTABLE VA RIACiÓN 

INGRESOS DE 
CI' TRANSACCIONES SIN 219.445.160.170 776.588.859.782 -557.143.699.612 

CONTRAPRESTACiÓN 
4.1 C I' INGRESOS FISCALES 218.143.509.448 775.707.473.205 -557.563.963.757 
4.105 Cr Impuestos 75.577.555.691 281.229.087.046 -205.651.53 1.355 

4. 105. 14 Cr 
Impuesto de timbre nacional 

75.577.555.691 281.229.087.046 -205.651.53 1.355 
sobre sal idas al exterior 

4. 1.1 0 Cr 
Contribuciones. tasas e ingresos 

142.568.638.764 506.096.109.564 -363.527.47n.80n 
no tributarios 

4. 110.0 1 Cr Tasas 141077.300.682 49 1 532.383.58 1 -350.455.082.899 
4. 1.1 0.04 Cr Sanciones 1.49 1338.082 14.563. 725.983 -13.072.387.90 1 
4. 195 Db Devoluciones y descuentos (db) -2.685.007 -11.617.723.4n5 11.615.038.398 

4. 1 95.02 Db 
Contribuciones. tasas e ingresos -2.685.007 -11617723.405 116 15.038.398 
no tributarios 

4.7 CI" 
OPERACIONES 

1.301.650.722 881.386.577 42n.264.145 
INTERINSTITlIC IONALES 

4.7.05 Cr Fondos recibidos 1295. 18 1 854 145.944.572 1. 149.237.282 
4.7.22 Cr Operaciones sin nuj o de efectivo 6.468.868 735.442.005 -728.973. 137 

4.1.05.14 Impuesto de Timbre Nacional sobre Salida al Exterior: 

Representa el valor de los ingresos exig idos sin contraprestación directa, determinados 
en las disposiciones legales por la potestad que tiene el Estado de establecer gravámenes. 

Las transacciones sin contraprestación son transacciones que no son de intercambio, 
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recibido, tal es el caso de los Impuesto de timbre nacional sobre salidas al exterior. 

El comportamiento de disminución de ingresos por Impuesto de Timbre por salida al 
exterior por valor de -$205.651.531.355 en el periodo de análisis, ocasionado por la 
declaratoria de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional con 
Resolución 0385 del 12 de marzo de 2020, y que con el Decreto 439 de 20 de marzo de 
2020, " Por e l cual se suspende el desembarque con fines de ingreso o conexión en 
territorio colombiano, de pasajeros procedentes del exterior, por vía aérea y que suspendió 
el transporte aéreo internacional a partir del 23 de marzo de 2020, se redujo al máximo la 
generación del impuesto de timbre por salida al exterior, para el mes de septiembre se 
reiniciaron los vuelos internacionales de manera parcial y a través de vuelos pilotos que 
contemplaron los diferentes protocolos de bioseguridad. 

Cabe resaltar que, del periodo de marzo a agosto de 2020, la Aerocivil expidió las 
Resoluciones 727 del 18/03 /20, y se han venido prorrogando con Resoluci ones 1105, 
01146, 1475 Y 1677 que estableció "Prorrogar e l término previsto en la Resolución 727 
del 18 de marzo, para el reintegro, giro y presentación de los valores recaudados por 
concepto de Impuesto de Timbre Nacional correspondiente al trimestre de marzo, abril y 
mayo, junio, julio y agosto de 2020, hasta el vencimiento del quinto día hábil de Octubre 
de 2020". 

4.1.10 Contribuciones, tasas e ingresos no tributarios 

Representa e l valor de los ingresos causados por la Entidad que se originan por conceptos 
tales como contribuciones, tasas, multas, sanciones, estampillas y cuotas de 
sostenimi ento. (Resolución 620 de 2015 Y.20 19.09) 

4.1.10.01 Tasas: 

Tasas: Las tasas son contraprestaciones económicas que hacen los usuarios de un servicio 
prestado por el estado. La tasa se paga cuando se ocupa o consume un servicio ofrecido 
por cualquier entidad estatal. 

• Conces ionario : El concesionario es toda persona, entidad o empresa que explota 

por su cuenta la actividad otorgada en concesión por el concedente 

• Conces ión : Acción de otorgar una administrac ión a particulares o empresas el 

derecho para explotar alguno de sus bienes o servicios durante un tiempo 
determinado. 

Para el periodo comparado de octubre 20/19 di sm inuyeron en $350.455.082.899. De las 
5 Concesiones existentes en la Entidad, se observa que disminuyeron sustancialmente 
por la Emergencia Económica, Social y Sanitaria que vive el país, con las medidas del 
Gobierno Nacional y la Entidad, que inició en marzo del presente año, y que aunque de 
manera parcial se está retornando a una nueva normalidad, las operaciones del sector de 
transporte aéreo se ha visto impactado de manera significativa, y las cifras presentadas en 
el Ingreso por Tasas, como hecho Relevante, la Entidad ha otorgado plazo para e l pago 
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4.1.10.04 Sanciones: 

Sanciones: Pena establecida para el que infringe una ley o una norma legal. 

La suspensión transitoria de Sanciones en la Entidad mediante la Resolución 00748 del 
24/03/2020, con motivo de salubridad pública, impactó sustanci al mente en la 
disminución de este ingreso y los meses siguientes de abril a octubre/20, ll egando a una 
disminución acumulada de -$13.072.387.901. 

4.1.95 Devoluciones y Descuentos (db) 

4.1.95.02 Contribuciones, tasas e ingresos no tributarios: 

El valor que significativamente incidió en los dos periodos analizados (2020/20 19), 
corresponde a una devolución efectuada en el mes de agosto de 2019 por $11.617.723.405 
a la SOCIEDAD CONCESIONARIA O PERADORA AEROPORTUARIA 
INTERNACIONAL S.A. por error en un valor consignado por parte de ese Concesionario 
a la Aerocivil. Durante el 2020 no se han efectuado devoluciones de mayor va lor como 
se evidencia en los Estados Financieros Comparativos a l mes de octubre. 

4.7 Operaciones interinstitucionales: 

4.7.05 Fondos Recibidos: 

4.7.05.08 Funcionamiento 

El incremento reflejado en una diferencia por $ 1.149.237.282 de un año a otro al mes de 
octubre, se presenta en especial por que en el mes de marzo del año 2020 se registró un 
movimiento de $1.171.507.028 - CONSORCIO PROVIDENCIA 2016. 

4.7.22 Operaciones sin Flujo de Efectivo: 

4.7.22.01 Cruce de Cuentas 

La diferencia de -$728.973.137 corresponde a dos movimientos en e l mes de abril/20 19: 

1) Pago Sentencia ordenada por los autos del 28 de febrero y del 12 de dic del 2018 
La Resolución de Compensación No. STI165 DEL 12 DE MARZO DE 
20 19.D1AN Jorge Mattos - Sociedad Triturados Tolima $228.670.320 

2) Resolución de Devolución y Compensación de la Ley 344 de dic 27/1 996 No. De 
Oficio 100224333-426 del 28 de febrero de 2019 Sociedad Triturados Tolima 
$506.771.685. 
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U_'M""""'~;"~";'I mes de octu~, se evidencia el p,ime, movimiento del año po, 
valor de $6.468.868 correspondiente a reintegro Consorcio Cerramiento San Luis 
Contrato 14000 113-oj pago de estampilla que no se había cobrado. 

28.1.1. Ingresos fiscales - Detallado 

ID 
OESCRIPCIO 

RESUMEN DE TRASANCCIONES 
N 

AJUSTES POR: 
CÓDIGO 

NA 
RECONOCIMIEN DEVOLUCIONE %OE 

CONTABL 
T 

CONCEPTO TO DE INGRESOS S, REBAJAS Y SALDO FINAL AJUSTE 
E (CR) DESCUENTOS S 

(OB) 

4.1 C .. 
INGRESOS 

218.143.509.448 o 218.143.509.448 0,0 
FISCALES 

4.1.05 C .. Impuestos 75.577.555.691 O 75.577.555.691 0,0 
Impuesto de 

4.105.14 Cr 
tim bre nacional 

75.577.555.691 75.577.555.691 0,0 
sobre salidas al 
exterior 
Contribucione 

4.1.1 O ü· s, tasas e 
142.568.638.764 O 142.568.638.764 0,0 

ingl'esos no 
tt'ibutarios 

4. 1.100 1 Cr Tasas 14 1.077.300.682 141077.300.682 0,0 
4.1.1004 Cr Sancioncs 1 491338.082 1491338.082 0,0 

4.1.95 Db 
Devoluciones y 

-2.685.007 O -2.685.007 0,0 descuentos (db) 
Contribuciones, 

4. 1.9502 Db tasas e ingresos -2 .685.007 -2.685.007 0,0 
no tributarios 

28.2. Ingresos de transacciones con contraprestación 

DESCRIPCiÓN 
SALDOS A CORTES DE 

VARIACiÓN VIGENCIA 

CÓDIGO 
NAT CONCEPTO 2020 2019 VALOR 

CONTABLE VARIACiÓN 

INGRESOS DE 
ü· TRANSACCIONES CON 341.169.160.246 590.883.879.892 -249.714.719.646 

CONTRAI)RESTACIÓN 

4.3 er Venta de servicios 280.889.357.012 561.908.382.535 -281.019.025.523 

4305 Cr Scrvicios educativos 1.230.513.950 2.242.822.492 -1012.308.542 

43.30 Cr Servicios de Transporte 279.659.932.662 559.69 1 190.129 -280.03 1.257.467 

Devoluciones, rebajas y 

4.3. 95 Db descuentos cn venta de servicios - 1.089.600 -25.630.086 24.540.486 
(db) 

4.8 Cr Otros ingresos 60.279.803.234 28.975.497.357 31.304.305.877 

4802 Cr 10 inancieros 7.812.764.563 5.86 1.5 19.659 1.95 1 244.904 

4.8.06 Cr Ajuste por diferencia en cambio 26.351 .708.43 1 8.302.158.238 18.049.550.193 

4.8.0S Cr Ingresos diversos 26.115.330.240 14.81181 9.460 11303.510.780 

Ingresos: Los ingresos son los incrementos en los beneficios económicos o en el 
potencial de servicio producidos a lo largo del periodo contable (bien en forma de 
entradas o incrementos de valor de los activos, o bien como salidas o decrementos de los 

Clave: GDIR-3.0-12-06 
Versión: 01 

Fecha: 20/09/2011 
Página: 73 de 83 



REPUBLlCA DE COLOMBIA 

AERONÁUTICA CIVIL ,-

Unidad AdmlnlstratlV3 EspecJaI ~ pasivos) que dan como resulta o aumentos del patrimonio y no están relacionados con 
los aportes para la creación de AEROCI VI L. 

Ingresos con contraprestación: Son transacciones en las cuales la Entidad recibe activos 
o servicios, o cancela pasivos, y entrega a cambio un valor aproximadamente igual 
(principalmente en efectivo, bienes, servicios o uso de los activos) directamente a otra 
entidad. 

Ingresos por prestación de servicios 

AEROCIVIL reconocerá como ingresos por prestación de serV ICI OS, los recursos 
obtenidos principalmente por servicios de transporte (aeroportuarios y aeronáuticos), 
servicios educativos, servicios complementarios (fotocopias, carnet, licencias), 
Transacciones Operacionales (Escuelas de Aviación/instructores de Vuelo), siempre que 
se cumplan las siguientes condiciones: 

Los ingresos por prestación de servicios se reconocerán cuando el resultado de la 
transacción pueda estimarse con fiabilidad; El resultado de una transacción podrá 
estimarse con fiabilidad cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

a) el valor de los ingresos puede medirse con fiabilidad; 

b) es probable que AEROCIVIL reciba los beneficios económicos o el potencial de 
servicio, asociados con la transacción; 

4.3 Venta de Servicios: 

4.3.05 Servicios Educativos: 

Los ingresos por Educación Disminuyeron igual que los demás ingresos por la 
declaratoria de la Emergencia Económica y Social y Ecológica ocasionada por la 
Pandemia del COVID 19 en -$1.012.308.542 

4.3.30 Servicios de Transporte: 

La escalonada y progresiva disminución de este ingresos obedece a las medi das tomadas 
por el Gobierno Nacional para atender y afrontar la Pandemia por Coronavirus COVID 
19, mediante la Resolución 385 (12/03/20): declaratoria del Estado de Emergencia 
Sanitaria, Decreto 417 (17/03/20): declaratoria del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, Decreto 439 (20/03/20: Suspensión del tránsito de pasajeros por vía 
aérea procedentes del exterior, Decreto 457 (22/03/20): Aislamiento preventivo 
obligatorio nacional, y que en concordancia la Aerocivil expidió las siguientes 
Resoluciones que afectan directamente este ingreso: Resoluciones 7 13 y 742 del 
17/03/20, Resoluciones 743 , 744, 745, 746 Y 747 deI20/03/20, Resolución 789 del 
31/03/20, Resolución 00 II 05 del 29/05/20, Resolución 1159 Artículos 1 y 2 del 05/06/20. 
Al cierre de octubre de 2020/2019, disminuyeron en -$280.031.257.467. 
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4 .. 3.95 Devoluciones, Rebajas y Descuentos en Venta de Servicios (db) 

Servicios de transporte: 

El incremento de -$24.540.486 de un año a otro al analizar la información al mes de 
octubre, se observa que en el mes de febrero del año 2019 se hizo una devolución de 
$20.837.686 a la empresa PARSA S.A. por un prepago efectuado por el cliente, siendo 
éste el valor más significativo de la cuenta. 

4.8 Otros Ingresos: 

4.8.02 Financieros: 

4.8.02.01 Intereses sobre depósitos en instituciones financieras: Si bien se observa una 
disminución de los ingresos por este concepto respecto del 2020/2019 en -
$1.523.470.772; A continuación, se describe el comportamiento y valores recibidos por 
entidad Financiera por concepto de Intereses sobre Depósitos en Instituciones Financieras 
durante el año 2020. 

Ingresos - Intereses sobre depósitos en 
% Partic Rendimto 

Tipo de instituciones fi nancieras de Enero a 
* Banco Banco 

Cuenta Octubre/20 

Octubre Total 

TES - Occ 0287 Ah 870. 163.000 56,2 1% 

Davivienda 2250 Ah 14.474.762 384.729.630 24,85% 

Occidentc 0287 Ah 2.138.439 120.320.213 7,77% 

l3ancolomhia 6026 Ah 2.294.079 98.695.4 15 6,38'X. 

Citihank 2402 Ctc 238.422 72.675.870 4,69% 

Occidcnte 1001 e te 1.38 1.700 0,09% 

Occidente 9061 Cte 37.089 0,00% 

Total Rendimientos 7 19.145.702 1.548.002.917 100% 

4.8.06 Ajuste por Diferencial Cambiario 

4.8.06.01 Efectivo y equivalentes al efectivo: 

La diferencia en esta cuenta por $12.873.748.118 de un año a otro, se ocasionó por el 
incremento en el año 2020 de la T.R.M. por los movim ientos de la cuenta corriente del 
Citibank 36172402 de nivel central. 

4.8.06.02 Cuentas por cobrar: 

La diferencia en esta cuenta por $5.143.734.922 de un año a otro, se ocasionó por el 
incremento en el año 2020 de la T.R.M. afectando los movimientos de las Cuentas por 
Cobrar. 
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4.8.08.17 Arrendamiento Operativo: 

Este ingreso también se vio impactado por todas las medidas tomadas por el Gobierno 
Nacional para contrarrestar el impacto ocasionado por la Pandemia por el Coronavirus 
COVID 19, y de manera concreta y consecuente con las Resoluciones expedidas por la 
Aerocivil: 789 Art. 3 (31/03/20), 947 Art. 1 del 24/04/20, tal situación hizo que 
disminuyeran los Ingresos por Arrendamientos. Al mes de octubre aún continúan 
vigentes las excepciones, evidenciándose en los Estados Financiero una disminución por 
valor de -$6.347.949.657 

4.8.08.26 Recuperaciones: 

El incremento en esta cuenta por $15.871.170.831 de un año a otro, se presentó por 
movimientos en el año 2020 principalmente por un movimiento de un Proceso 
Administrativo $8.334.466.317 con fa llo de segunda instancia favorable a la Entidad con 
el tercero Interconexión eléctrica S.A. 

4.8.08.28 Indemnizaciones: 

La diferencia en esta cuenta por $1.774.137.644 de un año a otro, se presentó por 
movimi entos en el mes de marzo del afio 2020 principalmente por un movimiento de una 
Indemni zación de $1.250.676.380 favorable a la Entidad con el tercero C IA MUNDIAL 
DE SEGUROS S.A. 

NOTA 29 GASTOS 

La variación de los gastos de la U.A.E. Aeronáutica Civil a octubre 31 de 2020 con 
respecto a la vigencia 2019 tuvo una disminuci ón de $ 199.531.830.638 en parte obedece 
a la Emergencia Sanitaria por el COVID -19 

DESCRIPCiÓN 

CÓD. 
NAT CONCEPTO 

CONT. 

Dh GASTOS 

5. 1 Db 
De adm ini stración y 
operación 

5.2 Dh De ventas 

Deterioro. 

5.3 Db 
dcpreciaciones. 
amort izaciones y 
provisiones 

5.4 Db 
Transferencias y 
subvenciones 

5.5 Db Gasto público social 

De actividades y/o 
5.6 Dh servIcIos 

eSjJeciali zados 

5.7 Db 
Operaciones 
interinstitucionales 

5.R Dh Otros gastos 

SALDOS A CORTES DE VIGENCIA 

2020 2019 

769.639.542.568,00 969.171.373.206,00 

611.236.372.287,00 512.671.211.713,00 

0,00 0,00 

77.489.590.437,00 173.742.163.781 ,00 

1.867.955.612,00 159.188.800,00 

0,00 0,00 

0,00 0.00 

75.626.462691.00 281229087046,00 

3.4 19. 161541 ,00 136972 1866.00 

VALOR 
VARIACiÓN 

-199.531.830.638,00 

98 .565. 160.574.00 

0.00 

-96252573344.00 

1.708766812.00 

0.00 

0.00 

-205602624355.00 

2. 049 .439.675.00 
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51 GASTOS DE ADMINISTRACION y OPERACIÓN Y VENTAS 

DESCRIPCiÓN SALI)OS A CORTES DE VIGENCIA 

CODo VALOR 

CONT NAT CONCEPTO 2020 2019 VARIACiÓN 

A. 
GASTOS DE 

ADMINISTRACIÓ 
Db N,DE 61 1.236.372.288,00 512.671.211.714,00 98.565.160.574,00 

O I'ERACIÓN y 
DE VENTAS 

5.1 Db 
De Administración 

611.236.372.288,00 512.671.211.714,00 98.565.160.574,01.1 
y Operación 

5. 101 Db Sueldos y sa larios 158.570.222.90 1,00 150 .9 19.823.236,00 7.650.399.665,00 

5. 1 02 Db 
Contribuciones 

0,00 0,00 0,00 
imputadas 

5. 1.03 Db 
Contribuciones 

43 .573.874.690.00 5 1.1 0 1 012.425,00 -7.527. 137 .735,00 
efectivas 

5. 1.04 Db 
Aportes sobre la 

6.236.734.700,00 6.660.256.614,00 -423.52 19 14.00 
nómina 

5. 1 07 Db Prestaciones sociales 72.952.01 9.747,00 47.897.109.250,00 25 .054.9 10.497,00 

5. 108 Dh 
Gastos de pcrsonal 

3 .738. 192.007,00 2.581.349.658.00 1. 156.842.349,00 
diversos 

5. 111 Db Genera les 323.85193 1 178,00 253.414.423 .160,00 70.437.508.0 18,00 
Impuestos, 

5.1.20 Dh contribucioncs y 2.3 13397.065,00 97.237.371 ,00 2.2 16. 159694,00 
tasas 

5101 SUELDOS Y SALARIOS 

En este elemento se registra el valor de la remuneración causada a favor de los empleados 
como retribución por la prestación de sus servicios a la Entidad tales como: sueldos, horas 
extras, gastos de representación, prima técnica, bonificación por servicios prestados, 
bonificación aeronáutica, bonificación de dirección, auxilio de transporte, auxi lio de 
conectividad y subsid io de alimentación, entre otros. 

El gobierno mediante el decreto 771 de l 3 de junio de 2020, permite que el subsidio de 
transporte se convierta en un subsid io de conectividad digital, para benefic iar a los miles 
de colombianos que devenguen hasta dos salarios mínimos legales mensuales vigentes y 
que desarrollen su trabajo desde casa acatando la cuarentena nacional, ocasionada por la 
pandemia del COVID-19. 

El auxilio de conectividad digital a 31 de octubre de 2020 presenta un saldo de $ 
286.689.044 

5107 PRESTACIONES SOCIALES 

Representa el va lor de los gastos que se originan en los pagos sobre la nómina de la 
Entidad, por concepto de vacaciones, cesantías, prima de vacaciones, prima de navidad, 
bonificación especial de recreación, prima de dirección, prima costo de vi da, prima 
locali zación y vivienda, prima semestral, prima de productividad, prima de coordinación. 
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DESCRI PCIÓN 

CÓD. NAT 
CONTA. 

CONCEPTO 

VALOR 
VARIACIÓN 

El elemento más representativo por su materi alidad es la Prima de Navidad que tuvo una 
variac ión de $ 14.685.561.421 , lo cual corresponde al reconocim iento de la cuenta por 

pagar a los empl eados en el mes de di ciembre de 2020 . 

La bonificación especial de recreación corresponde al derecho que tienen los funcionarios 
por cada período de vacac iones, en cuantía equivalente a dos (2) días de la as ignación 
bás ica mensual que les corresponda en el momento de iniciar el disfrute de l respectivo 
período vacaci onal. Igualm ente, hay lugar a esta bonificación cuando las vacac iones se 
compensen en dinero." A 31 de octubre de 2020 tuvo una disminución de $79.904.168 
con respecto al mismo periodo del 201 9 obedece a que en la vigenci a 2020 pocos 
funcionari os han di sfrutado de sus vacaciones. 

51 11 GENERALES 

Representa el va lor de los gastos necesarios para apoyar el normal funcionami ento y 
desarroll o de las labores operativas y/o administrativas de la Entidad, tales como: materia l 
quirúrgico, estudios y proyectos, vigil anci a y seguridad, materiales y suministros , 
mantenimi ento, reparac iones, servicios públ icos, arrendamiento operativo, viáticos y 
gastos de viaje, impresos publicaciones suscri pciones y afili aciones, comunicaciones y 
transportes, seguros generales, diseños y estudios, combustibles y lubr icantes, servi cio de 
aseo cafetería restaurante, elem entos de aseo, licencias, interventorías, comiSiones, 
honorari os, entre otras. 

DESCRIPCIÓN 

CÓD. NAT CONCEPTO 
CONTA. 

Db GENERALES 

5. 1 11 02 Db Materi al qu irúrgico 

5. 1 1106 Db Estudi os y 
proyectos 

5. 1111 3 Dh Vig il ancia y 
seguridad 

5. 1 111 4 Db Materi ales y 
suministros 

5. 111.1 5 Db Mantenimiento 

5. 1111 6 Db Reparaciones 

SALDOS A CORTES DE VIGENCIA 

2020 

323.851.931 .176,00 

4 16.770. 224,00 

2.86 1 425.63 7,00 

42.864.405.477,00 

5.087 .621.324,00 

135.795.563 .753,00 

36.902.983,00 

VALOR 
2019 VARIACIÓN 

253.41 4.423.158,00 70.437.508.018,()O 

0,00 4 16 770 224.00 

893.721927,00 1 967 703.7 10.00 

40.799. 136.074,00 2.065.269.403.00 

3.848.30 1.238,00 1239.320086.00 

79. 158.999.069,00 56.636.564.684.00 

125 .352.059,00 -88.449.076,00 
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5. 1.11.1 9 Ob 

5.111 .2 1 

5. 1 11.46 Ob lubricantes 
Servicios de aseo, 

5.1.11 .49 Ob 
cafetería, 
restaurante, 
lavandería 

5. 1.11 .55 Ob 

1.530.29 100 LOO 5. 144.124.694,00 

997309383,00 922.082.5 11,00 

1.464.476.855,00 974. 191.986,00 

6.033. 122247,00 5.407.122.357,00 

257.294.458,00 127.294.893,00 

VALOR 
VARIACIÓN 

-3.613.833 .693.00 

75.226.872,00 

490.284.869.00 

625.999.890,00 

129999565,00 

Dentro de los gastos generales los elementos más representativos son: 

511115 MANTENIMIENTO 

Los terceros más relevantes de acuerdo a su materialidad son: Consorcio El Dorado 2019, 
Consorcio Yariguies M&C y KMA Construcciones S.A. S, por conceptos de 
mantenimiento de pistas, plataformas, calles de rodaje, canales, franj as de Seguridad, 
correctivas y preventivas, entre otros en el Aeropuerto Internacional Eldorado de la 
ciudad de Bogotá y el Aeropuerto Yarigui es de la ciudad de Barrancabermeja a 31 de 
octubre de 2020. 

511125 SEGUROS GENERALES 

El tercero más relevante de acuerdo a su materia lidad es Axa Colpatria Seguros S.A., por 
concepto de póliza de: seguro de manejo, responsabil idad civil , seguro de transporte, 
siniestro y seguro todo ri esgo, daño material, protección bienes e intereses patrimoniales 
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511173 INTERVENTORIA, AUDITOR lAS y EVALUACIONES 

En este elemento los terceros más relevantes de acuerdo a su materialidad son: Consorcio 
DSNASVCES-PMO-001-2019, Consorcio Aeropuertos 2018, Consorcio Interventores 
Viales, Consorcio PS Leticia, Grupo Metro Colombia S.A.S., Consorcio Aeropuertos JV 
1640, Consorcio PP.MM Suroriente, Mab Ingeniería de Valor S. A., Consorcio OS, 
Consorcio Air Insa, Consorcio Aero 20 17, K-2 Ingeniería S.A.S., Gavinco Ingen ieros 
Consu ltores S.A.S., Consorcio Infraestructura Aeroportuaria-CIA, Consorcio 
Consultecni cos - SIGA Y Consorcio Infraestructura Aerocol por concepto de 
Interventoría técnica, administrativa y financiera para construir terminales y 
mantenimiento de calle de rodaje y plataforma en los diferentes aeropuertos del país. 

511180 SERVICIOS 

El incremento en este elemento fue de $11.559.208.334 de acuerdo a su materialidad 
corresponde a los siguientes terceros: 

• Servicios Postales Nacionales S.A., por concepto de prestación servicios correos, 

recepción transporte y entrega de mensajería expresa que requiere la Aerocivil. 

• Central Medica de Diagnostico, por concepto de prestación servicios méd icos, 
auxi liares, enfermería y conductores de ambulancia para los aeropuertos 

administrados por la Aerocivil. 

• Walter Bridge y Cía. S.A., Adquirir, instalar y poner en servicio un sistema de 
comUlllcaClones de voz IP a nivel nacional de la red de telecomun icaciones 

Aeronáuticas. 

• Consorcio AIM 20 18, contratar la prestación de servicios para el desarrollo del 
programa de mejoramiento para la prevención del peligro aviari o y adecuación 

fauna de los aeropuertos administrados por la Aerocivil. 

• Comware S.A. , contratar una mesa de servicios integrados de soporte técnico y 

mantenimiento equipos de cómputo y redes de datos junto con los servicios 
informáticos integrados de impresión para las áreas de la Entidad. 

TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 

Representa el valor de los recursos transferidos sin contraprestación a otras entidades de 
gobierno, para el cumplimiento de un fin, propósito, actividad o proyecto específico, los 
cuales no se encuentran clasificados en otras cuentas. 
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VA LOR 
VARIACiÓN 

1. 708.766.812,00 

La variaclOn en el elemento 542302 corresponde al convenio interadministrativo 
190015963 H3 con el Aeropuerto Internacional Matecaña, por concepto de aunar 
esfuerzos financieros, administrativos y técnicos para adquirir, instalar y poner en 
servicio el sistema sencillo de luces de aproximación SALS para el aeropuerto de Pereira. 

OTROS GASTOS 

En este rubro de cuentas se incluye los gastos más representativos de la Entidad Contable 
Publica que por su naturaleza no son susceptible de reclasificar en alguna de las cuentas 
definidas anteriormente. 

DESCRIPCiÓN 

CÓD. 
NAT CONCEPTO 

CONTA. 

Db OTROS GASTOS 

5.8.02 ob COM ISION ES 

Comi siones sobre recursos 
5.8.02.37 Db entregados en 

admi ni stración 

5.8.02.40 Db 
Com isiones servicios 
financieros 

AJUSTE POR 
5.8.03 Db DIFERENCIA EN 

CA MBI O 

58030 1 Dh 
E fectivo y equiva lentes al 
efectivo 

Financiruniento interno de 
5803.43 Db largo plazo en préstamos 

por pagar 

5.8.04 Db FINANCIEROS 

Perdi da por val oraci ón de 
inversiones de 

5.R.04. 11 Db 
administración de liqu idez 
a valor de mercado (valor 
razonable) con cambios en 
el resultado 

Costo efectivo de 

5.8.04.35 Oh 
préstamos por pagar-

financiamiento interno 

de largo plazo 

5.8.90 Db GASTOS DIVERSOS 

5.8.90. 12 Db Sentencias 

SALDOS A CORTES DE VIGENCIA 

2020 

3.419.161.540,00 

82.128.071 ,00 

67.488.840,00 

14.639.231 ,00 

655.400.816,00 

0,00 

655.400.8 16,00 

59 790571.00 

0,00 

59.790. 571 ,00 

2.308.857.510,00 

654.794.518,00 

VALOR 

2019 VARIACiÓN 

1.369.721.866,00 2.049.439.674,no 

34.927.346,00 47.200.725.00 

29.213.714,00 38.275. 126,00 

5.7 13.632,00 8925599.00 

73.771.152,00 581.629.664.00 

1,00 -1.00 

73.771. 151 ,00 581 .629.665,00 

105.220.910,00 -45.430.339.00 

63 .542. 699,00 -63.542.699.00 

41.678.211 ,00 18 .112.360.00 

1.142.819.125.00 1 166.038.385,00 

204.988.655,00 449.805.863. 00 
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REPUBLlCA DE COLOMBIA 

AERONÁUTICA CIVIL 
Unidad Administrativa Especial 

cón. 
CONTA. 

5.8.90. 13 103.076.92 1,00 

5.8.90. 19 1.056.565.2 10,00 

5.8.90. 

DEVOLUCIONES Y 
5.8.93 Db DESCUENTOS 308.024.640,00 

ING RESOS r iSCALES 

5.8.93.01 Db 
Contribuciones tasas e 308.024.640,00 
ingresos no tributarios 

DEVOLUCIONES y 
5.8.95 Db DESCUENTOS EN 4.959.932,00 

VENTAS DE SERVICIOS 

580240 COMISIONES SERVICIOS FINANCIEROS 

406.241.734,00 

328.765.795,00 

5.170.9 13,00 

5. 170.9 13,00 

7.812.420,00 

VALOR 
VARIACiÓN 

-303 164813,00 

727.799.4 15,00 

2.522,00 

302.853.727,00 

302.853.727,00 

-2.852.488,00 

La variación en este elemento de acuerdo a su materialidad corresponde al Banco de 
occidente y Daviv ienda por concepto de cobro plazas especiales, IV A Y los demás gastos 
bancarios 

580343 FINANCIAMIENTO INTERNO DE LARGO PLAZO EN PRESTAMOS 
POR PAGAR 

La variación de $581.629.665 en este elemento corresponde a un crédito interno para la 
adq ui sición, instalac ión puesta en servic io de elementos, equipos y sistemas de seguridad 
conforme al proyecto de la Red de Seguridad Aeroportuaria. 
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UNID RATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL 

~!T~~r:!~,~r!~~,s.~Y1.'" IV! A P A DE PRO e ESOS 
f ~ 

ESTRA TÉGICOS 

[ D'R!~::::;;:;::~c>,,:=.. ..J r-A-D-""'-'IV-'-~-RA--C-/Ó-N-D-E-L-S-,-sr.-E-""-A--" 1'· ----cc:>--,...- U-IV- '-CA- =- ÓN-----"I. 
IIVTEGRADO DE GESnÓ#V IIVST7TUCIOI'tIAL _ I A TE""'CIÓIV A _L 

C::IUDADAlVO 

I IVI/S/OIVALEs 
I r AUTORIDAD 

GEsr/órvOE I 
PC>LÍTICAS AERC3CCIIIVIERCIALES "' I GESTIÓN DE REGULACIÓN Y ' .. 1 l 

REGLAl'lAENTACIC>N ' 
GESTI~ DE I l.. GESTléHv DE CERTIFICACIONES 

LICENCIAS AERONÁLJTICAS • V PERnAlSOS 

I . 

[ GESTIÓN DE 1). . I REGISTRCI' • 

... . ...... . 

GESTI-ónI DE INSPECCIÓIV
1 

VI'GILAIVCIA y CC>IVTRC>L 

PROVEEDOR DE SER VICI O.s 

] I GESTIÓA/ DE IIVVESTIC;.AC'IÓN 
ACCIDENTES E INCIOEIVTES 

AstREC>S 

SER VI CIC>SA LA NAVEGACIÓN AÉRE'A 

GESTIÓN DEL 
ESPAC'IC> AÉREO 1 I GEST/~ DE IN_FORI\AACIÓN 'i¡_ GESTtótv DE ~ 

AEROIVAUTICA ~ TRÁNSITO AÉREO -

I 
GESTlótv DE TECIVOLCJIoGEA I 

CNS/I't.I'rET/'ENERGíA/AYLlDAS . 

'1 ~ 

I 

VISUALES 

tGESTIÓIV DE 

INFRAESTRUCTURA 
AERC3PORTUARIA 

I 

····P ·RCj·V:EEOoFi····6é·SEFi·v/·c :ios···· 

SE::·RVIC'c..~.s AF.::·RC)<PC>/~T· tJARJC>.S 

i I BESTiÓN DE SERVICI, 

.AERC>PC:>RTUARIC1S 

PROVEEDOR DE SERVICIGtS 

SERVICIC7S DE EDUCACiÓN 

GESTIÓN DE LA EDUCAC/éNv 

APOYO 

I GEST/é>Iv OE 
SAL VAA8ENTO y 

EXTINCI¿""y DE lNCEIYDIOIS 

I 

J 

GESTIÓN DE TECNOLC>GFAS l ... 
OE INFORJ\,I7ACIÓtv . 1

_---
GES"TIÓNOE 

_ ..... TALENTO ",-"",.ANO ] 

¡--- GESTIÓN 

. FINANCIERA ] 

I GEsnÓNDE I 
___ <AA" CC3IVTRATACIÓrv ,,_. , .. , ... 

.-----

EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE EVALUACIÓN Y 
ASE.s~RíA. .AL SIS"TEI'aAA. DE 

CONTROL IIVTERIVC> 

GESTIÓN ADQUISICiÓN "'1 
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